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60,80
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74,50
74.50
74,50
75,10
7lí,1O
7lí.Ó:!

RIL75
80,76
SO,7!i
89,50
80,50
80,50

r.nto
lior 101.

512t.134
6 12·\I:J4
612,"34
7 ]2.0341'
7·12.u34
7·129;'.4

23.1134
SO 4 lJ34
0·12·1134
6 12.034
5,12.034
7 12 1134
7 12.t'34
7 12.,.:-.14
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.) , ~, '_1_01

_ .'~
, .(1l

. 'CAM8IU~ S'
PUBLI(;AD08 ~

~

,~ . 1 Tlto;o. 5;~c> amortizable. Imlil6n1mCSiD tmpa••to.' ~
1.1·2;l'~ : lO] ,OO' ~en~ P. de sn.(Q): pe~itai Dumln·~le .. J al 8.lWl.. _ .. tOl,oO §:
'1.12;:·a... 101.00 1 E. cf~ 25.fni! t . t ' I 1I tS.nal.._.. 101 00 p..
7.12:1I~4 . ]01,00 ';1 Of!te 12.!«' • 1 at !fI.fIOO 101;25 '1
7.12:U.34

1

· 101.00.. ' C. eJe 5Jm· t .. I ~ 244100 101 30 .
7·]2,u:i4 1O'},00 I O,: lit 2.500' .. J ~ 2AA.00ll...... 10l.'aoZ
7.12,ij:l4 101,50 • .\. de 500·" • J Id B86.0fI1 .._. 101 :40 ¡::~

¡Titulo. S % amor.lz.ble. eml,16n 1127 (Con Impu..to.) 13
Serit P. d~ 50,1'« t111lelat bonllnalel, I al S.OOO....... . a.o

a E. dt as.mr. I 1 al O.Orlt....... 80,70 ~

I D. dt 12~OC' • ] 1I 1S.I"OO.. "... R9.jO C.H
, c.,,~ tOOfl' .. 1 al 144.rrn....... SU,75
1 B. I'l~ 2.Sff.' .. 1 al ]fl9(Jfl.•_. 89,75
I o\. de W' .·1 al 520.2.'A _. 89,70

Tlt... lo. Oeud. amorUlEabl. al.1 % (emi.16n d. IIZ8),

~ri. H: dt ~.noc ptletu nominalnl al m .
• G. df 100.I"rlr.' 1 ,,1 II 725 ..
• F. de ~,oor. 1 • 1.1 8.625 ..
I R, de 25 me. ..'.1 18.!i~2 .
.' D. de 12,5OC .• • 1.1 ,oil)Ql).••••
• C. dt S,mr,. • 1.1 IWI 00l .
I D, I1t a.!>re' , I 11 75 rro ..
• A.. de lj(r,. I t al 202.500 ..

TItulo, Olltulta amortl'Zable al .. c,(l (.ml.l&n d. 1128).

S8 00 Serie R. de 2OO.rrr peletas nominales. 1 al' 2,(00 .
00:00 • G. de RO.fKXJ· I • 1 al 915 .
90 ,00 • f. I1r -o.flXl' I 1 II 4.659 .
90,00 • E. dr ZO.<n;. • J al 5.000 .
HU \JO • D. de lO cm I • 1 al 10.011 ..
00:00 • C. de •.m1' • 1 al 20.001 .
nO,oo • B. r1e 2.OY.' I 1 al so.mo..•..
00.00 • >\. de fOC a • 1 al 141 5O'l '" 100,00

Titulo. Oeud.. amortlnbte al UD o/Il Ceml.16n de 1128)
{l.'í,25 Serie F. de SI),('ff pel~tal nominale•• 1 al 2.900 • 95.00
1)5.00 • E. de 25.m: I .. 1 al uro......... 95,00
I}f) ,00 1 D. de 12,500' • 1 al ,..IQl.••~.....
Dó .O()' .• C. lit 5.cVXl. • 1 .1 Z9.00)"....... 05,00
95,00 • B,l1e 2.SOC l. • 1 al 251'01." Dll,OO
~5,OO' I A.. de sre ,. • 1.11 8.liro1 I 9U,OO

¡Tltulo' Oelida amortb.abl, al S % C.~I.'6n di 19211).
lOO .80, ~Serie F. r1eSO.OOC pesetaa nominales, 1 al 1.500 ..
lOO,70 1 E. de 25,000 1.. 1 l,al 1.500 ;•. 100,85

.100,75 .• D.deI2.5OlJ'· • lal ~/Xt} ;:-.
lO] 00 . I C. de S.rola • l:al 4f}fOO 100dO
I(H;OO I e, de 2.500,' 1 LII 12.~.~.;..~. l(1e 10
10lt2ú J. A. di· sao J • 1:a1ln(XX) 101,50

7·12 ..1;;'4
7·12.934
7-12.U34
7· J2 934
7·1~.Oa4
'1.1'l·l}34,.. ·1

16 1~1l321
12'1.1134
1.12.1:134
7.12.1.134
7.12,1:134
7.12.1:1:14' .
7.J2·934
7 12·934

·6 l2 1.134
7 12.934

·7·12.034
7.12934
7.12.9:H
'1; 12-i34

~

04.00

114.25

1I6,'5U
86,50
S6,lU

81,00
81,00

84,05
84,2u
85,15

00,50
lJú,liO
90:10
llO.líO
fW,3J

:60~7a :
:~O,OO '.
.70,10
.70.35
'~O,35
70.3.11)
68.líO

]01.]5·
JO] ,15.
10I,).j;
191,50

, ALU1~ .....·

ntulol • .,. Ulteriol (D ... A.fOllo d. 1111)

Sene r. de SlJ.Cll 'pentu Domlnalel _ _ ~

I E. dI ZSJ.... I ,... uo ~+

• D, de 12.';'-.:' • , .• e de 5.()(M}. • ., ..
• B. dt l.54l:. • , .
, A. de SIr' • .
• G, k de Uf • lOC pesetal nomina!el '

.. o/...terlot le.tampillado) c.lljeado PO' .mil16a 112.

Sene l'. d~ l4.•Jll. pe.das oommale ·
• E. de 12.00(;' • .. _.
• O. d~ !l.0l1' • .. _._.
I C. de un s • _ _ ..__.
t 8

1
de ¿(IX;. • -. (.

• ~ de 1.(.Wt' • .
• G. ti. de- Uf , n lJuetal nominalel .

• cr. emortilEabl.. eml"6. 1108. c:IIDJ_.s. PO' la cM "U.

Nent t.. de l!l.lltll. pesttas oumlnalel ~

• D, de 12,n. • H ..H _ •

• e de S.ax.. • " ..
• 8, de lSCX::' • .. " .
• t\.. dt ~. • .

5 o/e> amortluble. Imis.6D ltoO, canjeada po'. la d••IZO

Stnt de ')U.0l1l pe.(tal Qummale .
t E, dt 2S,CKX.. • ,.. u " •

• O. de 12,.5((' • " ..
• el de S,CXC' • .u N ·
• 8.. dr ,z..5fI:' • .. .
I A.. de S()C I • • ,.. •••.

70,00
70,00
70,00
70,25
70,25
70,25
~8,OO

84,30
H4.30
85,25
86,5U
86,30
86.25
86,50

81.75
80.75
81,00
80.75
81.00

0.,00
94 1 00
04,00
94,00
9.,00
D4,tJO

00,50
90,liQ
9Q.lil)
90, .')()
OQ,2¡j
lJO,~;i

hn10
por lUL

S % amortiuble. emi.ióD 1117. eanjeada PO' l. d. 1928

~ent .. , de 5flfllC peleta. nunllnale .
'. a dt 2.$.4..I"lt. • .
• O. de la.SC'(. • ~••, .., e.- tl-t", ~.(lK::.. ,_ ••"io , M .

• B. dt' ~.5OC. ~.. H ' M".~ •.

• '~de. §(r. • .~ " .

<rituu.,·:S o/, aIl10rdlabl•. amlli6». di: .,U .
101.10 ISe"e '1', de stHU pesetta numl~aJe•. ~ 1 al iSO ..
100,00 . t E; de lS.ln; • . • "J al Slt ..
100,90 • D. de la,Sll:. '.:l.al 1.fI4O .
lOO.7ii .• ~ de: 5,flXl l' I 'J:.I 19~(1...._ ..
lOO, 76. ~ '.8, de ¡.soo.. ~ " ·1·a1 15.41Wl....._.
100,Oll '. A. de ..~~. . • Ya! 11lm_, . ,

r·llen.

7 J2 U34
7·l2.U"4

·12-11:14
.12·1I34

712·11:i4
7.12·¡J34
7·12~:·4

7-l2....a4
7 l.2 ·11..4
6-.12·1134
6 12·~a4
7.12·11;14
6·12·¡J34
7·]2·¡J;J4

i).J2.ij34¡
1.1. 12'1I34
7.12'934
6.12'11341
7.12,934
7 12,1134

:!8 JO'U::!4
ti l2'1I34
7·12·934
1I.12·1I34
'l·12·ij34

(i.12·v34 '
1!.12·l.l34

·2Q U'034
. 'l.12,·U34·

'1.l2·11a.'l
. '.12·¡J34

··U.9·.
lJ34

J

:W.I0'lJ34~
{¡.)2-034'

- '1.12·934
: 6.l2·1}34

'.12·934

BOLSA DE MADRID.-CoUz~~i?n.bfi?i~l ~e,') )]!~ (1 ~e n~iem~~'e de 19~~t_vr . ,. .~ ;' j "l" t~.·.. ;. ,. ;. ' .. ! -~. ~ -- .. . : .....~ ,~~I ,:. • ~ ,

PRECEDENT}t~S li·I~:.' ,;':.; 11 P~t:D~~~ES'
. . '!CAM8101 ~ - '. '1 ;
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216,00',
60,00

38,00
ó20,00
205,00
257,25

INe,U Il11UIJ
por 100

4 14,9.'>
4 14,50
lS 83,75
& J04,t1Q
1) 't 00,76
6 ' I 00,15
4

"" '14 t,
3

·8
&
¡: -

: 11 Jl7,fiO.

" . 11:

. ... 1-5,25

000
100
475
475
(00

60U
liOO
100
500-
600
600
500
500
GOO
tiOO

·500
6OQ~

500 •
15(1f)
500
600. 7!l' ~ .... I I..............._............ 10u

~d lntedbt-";....;.. 1500
la MaIrl~ "14. ti",
...........lII;.JIII.......... 6IQI ..

';.12.934
4.12.lJ34
.12.934

'l.12.934
'7.12.934
7.12.9M
7·12.934
.26.7.034
o6..7.U34
lS;4.93f

llll.n.938
13-6.929
13..5.929
)3,6-92.9
28.6;926

60'12.034
-"'23.11.9S'

'1..12.98l
1-12.9114.

Carplta. pro•• el. bono. oro di T..or.rl..
... %, a ~el aiOI.

TlhÍJo. de fa D'euebl ,.m.¡ur. uiorlfu.
W~ 111. EI~do. al 4.50 ~ ."

Titulo. d. l. Deud. ferro.larl. amortlla.
bIe del EIt.do. 45' %, ._Ib 1121.

Serie 1\. ftL 1.000 peseta., I a 97.082, ..... r 237,00
• 8, de 10.000 I 1 • m806...... 237 I 00

~8.a_ Te-uo ...". el Fo........ le 10·
. dualrl. NacloDa1, S ~

,'Seña A. ck 100 pe.eta., 1, al 4.tJG._
• 8, ck SOl) • 1 al 6JW._
• B. de 5.000 • 1 .. 14.434 _

Sa -difcrptcl" IcriC t.tt.I~..t.t .....
.' : lo ~..

. TItile.. de .. D.dda f.no~."ortlu;.
bIe ... Ellado, ,al .....0 9'0' .' ••

. Serlo·A. ... 500 'Pe.e~u. ;t al ~$~.~r
• B. efe 5.QC1O • .¡. al 35.000......
• c' C. de 25.000 •. 1.. 4;0;10.._r

la dlfereDtel ..m·er.;••~•.;...."•••¡.._........

9~15
'lOt 80'
IH)2Ii
79.00

,08,00
98.00
98,00

.{)9,oo

237 )00
2~7,OO

9100
.91:00
. 90,75
88.60

"..,

,.
'- • L: .:: :~

'M2.D34'-'
'.UMI'M
'.12.934'-
i66-9S4

7·)2·004
~.l9 004

6.l2.934
6.12·93'4
$.12·034
28·6.933

~..u~_t-.. 81,00'1' S"rie A. ·...500 pesetata l al ~_·~:.·~.r· 99 26 :1-11_ ~.9,tlO " 0.. .. .. 5.ooo,~ .• 1:&1 Sf).OOO.~.~ ;: 1J9~2&
'l. . tO,oo, • Ct" a~·. • " al-.~••••••.1J.2.93Z .90,00 .iDdlferentel.,wiu......__....__

26oÍl..9st
tJ·tl-lI84
26·11.984
16·11.029

-; [ ~ ,~~ : " ; ~.~.._-¡] ? • , o; ~ ; , 1: ,i - ~ : .' ,r- :. ~: " ~. .~. ~ ; ~ ;. = ~ i , ::: ~ 'l I ' : .~ ª,; ~ ;
fn.r.,J:ED~.T~ r _;. ~~' . :;" : . " , . ': -; •. . PRECEDEN'l'E8 " " ': t ~."":. J " Viilor nOJui,na) ", "ll& e 'AURIOC·S·~D-l1D;I.;CAD,u,
~- .~. .... •• - . - ... -... ~ .... ,... ~ \ .- - or.. •, • • . ~ '.. I ~ >:'" ~. r de • - l Hf"'T'· ..r iIit ~I \JO

~ ~ : .. ; ;.; ~ ~ ~ , . ~ ~ _:~ ~ ~VA; L (j :n E S ~ i·., .~ : .~!"lol \ .7: , ¡VALORES 04 SOCLE'bADES ea4a llluio, : ¿ eml?olllldo • . .:;:~.
:' < , '1*10 .: ,. .:: ~,~ ir. ' . ~ - .. PU,DL)CIlD95, ':'; ran~o '. " ~ . '.':; L ' -t ~.' - ' .. ' ..=Techa O" ~ ( •• - ' • :, • • " • .; l'eelJa .' . •". . . :
, .c :'f1or:IQ!I '1 . ., - \ .: 1 .... :-. ; c

O
: ~ • ':' • OC ' 'pdr rIJo ; " .~&C010N'Bs ' .~ ~' : : . Pesetas . . 'm :' J1il

~ ~ :~. 'C ~ ~ _~. J _ • :" '?: i ~ . : ~ .: ~ ., i,' ~ : ~ c -.. .- '" :: .C .~ ~. . ".,' . ¡ ,;; c

~ ; ~. ::.~ . . -:: ~ ~ _.' '.; .. ":;;", ¡ :, '1 7.]2:0301 .. 1>71,00 Banco de .Elpaft~ .••••••• ;~..!........ .: 6,OU: 671,,00 ~ ~ .'
c. ~ :: ·2 1;'¡.......;",2¡••';.. ;...i. .... ::;, d . tl'·: ':'bJ' • : :. ~ é 22.1L{)3(·:~56 ...00 ;8anco .HtP9tecarlO,de.-:Esp,a...·••. ~ ólN 'nf\ .- .'. ~, -1:"- rO..... v ..o a amo IZa • ~ ... 12n3' '181 n'B Es <1:_, J c·...,· . . . ""0 VV
~ : i ", , : i '. ,~; ~af f % (.Ji¡¡fióD d. l'zt)~ ~ '. . :.: .. \ U'. ;U" '1 ~ ..5v . ~n.co·: .. 1I.~~UI oc r""w~,.._·••· lo!.' . ",
'. ':. .: " e ~ -:- :: ; ~. ;'" .. ,' " : ' é " ~.. 5·12~034· ]48,00 ,:e~nco .~lI.pal1~Am~~aoo.......... 1í00. '"
{. :. ~. .":: ::~ g , .' ,~~ ~ ~ : '. ~.. 5 ¿ t . :. '1.12.9a4 2.17 tOO ,Compafi~ :I\f,rend.· 'de Tibaco.. ..500
28.1.831 . 98 60' bi' I't r rI I .. 30.11.934 6'2,00 Alto8 Hom<J1 de Viataya......... 600

• (he e '''' e....... ... ... - 27.11.934 38)00 Socied. Gnl.An.JPrtferentll_
. carera ElIllafta_,lOrdinarial.._

7·]2·{I34 626,00 Uní6D Esp.at\ola de Explosivo ..
7'1122.9:14 .2t14.00 FetrocarUcs M. Z. A .
6· 934 256,26 [dem Norle de' Elpafta. ::.. ..
6·12·934 '10,00 Banco E.pafloJ R!o~ la Plata.

ó1ILllIACtONRS
Bono. del Banco de 'Espafta......

85,00 adulas d~1 Ban'co- H"tpoteearfo..
85,&0 '. rdem fdl Id.••••~...¡ u ..

1I4,2ó Idem Id, Id. n ..

·104~35. Idem Id. Id. _ ••
99.75. Idem Id. td. ._ _ .
00',15. ... Idem Banco de Cr~dito l.oeaJ..,
!! ,25

7
' 9Ocled.d' GenClal I\21UCo' &.pafla.

.... 5 • Se' A
6g-'~ ~ .. P. c; M. 2, 1\.. Va· .rle Ji
111 :liO Uadolj.d' a Arlza_.~.' : e

·.5".,2ti . . . . 4. f~. "rie.··
. !!.~ Idem. Norte de__E.spa .. 2....... le..rie..ji ,5()- lIa RmlÁl.sn 11" de !tI: .erie.
II'~ , 'El)1fO de 1905......... 4.' ~e.
~.-, . ,',' . . 5.· .. IIrle-

. : , ,: , . Arj~tiltrl'e.lG .:da Jlalbid. L:.
118;00' .-- OImKáelutré.' ~i.;

O!l-)OO .pretriaelonee .
,&.{jfJ EQ'rprlstito. ?iJ1
'76:26' Idóm Id...19....... .. ".n . •. ...'. " .. ,. . r 1I 1»

1\0' ,. '. ,~ •.. , ,_~ •~, ~,

",IBn•• "lIOlrIJ';&1dIf aiiGotlU.Ru ·~ Cam bfe¡' rernrtldol po.rei CetlfPO.'" Contrat1KUfln de Moa.. n,'
, '... ". ~ ~ ela.!~ se publica en cuntplUitfeato deL mhnerQ 8. de la .

4;poJ uro uiu;rtcn. ~:~..... ~•• ~:~ Re.r:.tde.~ n.limero 6t, del ~h'''ferfo d~ ff.denda d~' ~t:
llem fjo ~t.ri.DtIe•••••'I......... i. a." . de ""Iembte de 1C)i o, . . .. 0,;'.
l~tlm.finp~fm'O.~•• fW"'.~" ~. -¡"I -:1At'K .' Jembh Ol¡mlllO "ULAlSJ$ ",.mbl. Uam_11 ::t¡:
'. por, 100 .~ortf~bl h. .. .• ~15 .,. B. MUNa ' ¡lIJa. lI\IaIac DK:........ DI' I 111 ",~! ~~.
lI.~f..l001&mort~~I. 1928~., 26t,QOO "... . .- .. '..' •.
AoofotlllBderBAllOO'á.F.PlIJ\a. 8. ItibrueeterllDall.91J,40· 36,30 F1on ~,975 4'96511
ldem de la ArreDde"l'hI creTa.- FraDOOIfraD0e8ee48,45 48,3/j ElOudo 33,30 32,OO~'

I)SOOP • ••••••.•••••••••••• 15.0001 Doll&l'l •••••••• 7,36 7.34 Col • obeooealo.a, '. C,,!
"aaearera.~dfn4riu • •••• &~ooo. ' ,..., ,.~9 3(l..iO.~ 30,60 la

'. ." _. . .... lde.in.-Fi!í·oorrilut.e ....H~••.~! ILl1.... ·••• ~ .... ,.63JOO. 62,80' \'slOIIarll'entinclI! .' ..• ':'
Seri:cA.. d~. SOO pe.e~,l at JOO.ooo~ .•" : ~1.0/) QI1.I6bÉeilol•.~e.E~plOl(~~. ._,~.~. ...:..;.' " .. ~'~.' ..••• ",'" .' ~,

• . B. de 5.~ . I 1al rm:.";¡ 91,Q!I l~d.'U).::~-B~ÓO., ~lpotlQlr1C ••~ ~2.nlRelc~~""Q ••. ·2.05 '. 2,1I3~ tooro.~"~ruec~., ],88 ll8D tti'•. c. de.~ ,.~, al ',._.. ; .. al ~P9J:.:l00'~¡¡¡"""'.H" 135~UVUj~..~. :uls,50;;: :238,:26 O:lI:on&.8ii.n~. 1,63 . 1,6.1.
Ea difcrptll "i.. ,•• I 111 l." . '. 1a"'i~AI"pWl00,,,,,,," 76.oooIltti l'U)75 171¡15O Coronrt.saoruegw 1.83 1)81
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clon, constituido con afreglo a !a ley
de 27 de Noviembre de ~931_ sobte 01-·
ganit'ación profesional o.por con\:,enios
colectivos de trabajo enw-e las .'Uocia
ciones patronales y obreras; o hien ge
neralizadas en 1.. _ contratos individua:
les entre empresarioS y trabajadores
de los .correspondie¡.tes .·oficios l:- pro-
fesiones. ., .'

(Fecha Y firma.del prOP9qeDt~.).
, S-

En virtud de lo dispuesto por e' De
creto de 6 de los corrientes (GACETA.
del 7), esta Dirección gooeral ha seña
lado el dia 28 de este' mes, ~las

or.ce horas. para. b. subasta de las
obras complementarias cn.el Gru¡;!o es
colar "Joaquin Soro.Ila""calle..de "Abas
cal, de esta -eapjtal~-PQr la- cantidad de
638.342,19 pesetas, con arreglo a las
siguientes condiciones: '
. -PriII!era. La suba:;,ta se celebrani en
los' términos 'pre,"enidos en etDecreto
de 13 (!e Julio de 1934 ("Gaceta" del 30
de .Agosto). en este~linislerio.,.bajo mi
presidencia' o,. .llr de-l funcionario en
quien rl,f"legue mfs atrij;uciones, quedan
do de tnanif:'csto en (.it he t-difIdo (Sec
ción de Construcciones ESl..'olares) .el
pro~"ecto completo 'con la documenta
ción reglamenmria. .

Segunda. L.a- admisión de pliegos se
rá desde esta" fecha hasta las trece ho
ras del dia 22. del presente 'mes, pu
dien-<lo presentar!>ft .en el miSmo Mi
nisterio (Sección de Consln.¡cciones
Escolares) }" en las Secciones.. admi
nistrativas de- Primera- -enseñanza-:.-de
cada provincia-;

Tercera. Las- proposiciones se ajus
tarán al modelo iilserto á ~ntinu.aciQn
de este anuncio; 'serán eserita's en,Paptl
sellado de sex.1a. -dase:-f4:.w. pesetas) y
se presentarán bajo sobre cerrado, fir
mado por el licitador, acompañando en
otro. abierto. la cal"tli de pago <le la Ca
ja general de Depósl.to~ o de alguna
Sucursal, que' acredi te ~ ha consigna
do previame-nte, para tomar parte en
la subasta. lu qntidad (}oc 1g..;¡OO pes.e
tas en rnetálico.o en efecto" de la
Deuda pública, al tipo que'" pa-ra este
objeto señalan las. <Üsp_osiciones vi-
gentes. • .

.Asimismo deberá acompañarse recibo
dc la contribución. o certificación de la
respectiva Adruwililraciónde Rentas,
acreditutiva de ttue al anunciarse esta
subasta o en el a'fi0' anterior ellicitadór
ejercía industria relaciónada"·. CO'"' la
construcción. - :: : .

Igualmenle seaoompaiiarán-Ios reci
bos jusliricatívo~de \'eni.&" satisfuciendo
bs cuotas de ~tt'to obrero..

Seriln de-scchadas las' (Ji"OJ)osiciones
que careciesen de cualquiera áe los ex- •
presados re<IuisHo.s, así ,como' las que
en su caso (tr91~o~e de personas ju
rídicas), no ~ontcltg(m lels documenlos
exigidos pur el al~culo 11 elel expresa·
do Decreto de 13 de JuliO dc 193.J.

Cuarta. En el C1t~do 'dia v hora !;e
procederá a la apertunt 'de li>s pliegos
presentarlos; ~f"eñ'-er'caso'ql.l,c dos.o
mas proposiciones rcsuLtoo~igual~;; toe
pr0cederá con f,rrcglo a !lo qu.~ di:>;J~.R;:;

el artículo 1-1 <iel indic:vla Decl'(..'1o,
". Quinta•. ~;,l.r_d_a'Ül!~i~~~~iodel ser

ViCIO, dentro del plazo qc treintCdias.
contados desde el en C1l\C' lle inserte .la
Orden de adjudicaf"ión I eli la GJ.CF.n,
DE ~l'\DIUD, ,se cumplirá cuanto p¡,:cv ie-

INTENDENCIA.

Negoeiado primero.

SUBASTA~S

MlNC:.íEmQ '. DE MARINA

".

Asimismo deberá acompañarse recibo
de la contribución o certiñcación de la
respectiva Administración de Rentas,
acreditativa de que al aDunciarse esta
subasta o en el año anterior el licita
dor ejercÍa industria relacionada oon
la cOl1strucción.
19ualmen~ se acompañaráJl los reci

bos j"lstificativos de venir satisfaciendo
las cuotas de Retiro obrero.

, -Seran desechadas ras proposiciones
:;&tblicado en' último ténnino por la que careciesen de cualquiera de los ex-
· ...~aceta: de Madrid". nÚIntio 341, de i presadQs. requisitos, así com~ los que,
.;~ D.icielifure ,actual, el anuncie de con- en Sil caso (tratándose de personas ju- .
t.ursa relativo a la contratación de .as rimcas), no contengan los documentos

:.:oDiaS' de ampliación de la .in¡,;ta1acióo exigidos por el articulo 11 del expre
'(1~'Sen"¡cios de combustible liquido en ''1!iado Decreto de 13 de Julio de 1934.
·la: BII;;;~ Naval de Mahón, por el presen· . Cuarta. En el citado día y hora se

le-';;¡e hice saber: Que el acto de Ja cele- procederá a la apertura de los pliegos
b~8:ció>: de diÓ;l0 eoncur~; ~ las ~n- presentad.;s, y en el caso que dos o más
<helOnes por dicho anuDClO detemun3- :proPBsicionell resulten iguales, se pro-

.. d~S~ ¡~oclrá lugar en, el10ca1 oorrespon- cederá con arreglo a lo que dispone el
,diente 4e subastas de ~este·Ministerio, artículo 14 del indicado Decreto.
·sito· e'n-Ia planta tercera d~f e4ificio Quinta. Por el adjudicatario del ser
Pl'i!lcipal de él. a las ~ ~e~~r~"d~l :vi~io. dentro ~d.el plazo de tre~nt:a días,

·óia :22 del f'urriente mes' de Dici~mhrt.:coQ.tados. des:de el en que se lDserte la.
·,Madrid, 8 de DieierDbr.e.de 1934.":'-El . " Orden de a(ijudicación en ]a GACETA

'Jefe dt'1 ~egoci.ado;primero, JBsé' ~ar~'; .DEM....DBw. se cumplirá cuanto previe-
~tiJJú: .!.>ul~ .'.' .' :' _e! ' " ~ .nen los articulos 18, 19 Y 21 (relacia-
': ~': ,..: .' ~ ; S--2253' . :nado con el 3.°)' del mencionado De-
._~ ~ ~ creto acerca de. la consignación e im-

- '.' .'. e ,porte de la fianza. definitiva, otorga-
'"" iuNiSTERJO 6~ lNSÍ'Rucd~ .:~ miento de la oportuna escritura y pago
- ,-' . . .' ~e:los gastos correspondientes.
· ::PU8UCA t ~8ELLA:S ARTES .:, e.. Sexta..;Será condición indispensable

para la jlrma de la escritura de adju
'., DI;~CION G..,;...rr:oD..... D~' ~.:.Iy"DhA;' .... :dicación ..de la contrata, que se otor-
~ &:Ll"~ ~ ~. ~ gáFá en esta capital y también dentro

:..; ..;. 2. . ENSK~ANtA' J . . '1 ~ ;del plazo de treinta días, a contar des-
.',.-:. ,d~ d ..d~l~~íns~rción de tal Orden en la

-. . .', . ~" - ...•.. "., - "". . - ....... ~. ilLCETA-PE l\-WRJD_ la presentación del
,; - En vlr1lld de lo.-"dlspuesto por el De--' ~ ~

.:~t~~~ de ~~ ~~r~e~te~:(GlcET~. '~~~~Jf5~:S::=:e11r~lli¿~b::~
'" ::E'st:ii D~reccióiJ··.gerierJll>ha·~seiialado En la' base 3.° del Decreto de 11 de
·el doi:t" 28 ~e este· toes..' a!las olÍCe b~. -. -Marzo...d.e._1919 y Reglamento para su
, ~ra 'la subasta ae: J~ ~olJras-~de Tepa'-' 'ejecuciÓllde 21 dé .Enero de 19"21.
',~ Y conser;vª·~¡o.ti en. el ~ruPOo{l:~ .: Sépti~a:,~Elpiazo de ejec~ció.n _d~
_eglar "Ruiz ZorJjU¡a'~~ de' esta capital,' .las . o-:(¡ras,y el de seguro de inendlO!i
por'la cantidad t9tQl'ile 371.744,53 'Pe~, ·sera de cat~rce meses. .. "

· setas;' croa lH'reglo=a"ias- siguientes eOIF:=- :--..~a ... El "plazo de garanÜ8. se fija
diciones: ._ en ~Ilatro meses. ,

Pi'imera. La subasta se celebrará en :.N9veD~. Las obras se abonaran por
]oS')~rminos pre\"enidos en el· Decreto ceI:'tificaclOnes ,mensuales, ~n la forma
tle 13 <te Julio de 1934 (GACETA del 30 q~ se detenulD~ en el phe~o .de con
de Agosto), en este .M.ini~!eri,o. hliiQ n~i.. dU:lOnes.facul~bvas y e.~0!10lDlcas dt;1
presidencia o la dft ;funcionario en prl,)yecto, ~n el .de conÜlClOnes par~-

: QtJ,i~~4elegue mis átrlbllciones, ~a~- e~~ares umdo a este y en el de con,,~l
do. de;inani·8esto eli <lj:C40,~di8cio,íSec- ~es generales ,para la contrataclOn

· ción .de Construciolles. Escolar~) el ~ .obras dependientes de este Depar-
·pr~)'e~o comple~o: con- 'la doc~nta- ~:a.meat~ de.4 de Sep~embre de 1~8.......
~ción Fedlamentarla-' • =. ,. . MadrId, .10 de DICiembre ~ 193-1.

.Segu;da. La adlUisión de plietWs se- El. Director. general. Victoriano Lucas.
rá desde esta fecha hasta· las treée ho- Módelo de proposición.

.• ras ¡ del día 22 del Rresepte mes, PU-
· dieñdo presentarse: en el :mism~:Minis- Don .... ~ecino de .... provincia de .
,terio (Sección de Construeciones Esco- ; coo domicilio en .la ..• de ...• núm ,
lares) -yen las Secciones: aciministra- 'enterado del anuncio publicado en la
'tiVas .de Primera enseiianza de ;cada ; GACETA. P& MADRID. con fecha . __• y de .
provillda. '. .' , las co-odiciones yrequisito:s que se e.'I.Í-

. Tercera. Las proposiciones seajus- ~ gen para. la .aujudicación en pública
tarál,l al modelo inserto a continuación . subasta de ·las obras de nueva planta
.de ét'e anuncio. serán escritas eD pa- : con destino a ..., ',,$e compromete a to-
pel sellado de sexta clase {4,50 pesetas) mar',8 su cargo la construcción de las

7. se -.presenta·rán bajo s.obre ce'J'ado . . mismas con estricta sUjeciÓ.¡l a los ex·
firmado por el lí,citador,' acompañando . pt'esados requisitos y condiciones. (Si

'-en ·otro.--·abierto: 'la 'carta' Cle- pagu-:-tW- se oeseahatm- rebaja en eJtit>o fijado,
laCaia general de bepósitos, o de al- . senñadirá: "con la rebaja dcl _,,_ por
gana -Suc:Jrsal. que $Fe;dite se ha con- 100"~_, .
signado previamente, para tomar parte . ASImIsmo se compromete a no sa~l~

en la ~ubasta, la cantidad de 11.500 .J)e- .Cacer a lo~ ()preros .ue hat'a .dc utlll
set~ -en metálico, '0 ~e1l' efectos"de la . ·-zar;'tin tales obraS' rcmuncral..'icnes ia
Deuda' pública, al tipO'qae para este ·:feriores a las mÍllimas que rija~ en
objeto. señalaI}' las disp:osicio-nes vigen-:-di~':: localidad, tr:ra~as'por e! Jurado
.tes. . ~ .., : , 'rni.Uo- de la Industria de la ConstrUí:-

..
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nen los :lrticulos 18, 19 Y 21 (relaciuna
do con. el. 3.~) d.clniencionado Decreto
acer,Cll. de Ja.con:signación e importe de
la ftaDm· 4.eIlnitiVIl, otorgamiento de la
oporbma escritura· y pago de los gasto~
correspODdientes.

Sexta. . Será condición indi:;pensable
para .la firma dé la escritura de adjudi~
~ación de. la contrata, que. se otorgará
en e~ta. ,cspitaly ,también dentro' del
plalQ, de treinta dias. -a- contar desde
el de.la·inserción'. dicha Orden en
la GACETA, DE' -MADRID. la presenta
cióa -'del' doewnento que acredite el
cwnplimi.ento _de lo dispuesto sobre
retiro MreJ:o en, la base tercera del
DecrelQ den de Marzo de 1919 y Re
glamento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Sépthna•. El'pluo de ejecución deJas
obras y el _de~~gul"() c:leinceudios será
de .dieciocho meses.

Octava. El plazo de garanUa se lija
en cuat¡-o. mese~•. , .

Novena. .Las· obras se abonarán por
ce.rtilicae;.enes mensuales. e:tl la fonna
que se det~ en et pliego de con
diciones, .fawltaüvaJi\. yeconómicas del
proy~to• .e,o el.de ~ciQnes particu
lares unic:W. a éste. y euelde condicio
nesgenerales, para la contratación de
obra~·dependíeQtesde este Deparbunen
to, de. 4, d~. S~ptiembr.e de 1908-
Ma~i~ 10 de Diciembre de 1934.

El Directo.r .general VictorÍaIlQ Lueas.

lIodelt) de PNJPQÚCiÓlL

Don.... ,·vecino de...• provincia de.••t
con :domicilio en ht•••·..-de-.~., nÚIDero.•.•
ent(.-rado -del' -anuncio públicado en la
C<Gaceta de Madrid". COn fecha.... y de
las cóndíciones' y requisitos que se en

.geo. paci .la. adjudicación en pública
SIlbasta de. las ,ohras'lienueva planta
Con des", a ....· se compromete a m·
mar ·e SU'IieaJ1fO la' construcción de las
DÚsmltscon: estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones. (Si
se desea hacer :rebaja. ~n. el tipo tl.iado,
se añadirá: "cOn la rebaja· del ••• por
100").

Asimismo se compromete a DO satis
fa<:er a los obreros--qtre'ha'Ya de utilizar,
en tales obras> remuneraciones inferio
res a las m:.fnitDl\s qQ.e I'i¡an-én dicba lo
calidad~ tiJad'ás ¡)Or' ellúrádo mixto de
la Industria de la Constmeción. consti.
tuido con arreglo Q la ley de 27 de No
viembre de 1931 sobre' organización
mUta' ptUfesibnal' o 'pOf- 'convenios ea-
lect~v,~s l:l,el>t1"a~ajo .~t~ ,las ~ciacio.
nes p;Urp~!es;y ol;lreras,.o. bien gene
raliz84e5,,en. Jos contratos individuales
entre. empresarios yr trabajadores de
los correspondientes oficios o profesio~

. pes. .
~Fecba y firin.;. de! prooonente).o,>:'; ,.;.. . _.' o,, r~ '" S---

. ','T•.
" "'. '.'.,

En ;virtu:i ~(;: ío dlspuesto por Decre
to de 6 ·dl: los col'rientes (~(iaceta"
del 7), esta Direcc:':'n general ha seña
lado ~ ~J'-ma. ~ d~' é.~t~)Il.~ a las once
horaJi", P$'a. .lfl ~ubas", de las obras de
nueva, .pJ,aUt~. cQD. destipo :~a Escuelas
graduadas, .oon ·seio¡ Sec:ciones para ni
ñas, en Priego de f.órdoba (Córdoba).
por la cantidad total de 135.313,83 p~-'

setas., <;9n.,_arr,~gI0 aJ~~,guientes con-
diciQDe.s :,,... _. .,", . .' _, _.. '- .

Primera. La subasta se celebrará en
los ténniaQ:¡ prevenidos en el Decreto

de 13 de' Jallo de J,~ ("Gaceta" del
30 de Agosto), en este Ministerio. oojo
mi presideocia. o' la del funcioD31"io en
quien delegue- mis atribuciones., quedan
do de mimi1lesto en dicho edificlo (~
ción de Consl:'11ccionesEscolares) yen
la .Sección administrativa de Primera
ensefianaa de Cót'doba, el prpyecto com
pleto. con la dociunentación J:"elllamen
taria.
. Segunda:. La admisión de pliegos se

rá desde uta fecha hasta las trece bo-
ras del di. "22 del presente mes. pu~

diendopreSenlarse en~ el Ministerio
(Seceió¡¡ de CoQstruccioaes Escolares)
y en las· Secciones adluinistrativas de
Primera ensefianza de cada provincia.

Ten~era. Las proposiciones se aju.s~

taran al mOdelo. inserto acontU1tlllción
de este a~IlDcio; serán escritas'en papel
sellado de sexta clase {4.50 pesetas) Y
se presentartn b.Ilio sobre cerrado. fir
mado por el licitador, .acOlupañalldo en
otro abierto la.Carta de pago de la Ca
ja 'general de Depósitos o de alguna
Sucllrsa!.q¡¡e acredite se lía consisna
do previamente, para tomár parte -en
la subastar la cantidad de {-SOO pesetas
en metánllco o en efectos de la Deuda
pública. al tipo que para este objeto
sefialan las disposiciones vigentes.
. Asimismo deberá acom~ñarser-eclbo

de la contribución o certificación de la
respectiva. AdmiDistración d~ Rentas.
acreditativa de que al aaunciarse.· esta
sllbasta o ea el año anterior, 'el licita
dor ejerc:ia ind1.1Stria relacionada con
la construcción.

Igualmente se acompañarán los reci
bos jusWlcativos de venir satisfaciendo
las cuotas de retiro obrero • ~

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de 1Qs ex
presados requisitos, así como los que•.
en SIl caso (tratándose de pel"sonas- ju- .

, ridieas). no contengan los dOt..'UJ1leDlos
exigidos por el articulo 11 del ~re
sado Decreta de 13 de Julio de 19:t.1.

Cuarta. En el eita-do diay hora Sé
procederá a Jaapertlll"8. de los pliegos
presentados. y en el caSO de que dQS o .
más proposicKmes resalten iguales.. ' se
procederá con arreglo a lo qUe disPQDe
el articulo 14 del indicado Decreto. .

Quinta. Po-r el adjudicatario del ser·
vicio, dentro del plazo de treinta -dia$,
cObtados desde el en que se inserte la
Orden de la adjudicación en la "Gaceta
de Madrid", se cumplirá cuanto previe
nen los artículos 18, 19 Y 21 (relaciona· ~
dos con el 3..) del mencionadQ Decre..
lo, acerca. de la oonsignación e importe
de la fianza definitiva, otorgamiento de
la oportuna escritura y pago de los_
g9.l>tos correspondientes. .

Sexta. Será condición indispensahle
para la 1lnna. de la escritura de adjll
dicaclÓD. de la. cOlltrat&; que .se otorgará
en esta capital y también dentro del
plazo de treinta dias, a contar desde- el
de la inserció de t91 Orden en la "Ga
ceta de Madfid". la presentación del
documento qDe' acredite el cumplimien
to de 10 di:~uesio sobre retiro obrero
en la base tercera del Deueto de 11 de·
Mano de 1919 y Reglamento para su
ejecución de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de segUro de iDcellofios
será de dieciocho 81eses.

Octava. El plazo de garantia se fija
en tres meses.

Novena. Las obras se abonarán por
certiftcaciones mensuales.. en la forma

que se detennina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del

,proyecto, en el de condiciones particu
lares -anido a éste y en el de condiCiQ
nes generales para la contratación de
obras dependientes. de este Depa~
mento de 4 de Sepbembre de 1908.

Madrid, 10 de Diciembre de 1934....,....El '
director general, Victoriano Lucas.

Modelo de proposición•

Don •..• v~ino de •• '. provinda.*;...
con domiciUoen la ... de . _"' número.;..
enterado del anuncio publicado en la
"Gacet:i de· Madrid" con fecha •••, y de"
lás condiciones y requisitos qUe so' ex!· .
gen para la adjudicación en IJública
subasta de las obras de nueva pl9nta
con destiDo -8 •••, se compromete- ato-·,
mar a su cargo la construcción' de las
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condicioBes.(Si·
se desea. bacer rebaja en el tipo lljsdo, .
se añadirá: "con la rebaja del •.• ' por
100").

Asimismo se· compromete a ,no satis-··
faeer a los obreros que haya: de utm.. '.
zar en tales obras•.remuneraciones in_O
feriares alas mínimas que rijan ·en·di-
cha localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc-·
ci6n, eonstitutuido eon arreglo a lalty

. de 27 de Noviembr.e de 1931 sobre Ol'-·
ganización mixta profesional o pór·cOD-.
venias colectivos de trabajo entre las'
ASQciacieoes patronales y obreras,- ()"
bien generalizadas en los contratos in;.···
dividuales entre empresarios y trabaja'" .-'
dQres de los correspondientes oficios 'O ..
·profesiones. . " .

(Fecha y firma del proponeule.)"'-"
. S---'- /

-,

En 'virtud de lo dispuesto por~e-: ,
ereto ,de 13 de .Septiembre (~CE'J.'A,
del 14). (."5ta Direcci6n general h~ se- '
ñalado el dia )8'" d-e~ste mes, a las.
once horas.' para" la subasta de laS-.
obras de n~eva planta'con de~o a
Escuelas graduadas en Las Na~as del
Marqués (M'ila) , pór la cantidad 'de..
205.553.82 pesetas, con arreglo. a las,
siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará en
los términos prevenidos en el ~to
de 13 de Julio de 1934 <GACE1'A del 30
de Agosto); en este Ministerio, bajo' mi
presidencia o la del .funcio,nmo en
quien ilelt,gue. mis a tribn,' iones.' qUedan-
do de manifiesto .en dicho ediftcio (Sec
ción de Constrnceiones Ese.lares) 'Y'en
la Sección administrativa de "Primera

'enseñanza de -Avila el proyecto' cóin:.
pleto con la documentación reglamen
taria•
;. Segunda. La admisión de pliegos se
rá desde esta fecita hasta las trece bo
ras 'del dia 22 del presente mes, PU'
'dlendo' presentarse en el mismo Mi·
niSterio (Sección .de Construcciones
Escolares) y -en las secciones adminis
trativas de Primera enseñanza de ca~

da provincia.. _ '
Te.rcera. Las -proposicionl:!S se ajas

tarán al modelo inserto a continuación
de este anunciO; serán escritas en pa
pel seUado de sexta clase (4,5()pesetas)
y se, presentará 'bajo sobre :cerrado,
finnado por'el licitador. acompañando'
en .otro,·,abierto.·, ~rta de pago deJa
CtJageaeral de ~,-,ósitos o de alguna
Sucursal. que~ se ha oousigDado .

..
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(Firma del proponente.)
S-2096

GRUPO DE SANIDAD MILITAR
DE CRUTA

AYUNTkMIENTO DE VILLARREAL
DE ·.ALAVA

• ' 1 ; .",

·S--2281 -'..... .. " . ~.

JEFATURA DE LA BASE NAVAL
PRINCIPAL DE :PERROL '

~re~_

Se pone en conocirnient6de cuantas'
personas deseen interesarse en la' 'su..
basta a celebrar para el 'sumittistt"o ~r
la Marina. en esta Base Naval, dtirante
el próximo año .de 1935. de 'Vestuarios
para la marinería.'que a ·Ios diez dias
de la publicaci6n -dé"este anuncio' 't'R' 'la"
"Gaceta de Madrid", "Diarió Oficial del'
:\tinisterio de Marina'" y ""Boletin' Ofic. .
cia}" de la provi'ncia de La Coruña, con;'
tados a partir de, la fed:Ia del periódica
oficial que últimamente lo hubiese pu
blicado, se celebrará ~n la Comandancia
General del Arsenal.y ante la' JUIifa de
subastas, el acto de la adjudicación. con
arreglo al pliego. de condiciones que se
halla de manifiesio. en la Secretaria· de '
la Junta Económica de -Vestuarios''liel''
Arsenal y en el Negociado t.e.d'e la Sec'-"
ción de Intendencia del Ministerio de
Marina. como asimismo ei, mollelo de
prOposición al <}U.e debeIl,aius:J!.' . ,

Lo que sehácepúblico-por. '0 del '
presente anuncio para CQQ10cimi to de
los que deseen acudir a la 'mencionada
suba~ta. :

Ferrol, 6. de DiciellÍbré de 1934.-Et
Secretario de la ,B. N. P." Guillermo de
Arnáiz. '

.,
~. J , • l.

ADMlftiSTRAOOM PROVINCIAL

SECCION ADMíNt~:r:itATlv~ Ql:f PRI..,.'
MERA ENSEÑ'ANZADE-, MADRID "

Doña Rosa Sáez Macho,' yiud'a deL
que fué Habilitado-ue ,los :.\laestros- del
partido de S8'tl 'Martin . de 'V:1ldei~e

sias. solicita lade'volóció'1't' 'dé 'la fl'an"
za consti tuida para "gijtairtir' 'su" geii~'
lión en el expresad,o ,cargo, _"

Lo que hace público esta SeccIón
Administrativa por medio de la GA
CE'l'_' DE )IADRID Y Bal'!tin Oficial de la
provincia para que a quien Jnterese
pueda formular' his' 'i"éélamaCÍonesqlÍé' -
estime oportuna~'contra la gestrón' dli' ,
dicho Habilitado, reclamiú:iOIles que, _
debidamente do~umeritadas.remitirán
a esta Sección, dl1rante -el plazo ~ de'
treinta dias. contados desde' e+s;'~n-'
te 91 en que el'uHiliH:Ht'e'log''dOs'rttenl,/''
cionados diario$(oflC'ial'es'~inseí'teni:!s~
te anunci'O. " - , ! " 1" """". , ,

Madrid, 1 de Didembre' -de '1934~
El Jefe de la Sec~i6n, Godofredo E5- -
cribano. .' ... " _. ,,,. ,

, '1. <, ,,,,... P~12f' .i~,

.. ~ . .,

Se abre concursO»para' la aclquisi- '
ción de los mismos entre los' indus
triales nacionales que'-f,luieran concu
rrir, pudiendo ,remitir 'proPfl'SkiQoDes
en plazo de treinta 'dias-'uesde'-la:;pu-'"
blicación de este anuado al' prinrerh~"
fe del Cuerpo, estando 'a disposición
de los concurSClntes en la l\layoría d'ef
mismo d. pliego., de eondiciooeS du":
rante dicho plazo., La adjudicación
tendrá lugar el d.i.a 5 de Enero de 193~. ~

El importe de, estos anuD(~ios"será"de'
cuenta de l()s adjudicatarios. ! .\ "\' ,

Ceuta, 5 de Diciembre de 1934;..:o..'...El·
Capitaán Ma:yor. Ramiro Ilisastigui.=-.
Visto bueno: el primer Jefe, Ochoa.

S-2286 "

Necesitando este Cuerpo 1ldquit"ir los
efectos de equipo de ganado que se
detallan; -

200 mantas de gRnado.
200 IDOlTBles contrastes de limpieza

1 comp1etGs, ,

El Ayuntarniehllo de Villarreal (Ala
va) saca a subasta la ej~ución de la's
obras necesarias para la toma de las
aguas de loslllanantiales denomina-

, dos EscumaitlJ1Ti, Esquerriturñ, Lo
sacantera y Ta:ntaduy, asi como el su
minidro e instalación de las tubetias
de distribuciólt, con sus fuentes. bo..
cas de in.cendlos y llaves de paso que

. integran el proyecto de abastecimiento
de aguas de 'referido pueblo de Villa·
rreal.

La subasta Se verificará a los 'Vein·
le días hábnes siguientes a la publi-

, ceci6n de este anuncio en la GACETA
DE MAoa'lJ>,' en las Casas Consistoria
'les, y hora de las OOl."e de referido
'día. ante el setror Alcalde Presidente

, y dos Ten~ntesde Alcalde de} Ayunta·
'miento.. flj6ndose como tipo de licita
ción el de 108.581,62 peset3s. pudien
do prese.ntarse las proposiciones en
la Secretaria del Ayuntamiento 'Con su
jeeión aL modelo inserto al pie de es
te allOncio, hasta las diez horas del

,mismo <fift en que haya (le celebrarse
la licitación. acompañadas del resguar
do acreditativo de babel" constituido
la flan. provisional ~e 5.500 pesetas.

El pliego de condiciones se halla
de manifiesto en la Secretaria de la
Cotpo:ración. .

Vilblrrenl de Alava a 3(l de Noviem
bre die 1934.-El Alcalde. Alejandro L.
de AJjléchaga.

'¡'lodelo de ~l'Oposición.

bon .... vecino de _..• babitanko en
,la calle de ...• número .. " piso ...•
bien enterado del pliego de confUcio
ne5 (fue ha de regir 1'3 subasta de J:¡s
obOls para el abastecimiento u:: aguns
al pueblo de Yillarreal de Alava. se
C'Ompl'Omete a llevar a efecto todas
las expresadas obres con estricta su
jeción a las rderidas condiciones por
la.. cantidad de •.. pesetas.

ViUarreal de Alava a ... de . _. de
1934.

pre'viaJDente. para tomar parte en la Asimismo se compromete a no sa lis-
suba:t'~, la· ~antidad de 6..áOOpesetas faeer a los obreros que haya de utilizar
en tileWico o en, efectos de la Deuda el1 tajes obras., remuneraciones inferio
pública al típo que para este Objeto res a las mínimas que rijan en dicha
señalas las disposieiones vigentes. localidad, fijadas por el Jurado mixto

Asimismo deberá acompañarse recibo de la Industria de la ConstrucciÓD. cons_
-:!~ la co¡:tribución o<:el*tifieaciÓD de la tituido con ~~glo tt la ley de 27 de
respectiva A,dministración de Rentas. l' Noviembre de 1931 s.obre organización
acreditativa de que al anunciarse esta mixta profesional o por convenios co
subas!:! o ~ el año anterior el licitador leetivos de trabajo entre las Asociacio.:.
ej"rcia industria relacionada con la nes patronales y obreras, o bien gene-
construcción. ratizadas en los ool'ltralOs individuales

Igualmente se acompañarán los -reci- entre ánpresarios y trabajado:r:es de los
has justificativos de venir satisfaciendo correspondien tes o.I.'icios o profesiones.
las Cuotas de Retiro obrero. (f'echa y firma del proponente).
Se~~ desechadas las proposiciones S-

qué car.eciesen de cualquiera de los ex-
presadoS' i"~sitos, así como las que,
en SIl ,caso (t¡;alái::ldose de personas íu
rí..:lica»), DO contengan los doeumentos
exigidos por el artículo 11 del expresa
do Decre~o de 13 de Julio de 1934.

Cnarta., En el citado día y hora se
p~á ;9. le. apertura de los pliegos
presenta-ri~ y en el caso que dos o
más pn~posiciones resulten iguales se
proccde..~ ion ¡:rreglo a lo que dispone
el articulo U del indicado Decreto.

Quinta. p.,r el adjudicatario del :;~r

vicio. ;den:ll:o del plazo de treinta días,
contado$:desde el en que se inserte la
Ol-den' -de- 'adjudicación en la. GACETA
DE M.,.oRlD, se cumplirá cuanto previe
nen losart1culos18.19 y 21 (relaciona~
dos con' el S.e) del numcionado Decreto
acerea 'de ·la consignación e importe de
la fianza definitiva. otorgamiento de la
opor,tuna escritu1'a y pego dejos gastos,
correspundientes.

Sexta. Será condición indispensable
para la finna de la escritura de adju
dicaclbn -de-la contrata. ~ese otorgará
en esta capital y "amblén dentro del
plazo de treinta dias a contar desde el
de la inserción de dicha Orden en la
GACETA DE :'t1ADruo. la presentación
del d~cumento que' .acredite el cum
pJinüeDlo 'de lo dispuesto sobre reti·
ro obrero en la base tercera del De
creto de 11 de Marzo de 1919 y Re
gIameritopara su ej~cución'de 21 .de
Enero de 1921. ,

Séptima. El plazo de ejecuciÓlJ de las
obras y el de seguro de incendios será
de veinte' meses. .

Octava. El plazo de garantia se fija
en seis meses.

NovéDa. Las obras se abonarán por
certificacio,nes mensuales, en ,la forma
que se determina en el pliego -de condi
cicwes facultativas y económicas del
proy~to. en el de condiciones particu
lares uniuO' a éste y en el de condicio
nes ge~ll~l'ales para la contratación de
obras dependientes de este Departamen.

, to, de'4 de ~ptiembre de 1908.
Madrid, 10 de Diciembre de 1934.

Director general, Vicloriano Lucas.

M<-. telo de proposición.

Don..., vecino de•.•• provincia de••.•
con domicilio en la...• de...• número..•,
ent~rarlc del :muocio publicado en la
G.ACETA DE 2I-fADftID con fecha ...• ry de
bs condiciones y requisitos que se en-'
gen para la adjudicación en pública;
sUbasta de .. las obras de nueva plllDt8
con destino a..., se compromete a lo
mar a xl c!'!rgo la construcción de bs
mismas con estricta sujeción a l~ ex
presados requisitos y condiciones. (Si
se '.Iesea h2{'..er rebaja en el tipo fijado,
se aiia<fuoá: "con la rebaja del .•• "'POr
100")", ;:
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SECCION~{)MI~ISTRATIVADE PRr
·:,)uiRA;,~S~NzA..DE LA PROVIN

,_., ca DE MALAGA

" """Reli:léíon de lás Escuelas declaradas
·"iia~n.tes 'co'n. p~sterio¡:idad al 11 de
'~~AvieitJ.bre de;1934.
'" r Núme.-o de.-orden;, 1; localidad. Se
.·.~sato; Ayuntamiento ,de Rond~; clase
· de Escuela; unitatia;fecha de la \'a~

'Cante. 19-11-1934; Censo, 1.023 habi~
_ tantes.
'"" 'MAtága.7 de. Inciern'bre de 1934.

El J'efe de la' Sección~ Av.tonio Quin
tana.

P-1119

.
que, de no presentarse. se seguirá el
trámite de dicrho expediente sin su
audiencia, ateniéndose a los perjuido~
a que haya lugar. .

Barcelona, 4 de Diciembre de lPM.
El Instructor. Federico Aguílar.-Vis
to bueno, el Director general de Tele
comunicación, ilegible.

n:FATUR.'\. DE AGVAS

CO:NFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL GUADALQUIVIR-

P-1126 '

In.formaciim pública del proyecto de
-defensa de la margen izqu~erda del
rio Genil, en el término de Huét()r~
TájCll' (Granada). .

Dispuesto por la Ilma. Dirección
general! de Obras Hidráulicas .,que, se
someta a la información ,pública el
pro)-ecto de defensa de la margen íz
quierda del río Genil, en .el térm¡l.'lo
.de Huétor-Tájar (Granada). aprQbado
por Orden ministerial del 6 de N~
viemhre y de acuerdo con las dispo
si·ciones vigentes, se abre la. informa
ción pública por el plaz9de,tr~inta
días, contados a partir de la publica
ción de esle anuncio en la GACETA DE
~lÁDRlD Y en el Boletin O¡icial,,~,la
provincia de Granada, con objeto.. de
que dentro de dicho plazo, puedan. re
.clamar todos aquellos que se Cre.~

perjudicados por la!> otbras p-roy~ta.
das, 9 -CuYo efecto está expl,Ú:StO, '.al
público dicho proyecto durante las: ho
,ras hábiles de ofi.~ina, en la Oficina
Central de la Confederación Hídrográ
fiea del Guadalquív.ir, en Sevilla".Re
yes Católicos. 25. Y en la· Secció~ de
Granada de dicha Confederación, Cár
cel Alta, número 5.

Nola-extracto para la inlormaci6n.

Las obras proyectadas'const a l1;en
esencia. de una serie de espigones de
gaviones metálicos, cuya coronación
queda 1.50 metros por debajo de la
coronación del terrraplén ge tierra
!ilpison-ada que constituye la defensa
longitudinal del río.

Este terrapJen eslá revestido en .el
talud, que mira hacia el río, de lW6

coraza de mallamelálica.
Como obra accesoria se proyec.ta.

para saneamiento y desagüe. de una
hondonada de terreno dos tubos de
hormigón de O~O de diámetro con su
compuerta.

La obra se extiende en unos dos
cientos metros (200 m.) en la margen
izquierda del río Genil, a parti,r ce la
;:-onfiuencia del río Cacin, compren
:i~ndo parte de la curva q~e resultl
de la union de ambos nos.
. E~ presupueslo tot<ll ue ~dminisll'a·

ción es de 44.792.18 pesetas. y el de
tontrata 49.971,16 lJesctas.

El proyecto puede consultarse e!l la
JefalUra de la Sección de Granada.
~alle Carcel Alta}' número á, durante
)os dias que dure la infol'lnación·pú
blica.

'.Sevilla. 1) de Diciembre de 193·1.
El Ingeniero Jefe de Aguas, Rafael de
la Bscosura..

Gaceta de.Ma¡]rid.-Núm. 3451-1 Diciemhre .1934
." ., .

CENTRO DE BARCELONA

Don Federico Aguilar y López, fUD
donario ~écnito de 7.000 pesetas del
Cuer.po de Telégrafos e Instructor :.lel
expediente qU<l l:>e incoa en el Centro
de Telégrafos de Barcelona.

Por el presente cito y emplazo al
Repartidor de 1.750 pesetas D. Juan
Nogueira y Medina. adscrito a la Es
tación telegráfica de Mataro y actual·
mente suspenso de empleo y su.eldo,
cuyo paradero Se ignora, pllra que en.
el término de quince días, a contar
de. la fecha de publicación de este na·
mamiento en, los sitios de costumbre,
Diario Oficial de Comullicacionft$ y
G.-\CETA DE: Ml\DRID, se persone y com·
parezca ante el.que suscribe para ha
cerle entrega de un pliego de cargos,
deducido ~el expediente que instru3'o
por e1travlo de dos giros .elegt'áficos
}' :.tbandono de destino, significándole

CUERPO DE TELEGRAFOS

.
DELEGACION DE HACIENDA DE LA

PROVINCtA DE TERUEL

SECRETARÍA UE JUNTAS ADMINISTRATn-AS

La Junta administrativa celebrada
en esta Delegación' de Hacienda en 4
del actual. para ver y. acordar 6D el
expediente número 60 de 1933. acor
dó imponer a Santiago IAra Lapeña,
natural de· lbdes (Zaragoza), por la
venta clandestina dé' encendedor2s"me~
cánicos sin marca :r.creditatíva del pa
go del impue~to, la multa de 675 'pe- ,
setas, o sean 375 en concepto de me
dida gubernativa y' 300 como duplo
del valor de los encendedores apre
hendidos, con el com!so <le tales efec
tos, y en caso de im50lventCilt. la res
ponsabiJidad subsídi~a de pri..-acíón
de libertad, a razón de- ur.t día por ca
da cinco pesetas de mrdta, por 10 que
afecta exclusivamente a la última de
dichas cantidades, impuesta con arre
glo a la ley de Contrab;mdo y Defrau
dación.

La expresada mulla debe ser ingre
sada en esta Delegación de Hacienda
y en metálico, en el plazo de quince
días, siguientes al de est~ notiflcació-n.
debiendo el interesado manifestar :;1
tiene bienes con cuyo ~orte pueda
hacerse efectiva en su tot~dad la san~
ción que, le ha sido impuesta. y en ca
so -afirmativo hacer una -designación
de los mismos, expresandQ su aPI:ox~

mado importe, para proceder a sil em
bargo preventivo, que qRedara sin
efecto una vez satisfecha l:f.multa; to~
do ellQ sin perjuicio de e~íisele. la
responsabilidad subsidiaria ,..de 'priva
ción de libertad en caso de insolven
cia.

Lo que en !Cumplimiento de lo dis
puesto por el articulo 37 dal Reg~a

men d<! procedimientos se publica ell
esle periódico oficial por ign-orarse el
domicilio del inculpado Santl.ago La
ra Lapeña, a quien se advierte"asitmis
mo que contra este recurso de la Jun
la Administrativa puede :interpooer re
curso ante el Tribunal provinliial de
lo Contenciosoadministrativo en 'el ím- .
prorroglahle plazo de tres mese;_

Teruel, 6 de Diciembre de HJlí4.-
El Secretario, )[ariano Valero. .

P-IU3
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NEGOCIADO De DEPóSITOS

DELEGACION DE HAC:ENDA
DE,.OVIEDO

~·.I:' .'."; , . )~' ._,_,_._",;,,",,;,"_'

;'.. -:. f ¡ • ,: • ..",.. ,

<o,,;, í,ustrll)~éndose, de. ,oficio t'xpediente
de,extr.a~Q de un resguardo de un de
pÓ:sito' becbo por' D. Frandsco Cam

"pal"1'ül't'a;Tdlporlanle mil cuarenta pe-
:';\(;~ U:OJI)), PW(fespqndcr del ser-
; ;i.iW/:l de f,ondi,lc,c1"?n ~~l correo eo
,AI:e,jas oJicwas,de,ArnQndas y CO'o-a
-.donga, a disposición del Director ge- -
· 11101"31 de COlnunit:aé'iones, se hace pú-
· 1Jli'l'O en ésle p-eJ1tldlco' oficial !para co
',~ ~lh~1m*:nro,:'d.é"l:óS '.qu~pudieran ser
,}\ltG~esa!1ps~'s}:!tiEflean~~lesque. tr~1?-s..
• Cllf.pdq:} A~ m~,ses. SI\l. reclamaclOD,
.,se ..con..'J¡¡;\.~rará ,el. ¡;el.¡guardo expresado
',nulo y sin ningún valor, expidién-dose,
"'en' !>'1.Il.1StitlIt'iún~'ins 'dup1i-cado" correl>
"-:t!0f1die'rt.t~lt~ ,,:" "~~". . \.
". '. OVleao;;> dé ':QI~I~~re de 1934.

El. ,Delegado de ~aciimda, Amador F.
,,;~J)~ucz..'''-- • -,. .'~' .. _,
ill«t¡·_.J '.-..J' AJJ'"

Inslruyéri'dose' de óficio, con moti·
· ;\'.o.,del in.c~.di\:)" del edificio de la De
:.Iego.ción, .de Hacienda, expediente de
extravío-de los resguardos que a COQ
tinuación se detallan:'

·'. "_iQ: M~~el .~1rar.~, núm.ero de en·
,t-tada.. 3,..2_; num~ro.dereg.lstro. 6.819,
,SJ}Q pesetas. .. " '
.',' .Do Constantino, -Bonderos, 3.219;
6.820; 500.

D. Celestino González, 3.220; 6.821;
5~ •

· - ~~ ..'J:oaquínG9ñzále2:. 3.215; 6.822;'
500. -"

· ._D. Angel Ardela.3.216; 6.823; 500.
D. José Sán'chez. 3.218; 6.824; MO.

". D. Adelino Menimdez, 3.221; 6.825;
'·5{JO~ . .., . '"' .
::~::.~ '.Bóbústiano ':Martinez, 3.223;

>~8z,6; $00.. . .
•" 1>.. J Qa'iUw' Colyoga, 3.217; 6J827;

;¡°!fod~~Ú~s "C'~nsÚtuid~s por multa
iinpues~a'pór el. señor Gobernador cí

',vR.Y a ,disposi~¡qn del mismo.
..... ,' ~o qué se. haCe público en este pe-
· rió,díco, ~ial para conociJmiento de
los que pudieran ser interesados. sig~

nificándoles que.' transcurridos dos
~ meses' siu"recJamación,se C(lnsídera-
"ia-ri' los "resgua'tCfos expresados nulos
,y" $¡n :hin~un )'31ór. expidiéndose en

· sUDstitución los 'auplkados correspon
dientes.
. Oviedo, 6 de Diciembre de 1934.-

• ·Er Delegado de 'Hacienda, Amador F.
J>~guez." '., ' .

P-U21

. (,- .
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ANUNDOS DE PIEVIO .PAGO

'COMPAiUA NACIONAL DE LOS :PE-.
RROCARRILES DEL OESTE &g

ESPA1tA
. ' .

En el domiCilio sociol dS'! 'esta Cod
PSii'üaj, sito en la calle de San Asustin,
número 2. -y conforlDe' a los anuneios'
ofieiales de convocatoria publiClldo8 en
la "Gaceta de Madl"id" y en periódi.eos

CoMPAÑIA NACIONAL DE' LOS 'FE.. •
-:~c,á.~ILES ..DI:" .O~'t1: IJE

. ~SP~~A

El Consejo de AdminIstraciól1 de esta
Coñ11511fiia, 'tiene la' 'l1onl'a di! 'pMer en
conocitnl~nto de los .Municipios obliga
ciolilstas <k las lineas dé Madrid & Cá- .
cer8 y lIé' Phtsencia a Astorga, <¡[le. a .
partir 4e 1.° de Enero i)I'ó:rImo, se .pro
cederá id pago de los inleresés cl>tt6
pObdielttesal seguhdo setnestte &3-1 afib

·4M ''eilrso, (lé los tesgullt'llo$ nothb1ati
Vos al ~ %, a ra2ón de·10fje¡;efuS..pOl" '
Obligact.ón.·con deduCciÓn de 1.00 pese
tá:enconcepto de impÚ.~tod~ utilida
des? o sea liqui-do 9,'60 pesetas porfi- .talo. '.. " , .-., '.

Para efectuar cl. cobro será preciso
qtle "sé presente eltesguardo eoí"i'eS-.
pondíe:hte. librado' por la caja Ferro
viaria. al objeto de poner .~. él la es-

·fampilla háciendo coñstar el pago.-
: : ~s' Bancos encargados dé la operé
cic;.ri spIi':' . .' .
· En Salamanca, el Banco. del Oeste.
:En Cácére"s, la SUcUrsal del Banco Es-
paiíol de Crédito. .-
. Mackid, 5 de Diciembre dé 1~M.-EI

Seéretario del Consejo de Adrninistra- .
ción, José Gil de Biedma." ..
" " :. ' . X-54S8

BareeJoaa.

tJabietldó sufrido extravíO tres r(;~·
gl1~rdos de dflposito transn1isible~ :1\1
lIIei',Q$U 1.584, 123.3S0y 123.494, de pe
irtíiS'1Jont i~~Ies 5.225, ep oncéObl1gtl
dG:Jes l)Jmpañia de los ·FetrOC'~It·dles

del Norte uid~:spaña, Almansa a Valen·
cia y 'farl'agona 4 % Especiales; 23.000
pesetlis en -'O Acciones de la Catallm.a

"'da G3!'l 'y f.·jeetrícidad serie E; y 4.500
I¡es~ars :en 9 UtuI()s de}a Deudam.!.~i

cipal '~eBáf'celona5. % emísiófi 1928,
eX}i(!dh"'l:, ,rOl" esta SC"CUl'sal ~ 21 do.:
SeJlticl11~rc. Z!} de Abril y 9 de MJ.j:" da
!!l3l-.a fJ1VI·,. 6'" dofia Cohocpci6tl Caha.·

·,ias -~ás; se anuncia por únic;a vez. para
Itue" ~I'que .se crea con dcr~Q a reelll
Jnlit, "'tU '\lerifique dentro del'- -pla%t:J de
'treüllá:' dias; a contar de la fecha de tn
-serdól1; de -elite anundo en ·la "Gácela
dé Madtid··· "La Nactbfi",de ~adrid,
y--' "Las-Noticias",de .ButcelolUf, .~eg(1n
tleterniiqan los arUculos 4.° y 41 del Re- .
~aftiento vigente del IJaDeo d~' EsPUftk,
sd,\ilHiéndoSt: que, '. tranScurrida dicho
'jHifó'\'Sirl, redwnaciótl i!e' ·tereerO,. $e
exPedirán tos corréspon·dH~ll.lesduplien
do~'de'dichos resguardos~ anu1!ll1do los
pHfurtivos y quedando el Bant(f 'extlffto .
d'e ~todá' responsabilidad. .'
-Ba-rcelona, 7 de Diciembre ·-de 1-934.

El '-5P-ct-etario, F. ZtÍbéldía" .. . .
r: .,',' , .", , . ... '. X-.·.5.530 .
~; .... :~f ') ~ ..

,... r-.,- ..·.... "."T ... - .. r107~-''-.-1

230, 3:l9. 475, 767, 796,198, 87~, 1.1,;¡0i
1.193, 1.&2,. 1:511;·'1:571;' "1:7W;-"2:045.
2.172, 2.188. 2.2l'2. "1Jl.~9:1.: '2.5-;)3. 2.81U.
2.812, 2.871, .3~ .3A7(), 3.565,. ~S5,¡
3.567, 3.742, 3.144•. 4.102, 1.217, :(.243~
4.244. 4.a02, 4;563, 4.736, '.-;-• .932.
4.933, 5.104, ~.2jOt""5" !i.5al;· ~O.
&.s16. 6.&ü. 5~1e;" ti.~· 8.120;" ti.14U,¡
6.1M, 6.1~t '~tK.~;4,92; 6:666.}J~oI
6.137, 6.970. 1.)~ 1~ 1~ .' ,

Serie H. Emisión de ~• .de MaJ'iCl- ~
. 1397....,.NÚ!DeI"ml7.904 aUIJlO3. .

Dieáléill OblíglciGnes números:·'-·
1.998, 8.084, 8.099, 8.290, 8.336. 8.47'01

8.696, 3.843. 8:852"; .'8JJ84, 9.072, 9.23401
i,284,-9.641t. 9.662..9.66&.-. 'o; """.

Serie H. Emiftlln de--'l~o de Enero de
lf104.-Números 9.904 al H.OO3-

.~ -,. . .

QD.renta y dos Obtigl1'Ciones, 1l'ÚIDe.<
rus': .. &- ., ... - • n •

9~-939, 9.966;' 10.40~· 1'0'.&.U.'10J654.
1().674, 10.713, 1~.945,· 11:(l12;" '1.1'.426,
11.545. 11.666,' 1'1.75Q, '11.'771, "12.195.
12.245. 12.34(),· 1~.372.,. J2.3fI9,. 1%.49.>.
12.~6, 12.568.' 12.936, 13.009, 13.419.
13.716. 13~' la.Sin. 13.»02, 13.994.
14.078, 14.085, 14:138, 14.197,'U.353.
14.!06, 14.428, '14.006;' 14'.624, J':~'
14.J21. 14.834.

Serie H. Emisión 1.0 de No.iemb~ de
·1907......Números ''M.!tM -al·24.903.

Ochenta y seis Obügactories','~ros:
14.&5i, 15.01J,' lFi,14J), 1:S.1SO;' .~.184.

1S.1U. 15.189, 15.~7. 15.389, 1~,411.
15.457, 15.485, ,15.486, 15.567, 15.661.
16.00i. 16.112, 16.14-1, 16.328, 16.4l)1.
16.004, ló.696, 16.721. l7~1!!r -17.:223•
11.S31, 17.537.' t1.64?',·11.1~; .11/$1(.
13.05.), 18.329.... 18.798, 1~!~.q...' 14U48.
19.183, 19.223, 19~5. 19.27~j .,19..3ál~
19.489, 19.~7. 19.710. 1~.864, 19;.9701.
21).180. 20.214,·' 20.686; 20.824, ~Q.&Ki..
~~a ~~~ n~~'~~~ n~~
2l.439, 21.51~ 21~9•.' .. n,.50~, 21:575.
21.697, 21.838.:_~L.90il.. 2;I,.90~. 2~91.
21.998. 22.113,., 22.m.2,2.83~, "~&!O.
22.841. 22.&43,.. 22.870•.. 22.90~ ;22.9l8,
23.000, 23.166. 23..911, 23.9'¿9, 23.951~

24.454, 20&..720, 1.-L794,.2{~8~,:. :&!~.&l9.
2".872. "',

~

Serie H. Emi~~p,;,4~15 de:N'q"·ie"nmre
de 19H.-Nfuneros 24.904 al.3Uf.)S.

Noventa y d05 Obligaciones, núme
ros:

25.632, 25.262, 25.(50~ 25.475. 21).;20.
25.73." 25.8~"·~1ti3·, ''26.~~,'. 26.978'
27.273: 27.~' '2'1.. .13,1:' I t¿.r:lll. "2s;.ó24:
28.275. 28.510, ~,.1J,)~ _2Jb~_ .~~.!)85,
29.()57, 29.073, 2;9.142, 29.355, 29.4b2.
29.553, 29.792; 2\9.846: '29.863. 29.982,
30.016, 30.04"4. ·'30.1t6~ "30.124, .30.1'45..
30.247, 30.4~.. ,: ·!K!~-m(j~:'1O:,769;·.:'3~~.
30.859, 30.8~ ,~,S~,,,:rt4lW~ I~'~~
31.172, 31.2Qó,.3:t.2S," ~j.47e•. )1 ,¡

31.636,. 31.699, 3t.128. ,,31.8¡}.i._ 3L9 50.
32.260, 32.586. '32~3, 32.652. 32.15~~
32.811, 33.056; 33.063,' 33.122,33.124~
33.173, 33.3~;~ .ª-:f.36!; ',t!·~()9···!:;J?··~1.

33.6~, ~ Car(ef.~:-,33·t~'?i~~~1 •.~J~,
33.866, 33.9GO..;;M~O .."'3Wi4,,,,~.1oa.
34.124, 34.117. lH.325, 34.33.5,. '.34.402.
3'-421, 34..499.. M-Jid.6" 3t.5ü,: 34.567,
3(.607. 34.622, 3~.802. ,.,....
La~ veil1tiñD~ Óbiig;ciones., .1.:p*tÍir

de la bÍRtler-o 33..792 y siguient~ están
en cartera y serltn anuladas.

Obligaciones.Titulos.

Obü.aeines prioridad 3 por 100, Me
..... dba..·Zamol"a~tJtoeDse..Vigo. -

Serie G, emisión l." de Agosto de 1885.

.'t'h.ll1os;~~~ 1 a3.600......ollligacW
-~ ..:~:' nes 1 .ooס..ס2.

. eief1~ euarentá·· y dus ()bligáclon~s,'a saqef: . .'. '.
.Siet~ .títUlos de .una. Obllgació.tl, nn

mer()$; 1U,.282, 452. S86, 631, ~, 003.
olla titulos. de e1neo Obligaciones,

níim.t:ros: . ,

T1t~s. Obligaciones.

1.ll5 ••...' ~ 1.571 a 1.575
r.154· 1.766 :t 1.170
1.261 •.... 2.301 a 2.305
1.296 •...•.•~ .....•......_ 2.416 a 2.480
1.(54 •....:••..•.••.•••••• 3.266 a ~270
1.455 .......•••••••.••.... 3.271 a 3275
1.713 •••••••..•••••..•_.. (,.561 a 4..565
1.857 ......•.: 5.281 a 5.285

~:1.953 5.761 a ó.76i)
:: 2.161 _6.aoi a $.8();j
' ...303M •••_ •••••••••.•~~••17.786 a 17.790

Ocho Ub,ilo's d. d1~. ObJicacioneli nú
meros:

- . I
de Madrid y Barcelopa, se haB celebra
dg, el día 21 de Noti~ .ntilno, los
slguientd 1SUl't~s p~ la .motlizlllCión
de Obl1gtlciun•• de lis antipas Conlpá
iiias de Medina del camPO a SaJ~,
d. Meditla del.~ á Zan:.ora y de
()rense • Vigo y d,f e&b NadGnaildeI
'Oeste, q&te cortdioAde atbbrliur-. en
el venc1JnMllto de' l.- de Eneto prósbDo,
cónfotme a,' loA~ 4e. amortiza
ci6n r.especílvos. _, .

El resol1adu- '" 4ithlls o}Jerationes
ha sido el siguiente:

j>ldigaa9Res 3 'ot- 100 iateré8fijo, MI
. ,(lin.. del c.po ~ Sal....ca.

-- .Emlsión 22 ~. de l&17.......Números
~r.a 11.ñOO. ,

Ochenta y"'neve ObligacióJies nu-
meros: .""!

. 94.. 131, 317t 526, 8'~. 1.1151,1.115,
t.13S, 1.161. 1:258, 1.605. 1.635, 1.90$.
2.509, . 2.534; ~U-93, 2.863, 2904, 3.¡),32,
a.a+6. 3.306. 3Aóó! &ó61,' a.í3:i. 3.900.
4.096, 4.199, -4.207, 4.373. :4.412, 4.475,
4.7&2, 4,941, "5.066,.5.234, 5.859, 6.392,
6.480, 6.500, ':6.703, 7.110, 7.149, 7.433,
7..51.5. 7.54~, "7.651, 8.074, 8.100, 8.133,
8.699, 8.773~ 3~790,' 8.793. 8.926, 9.08-1,
9~116, 9.241; 9.342. 9.607, 9.676. 10.076,
10.469. 10:t102. 16.-631, 16.735, 11.039,
11.130, 11.!J21, 11~77, 11.993, 12.138,
12.4.9S, l~.6M, 12~'152, 13.008, 13.351,
13.533, 13.365, 13.597, 14.887. 14.9"l5,
15.033. 15'.'554, 15.607, 15.767, 15.897,
16~73, 16~, 16.994.. .. ~

-~_.. ~7:'-----
2.332 ~ &.31i .'iá 8.320
2.339 ~.••_.... •••••••.. ~1, a' 8.390
2.593 ~.10..921 a 1().930
2.683 •••..•.•••: 1L82t a 11.830.
2.7i:f ; _ ..12.121 .a i:u~o
3.140 _ ••••••••.:.....16.391..& 16.,(00,
,3.160 •••••..•••••.•••• ~•••1'6.á91 ,a ,1(i.600
3..469 ~ .•_ ~•••a.G81 (~ 18.690

serie. H. Emisi6D de ~ de Diciembre
":'. de ,1889.~~ro.a 1. a -?.903.

Sesenta y una. Obli88Cion~ rÑmeros:

BANCO DE tipAAA
'., ~
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Nominal. 'Impuestos.; IJquido.
Cupón ---- '
núm. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

ues Sociedad Popular Ovetense núme.
ros 5.744/67,; 6.713/21. 8.190128'kin'lPór
tlO1tes en jlL1tr, pesetas nomiDal~2::.000,
se hace público en cw:nplimi-edto de 10
preceptuado en los' articulos 12 y 17 de
nuestros EstatutQS sociales, advíftieD·
do que, de no presentarse'r~laínación
justificada en el termino de treidta dia~
a contar'de la fecha d~ ,la publicación
de este anuncio en la "Gaceta de' Má
drid'". se expedirá nuevo resguardQ ti
nombre del .expresado titular, sili' res
ponsabilidad 'para este Banco: ,l';",:'

'Oviedo~ 4 de Diciembre' de 1934.--':1-Por
el Banco 'Herrero.----Et Director gene-
ral, Antonio P. Hidalgo.· ' ,

X-55t6··
l. '

DECANATO DE LOS JUZGAD6s' DE
PRIMERA INSTANCIA E, INSTlUJCo

CION NUMERO 1, DE MADRID' ~'"
-"o j. -•

'" . . j. . . _. : ~ , .. """ ~ ,a.

.JmGADO DE PRIMERA L.."'ib~
NUMERO 'i 'DE :MADlUD ."(1'"

t' ,_ '",' .•.• "'",,,",'. "

Don: MOlío Ortiz-CasadO ,y, ~n
Juez de ¡,rimera iastancia del-Juzgado
llÚDlero 7~ de esta- eapital. ' '." "1, '

por el presente hago-saber.:Qwi:en
este Juzg~do de. .JIÜ-Cargo se tramitan
autos por el procedimiento .Judicial. SQ

l)lariaodd:' al'timlp ~t31 de lA ley:Ib~
tecaria, pl"~vWP.s p o r.A: ,J\J,berto
Castillo Guerrero, maYOr de edad" ca·
sado, ;~~do. de estll veciJl<iad:" ~
pr:esenijl~o'pQr. eI~r,ocurad~~)>,:.;~~,b,¡r
mno López del Olnio, contra QO~ (:ar~
men Gareía. y",Garcia, asistirla:,dé,(su
esp<.>~ D. ,Jo,# ~J:a Feno}',~y!?~~
de' edil. prp~letaqos y veli1A9s' de. Aq..
dúiar~ 'Sobre, rec~mación ~.~u.D crea¡,;,
to hipotecario de eroarenta 'mil pesetas
de 'p~in~p~, iJlt~reses ar,! j)CJr,.~
anual, gastos y «;O$tas. en, F'-\Y0s. 8J1;los
en prov.idenci:::de ~G,del eo.rij~te:,mes, ,
he aeordadola ·venta en pública,sabaS,
la ,i1uevamen,te.. Por' 'segunda ~~e.z. )~J:j
mino dé" veinte,:días y pare! 'tipo ',ae)
75 por 100 del de la priaiera.,4e.'.lá
finca hipotecada en la escritura f:e 2
de Ma~o de 1~.l, qne es :lil;:,~~.
flnc:a; ,. r.~ ,,~\I--

Hacienda de olivar nombrada: ViIla~
Villa. 'en término municipa~ de Marm~
lejo, ,provinCia de laen. ,',.",' '- ' . '

. Se compone de 47 hectáre-..s,' 72" áreas
y 99 .centiáreas, ,conteniendo 3.:957 eij:':
vos y alapled,a. ,a$i c.omo ·:~río,.y ~'
llilo ,aceitero, que, C91Dpreó.46. t,lDa .ex,.
téD.sió. de 2.625 metros ~drados.in..
clip~ e~. ~ -a~terior supe~íéy c.c'il
tien~ patiQ, PQZO. con booiba,COUba,
vari.as_habi~ioDés. cuadia.,Y.. pa18r,
cuetPO de molino de aceite con dos-i'Q-o
l~ Y. p¡"ensas ,hidráulicas. pa~da c;ie. Ji
tinaj~s. bodega ("..po 28. c~.attilJas
de aceiteros, linao y trojes. ,

Diella baeie1ida se encuentra ilraVe..

, '

Por el presente, y en virtad de ']0,
acordado en providencia de hoy pOr el
Juzgado de primera instaqcia'n~ero
1. de esta capital, Secretarfá, €le "qon,
Antonio Aguilar, -en el juicio?'de ~e
bra necesaria de D. Julián Martín 'MI.:
tia. que tenia establecimieritó:'dé"ahB.
ceria en la calle del Ca:rdenm 'CíSile-'
ros. nÚIllero 7, se_ hace púb!~~'=":i~ ,

1.· Que se ha -señalado el terrwno. (le
veinte días, qUe venceri.n enlilf 27 ,ñd
actual. para que los acrccdor~ j)í'esen-,
ten }os titulos jostificativos de'slfS 't:i'i:.'
ditos a lossindieos 'de la Q'ureh~'&hi
Pedro Vegas Herrero. D. PéliX 'AgUa·
do Moreno y D. Aquilino :Milla. A,'ndl'és,

, presenlaciónque verificarán en ,er(Jú..·
micilio del primero; calle de !li'·lliei"de
Arce. número 16, yen la 'fortw'- ,pre-

~:ni~~:~~ dri=. 1.1~, :~:'~,o
,2."! "Que p a'raJa celebr1lclón 'de~ra

Junta (le -examen y reconoeÜl1ienlo.1:l1;\'
créditos,.' se 'ha' sefialado e'l dia: n''tte
Enero próximo, a las lres'j'~ rae
su tarde, en la Sala audiencia~'cn~o
~uzgaoo. sito' en la calle del' Gmeral

, eastaño~ -iltlmero 1, de Mádl·i~'w:,

Madrid. 3 de Diciembre de 193'4~~l
Secretario. Antonio Aguilar.-EF Juez,
José" González. ',' ,.' '- ",J,

X~~·
.I"~', tT;.~.·,

.'. '.

¡¡

, 6,563

0,9725

0.95875

0.937

7.50

7,50

7,..50

SOCIED:A:D HULLERA ESPA&OLA

Verificado el día 5 del, actual el octa·
vo sorfeo annal de las, Obligaeione'!; ,del
6 por',100 tte,interés, emisiÓB 1.926, ha."}
salido de la urnu 11 bolas números 525.
55ij;~ 573;'632, 719, 855. 1.125, 1.1:&8;
1.317"1.559 Y 1.879.

Y, en su consec·áencia~ han quedado
amortizadas la:i 110 Obligacione5'Büme
ros 5.2U a 5.250, 5.551 a 5.566,5.721 11
5.730, 6.311. a 6.320, 7.181 a V90,.s.Ml a
8~. ,11.2,n -a 11~.. 11.671 a· 11.680,
1;'.161, allU70, 15.581 a 1S;S9() y 18.781
a 18.790. ' ".

Desde· t.O de Enero de 1935. se proce
derA al pago del capital de las citadas
Obligaciones, o sean WO pesetal¡ c.'uta
u~'~1i; el' Banco .Hispano, Colcinial y
Jover'y'Cí!i., de esta'plaza;.·¡ " ..

Barcelona, 6 de Diciembre de 1934.
El Secre~rio genr:r;tl, Evarb-,to Moro- y
Díazd~{Qqijmo~'; '",

X~

de amortizació~ para los de la linea
de M,edina del Campo a Salamanca,. que
deberán llevar adherido el cupón, nú-
mero 117. ' .
,A razón de pesetas 476,125 caCa uno,

o sea con deducción de pesetas 23,875.
en concepto de ilIlpuesto de 'utilidades
sObre la, prima dt: amortización' pan¡
los dé ~s ,lineas de, Medina del Campo
a Zamora y de Orense a Vigo, que de
berán llevar adherido el cupón,núme-
ro 111. . , . , .

A razón de pesetas 464.41 eada uno,
o. sea eon deducción de pesetas 35,59,
en concepto de impuestos, dt! Der.ecbos
reales ';¡ de utilidades .sobre la prima'
de amortización para los de ,esta Com
pañia Nacional del Oeste tk España,
que deberán llev2r adhendo el cupón
número 13•

A partir de la lecha indicada se, pj<l
cederá porlos Bancosanterionnented~

tados al pago de los cupones siguientes:

."

""1 •

:SoéiEDAD ESPAfiíOLA DECEMEN·
TOS l'ORTLAND

Sé' pOne en ~onoci:J¡ento delos ,seño
res.accionisbs, que-ehH'f¡dendoa cuen
tQ1del:(:8I'riente,hjer-cicio, acordado por
el ~nsejo,de Administración, en :in re
unión últfiíia, 'se"liará efectivo en él
B.anc4>. UJ:quijo. de :\Iadrid. a pal'tir del
aia:.~ del co~jeJlte"mes,_contra cntre
ga_~l.,.eujJÓD, nú.mero ,31, deducicn.~o
del citado pago el importe de los ira
plit'slos correspondientes.

-l\hldrid, 10 de Diciembre de 193t.-EI
Pr~dent~ dé.,{;ó~io.de Atlmi.i:>lra
ció4~':rUaQ'-T. de Gandarias.
-'~~. ,,'~. . ,: :-.- " X-5529

. ..'. ~

, '

,.:,... :. "':" 4-. .~ ...... ....,.- ,.' ~ ~ •. i. ,;, " ,,"'....

~CO ,HERRERO
,,;.~. ~"~.',·,-~::_·Oyiedo;·.' ,
,. 'Habiéndos.. .«tnviado en poder del
iñrei'Csado". el resgUardo de ,depósito
':ptun~ró'~t.lf~~eiteo.d'id'o por este Ban
éo el 5, de Enero de 193t, a nombre, de
'Gat.cia. St.n Migu,d, e ,Hijos, de O·de.Jo.
ll':Cll'.nptensivo decuürenta y seis necio-

~:.-'tós pogeel;(orés deobIigaciones se
rie.':a. ,prefe.centeS' de .las antiguas li·
neas de- Medina del Campo a Zan)ora
y d'e()rense a\'ig&.que· no se hayan,
~sto en ~sta fecha' de la eorres
p~~!!nt~ hoj~,de cupones, se les ad
V.m~,qJl~~deben ~,r:es~ntar los. títuIo~
~n fa SOCledad anonuna Arnus-Garl,
paSeo de Gl'Scia. número 9, Barcelona,
a· iin de. eaJtegársela.
'-' Madrid, 5 de Diciembre de 1934.
El, Secretario del Consejo de Admi
ñislraclo'n. José Gil 'de' BiOOma.
"" ' - " , " X-5489

__ "7 J.-.~ .....~... ,' . .,,~".I~}~_---

"'ObliSaciories'J~ la linea -de
-"'~dinadel Campo a Sala·
,_ ,,¡nanea 116
~ Obligaciones de las líneas de

,Medina del Campo a Zamo
.. ra "Y de Orease a Vigo, se--

'" ;ries.'& y H preferentes....•..~ 110
:,,' Obligaciones ,Oeste, emisión 8

'J!1e Febrero de 1929 ,.' 12

.. , :: t 1 t. ¡- t (. ~. , ~,

, (

.:' Obligaciones 3 por 100 Oe6te.
. ¡' - '>......... - '

Emisión de 8 -de Febrero de 1929.----...~ú-
meros 1 a 105.000.

. ~:'~~,Jentas ,0000gaciOlies, números;
·~""'t8;7(Ua-'181lOO,23.401 :1 23.500. 34.801
11"34:960;'50.401 a 00.500,65.601 a 6S.700.
"'~ Tóati lás Obligaciones' anteriormente
,ti~;ls deberán sel" presentadas a par
Ji,t.;t~e_,1.'!,4.e~eropr:óximo, en cual
.~de los siguientes.Bancos:
. En Madrid: Banco Urquijo y Banco
Español de Crédito.
, En Barcelona: Sociedad Anónima Ar-
~;"""'"

En La Coruña: Barreo Pa.stor.
,~ Contra en lrcga de los ti lujOS, los ex~
p2eli&dos .,BatlCOS ...sstisfarán el importe
de los mismos en esta forma:

. - .A razón de pesetas 464,65 cada uno,
'Q 'sea coo deducc;ión de pesetas 35,35,
eQ- C,Qnce.pto ~e,jmpuestos de Derec:hos I
.J:~ ,s. de "utiliúades sobre la prima

:.1. 1, ·c.- t ,po'
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-np~~ijStivo LeseJ,Í¡'e YSané'héz, Jue'z
d~ ~rlfDera instancÍa 'número S;de esta
callitlit.'Yu. . ~", •. - ... .... '
:'Por'eJ'pWsente y'ii1virtud:ae-lo ac(¡'r~
da:4a~eíí'lo$'autos lqalj>ij'j-"el'prCtt'edi
rilia\fri esti~ial su'inSr-io (te) nl"tíeufo
131,"de la:'v~ente ley: Hi·po"~~dlria. 1,1l.lsta
J)t'~é~O Mar~!¡ ,Tapl~.s.:·'lor . Sí .'y
~. a~erado de ,su he¡'mano ,0. Juan
Mm'sal' TaPias, control' D. Diego Mén
dM,<I.Gón:tMélz, parll·~r3.'· decH\'ldad de
iíó:~~r~o/tli~'~e anuíi~ñt.la "ent~ en;pú~
~'si1b~ta, por ·término· de vemte
«fu-s.~de fa siguiente'ñncn: ' .
";'Q~ .~r."iConstl"Uccrort" sciÍalw}a con
el DWner'ó' '8"4 de la c'aUe)'1e '"J()rge Juan.
¡Yéftenécreritea ']a'manz~lla 32~' -le Ji,
segunda .zona del Ensanche, de c')ta' ('a

pi"~h' .Iti~~o del :-eong~o:."~l:gislro.
de' fa' PrOPIedad del Medíodla.

Bace. Jaeh;:lda por. su' frente. orienta
da""aJ: Nort.~~. a la calle dé'Jorge Juan.
~d lili¿a:reeta de' P' metros; a' la' iz:"
Q11ierda, :eii.ttando,con orientación Es-'
fe'; linda Cbri el resto del solar de doti~
de'sé'seirc.wó en línea reefu de -t2'me- .
tl"OS; a lldférecha, entrando, al Oe$te;.
Jinda:coft'·la's casas nameros 9 y' l1'<!e
J:i'·c3He 'de·Narváez~·~n Un~ll'recta 'de
~·rifetr~s;.:.y .últi~m:n:enfe,'e1 tt"st,etb.
que"d-erra el poJJ~f)no f>fI una recfa
d~·2i -m-etrós, orientada al Sur, Y'Jinua
('on solar de donlle sé' segre')ú.· , .-

. ·1·",:,"''- ~ ~ .... ~ '"T -:

JUZG!Af)O DE PRIMEJtA: 'INSTi\ I!ifCJA'
:. ~.:,:NullÍÉRO 8, :DEM'A'DRIJ) .

-::> "V.l:..:.J.... :JIi.. . :1. ¡O J.' l·\·.·.- .... ~ "

JUZGADO DE PIUl\IERA INSTANCIA
NUMERO 12. DE MADRID

En virtud de pro\'idencia dictada po~

el señor Juez de primera instancia nú..
mero 12. 'de esta capital. en autos pro"
movidos por el Banco Hipotecario de
España. contra D. Tomás Hernández
Car.aiña, hoy la sindícatura de la quie.
bra dl'1 mismo. ~obre secuestro y posee
siún inlt-rína de nna f~nca J ..Ja en &a--

; 'runtill de un pd~starno de cuatrocientus"
I ('uarenta:r cuatro mil quinientas pcseoi"
l. t:l" ~':·~:)4iDcipal. intereses y co~.lia
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mero 12, de esta capital. en autos de
procediniiento sumario promovidos por
el Procurador D. José ZorrilJa. en nOln
bre de la Compañia Hipotecaria. contra
D. Manuel Guzmán Fernández, sobre
reclamación -de ciento treinta mil pe
setas de principal, importe de un prés.
tamo, intereses y costas. se saca a la
venta en pública subasta. por tercera
vez y sin sujeción a tipo, ]a siguiente:

Una casa en construcción sita en esta
. capital, calle de Don Quijote. número

19 provisional. que constará de cuatro
plantas y que ocupa una superficie ne
343 nietros .cuadrados. equivalentes a
4.417 pies con 84 décimas de otro, tam-

, bién cuadrados.
. El acto de la s'.1basta. tendrá lugar
el día 7 de Enero del año próximo.

'a las once de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el

, piso Segunoo de la casa número 1 de
. la calle del Genera] Castaños, bajo las

siguientes condiciones:
Que para tomar parte en la sub.lsta.

deberán loS licitadores consignar pre~

viamente sObre la mesa del Juzgado
la cantidad de diecinueve mil quinien
tas pesetas. importe del 10 por 100 del
tipo que sirvió de base a ]a -;egunda
subasta. sin ~uyo requisito no serán
admitidos en la licitación.

Que la consignación del r€'sto del
precio del remate se verificará a ]os
ocho días de aprobado éste, pudiendo
hacerse el remate a calidad de ceder
a un tercero.

Que losaut05 y la certifkación riel
Registro a que se refiere la regla caar~

la, estarán de mamfi~;,to €'n 1& Secreta
ría, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación..

y que las cargas o ;rav:um'n~s ante
riores y los' preferentes, si los bubiere.
al crédito de la parte demandante, con~
tÍDuara.n subsistentes, e.1tendiénd o s e
que el .rematante los acepta y Queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a Sil extindón
el precio del remate, todas cuyas con
diciones deberán ser aceptad~s por los
licitadores preyiamente en el seto de
la subasta. sin cuyo requisito no serán
admitidos por la postura que hicie
ren.

Lo que,se anuncia al público flor me
dio del presente. que además tle fijar
se en el sitio público de r'ostumbre de
este Juzgado se insertará con :mtela
ción de veinte días, por lo menos, en
el "Boletín Oficial" y "Diario (!e Ayi
sos" de esta provincia y en la "Gaceta
de :\ladrid".

·Madrid. 5 de Diciembre de 1934.-El
Secretario. Germán González. - Visto
bueno: el Juez de primera instancia.
Hllrnb~rto Llorente.

. En 't"Írtud Óe!h'-'\'; le; :l..! :ll.:-:a.;:; V,)'-'

el senor .Juez d~ ~úroer3. i.J;li~!R't¡j c,.::.,

Jlll.... '. ~,() DI': PRIHRRA ':'iST.:\SUA
NUMERO. 12.UE l'~1\J)R)!J· /

Los linderos descritos se cortan en
lt'esi en ángulos rectos y. determinan.
por consiguiente. un rectángulo. cuya
superfieie. medida en' proyección hori
zontal. es de 1.134 metros cuadrados.
equivalentes a 14.605 pies cuadrados 9"¿
centésimas de otro.

De esta superflcie'ocupa la 'construc
ción, a partir de la alineación de la ca
lle de Jorge Juan. UI1 rectán¡;ulo de 27
metros por 37 metros, o sean 999 me·
tros cuadrados, equivalentes a 12.867
pies 12 centésimas de otro, también

· cuadrados, quedando al testero sin edi
ficar; una porción de terreno de 27 me
tr'OSi>or 100 metros,Ó sean 135 metros
cuadrados. y de esta' porción se de}á
para que tomen luces y Vistas tres hue
cos de cada planta de la casa, un pa-

· tio en el ángulo Sureste, de siete me
tros .50 centímetros por .;:ioco metros,
o sean 37 metros 50' decímetros cuadra
dos.

'CorlStárá dicha casa. de planta baja,
· destinada a.tiendas con sus viviendas,

dos de ellas,.y las otras dos. con un
gran .almacén y seis viviendas iulerio
res; una de ellas, destinada á portería;
cinco plantas gener.ales con 11 vivien
das-ead.a- un&,· CWltro ·exteriores y siete .

: interiores y planta de áticos, también
· con 11 ~iviendas.

. Para la celebración del remate. que
tendrá'~lugar en la' Sala audiencia de
este Juzgado. sito en la calle del Ge-

· neral Castaños, número 1, se ha seña
: ñalado el dia 10 de ·Enero próximo, a

las once de su mañana. fijándose ('l;mo
, condiciones las siguientes:

Primera..: ServinLde ~po para e~ta

subasta.que es la segunda. :a F...ntidad .
· dé'-trescíeiltas iíül pesetas, equivalEmte
a~ ,',(ft .por, 100tlel pr~io. fijado para l~

primera subasta. y no se admitirán pos~

turas inferiores a dicha can tidad. .
:~guJl:CJa. Para tomar parte en ella,

d~erán Jos licitadores consignar pre-•
viamenf¡e en la mesa del Juzgado o en
~l ~staqlecimiento pú~>lico destinad.o al
~ec;.to el 10 por 100 -en efectivo .de la
~nc;i9,Dada can,l~dad'fijada como tipo.
sin' clJlYorequisito no s e r an admiti-
dos.· .

'. T~rcera. Podd hacerse el, remate a
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. Los autos y la certificación
del ,.J¡tesistro .a' que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de di,cha ley.
estarán de manHiesto en la Secretaría,
entendiéndose que tod'O licitador acep
ta como bastan te la titulación. sin de
recho a exigir: n¡'Í1g~nos otros..,

Quinta.. Lus C'argás o sra\'<Ímcnt's
anteriores y los· preferentes, si·los hu
biere. al crédito del- actor. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda· subro
gado en la responsabilidad 1e -j~s mis
mos, sin destinarse a su extinción d
precio del remate., .'. .
." y para su insro-ción en el "Boletín
Oficial" de esta provincia. oon -l:l an
telación.eApre!'¡ada; !¡e exnidecl, pre·
sente. en Madrid.3: 7; de Diciembre <ie
193t.-·El 'Sc.'Cretario. Jose Tu..res........El
Jue~, 1"";1avo Lescure.

'.' , ~ ... ' .....L0':;¡'J ~.4U.;:, .;t(.

.. ,;,¡, IBJ')IOf.'¡

sada de Este·a Oeste, por el camino
di'""Cáme de' Aüdújai- a Marmolejo. por
la. .carretera de Andújar a Villanueva de'
Córdoba· y ,~';)r el ierroearril en cons
trucción de Marmolejo a Puertollano.
(, El! •.~R .~" Registro la finca nlÍ,tlle-

r.9' 2')., .,'. . ..
< P.ara..eI actl> ~el remate.. que tendrá
l~r':#:l J~ ~~ audiencia de este Juz
g~~ t:;a,He51e1 General ,~staños. nÍl-o
~ro .. l,.. J~,rincipal. se ha señalado el
(tia. 10 ,de .Enero de 1935, a las once
l!q~~~y.:i'~¡~ev.ará a efecto bajo las
coIidi~~:Sl6Zuentes: .
;Pr~~ra.1 ;Que servirá de tipo pa!"3.
~~ ~d!Í sub.."\s4- el 75 por 100 del
4e...,~¡p~~ra, o sea la -cantidad (le,
~t,a,,.mil peseta~ y no se:achwtirá

, ;~u~a ...a~a que sea inferior a di-

. .~tiitJlPJ¡~~ :¡Que para temar parte' en
~l,II"~ deberán ~onsigaar.previa.
~~nt~fJt35 ~citad(;~ .~l 10 po r :100
~t~{.i'!.Q;· ~ expre~d,o. tiw",$in ~o.
r~~to¡.IIW s\.·r:li~ admitidos. . . ,~ ..

'. 'tercera. Que 10$ autos y la..certH}...
~iW !~~! ,~egistro_ ~~. la, Propi!XIlI<l a'
qm: L~,:r.~eJ"e la regl~,.~ta.:del. ar,';,
t,jjpl8f-13~< de la Jey'·Hipotecaria,. t:'l!ta
iáo .de.,maniliesto en la Secretaria del

~~IfJt}t,~Que'se .~te~deci: ~ :.iiwfo'
11cHador. ~pta como...bestante. la .ü,'"
tuiaciório· -. . "
"JwJül~.. y <R1e la~_J~.~~s .o;gavAi

menes anteriores y loS pl'.ef~r-entes" si
JOSrlwbieJ"e, al crédito del actor. contÍ
nuárári ~sistentes"eDtendiéndoseque
el rematante los acepta y queda laubro
gap"......,la,,:J;espo~~~acJ ;dClOOs .J1Ilis~
mos, sill~tinarse a- lM:-exlinción el
precio'~del" remate:.- . ' -', '.' ...• -
::Itad6 8Jl .Madrid .. 2S de: Nóvie.m:Pre
dé,.~~ Secretario' judicial; ante.
mí, Joaquín Argow..-;.¡EI Juez, AtIotro
Ort~~.l.;.iisado. .,! : ".. X~8
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acordado sacar a la venta en JlÍlHica
8Ubuta, por ,primera vez, en .el pre
cio de ochocientas sesenta .1 jJ pc~etas.

la sigaiente finca:
En Mérlda.--Una dehC$3 lJam.tda La

Garza, al sitio de este nombre, de ca
bida 3.000 fanegas, equivalentes a 1.931
hectáreas, g7 áreas y 22 centiáreas de
tierra de pastos y labor, con monte
alto Y' bajo, plantío de olivo!! en parte.
<loa supertkie de 2.000 varas cuadra-
das. .

Didla finca linda ~ al Norte con la
dehesa llamada del Perdigó~, o los
Perdigones, de AngcIa O1amorro. hoy
de Wenceslao Oleas; al Este, con la de
nominada Chozo de Cristóbal Merino.
hoy Engracia Nicolau, y además con
eames de Esteban Blanco y el Per
digón de Luis Sacristán; al Sur, con
otra llamada Las Tejoneras, herederos
de Manuel Grajera. hoy Juan Grajera.
y al Oeste. con la llamada Cañada
Fria. de 103 heredel'os del Conde de
Campo Espina.

Para el acto de dicha subasta. se ha
s~ñalado el día 29 de Diciembre pró
XllDO. a las once de su mañana. y ten
drá lugar doble y simultáneaIllente en
este Juzgado de primera instancia nú
mero 12. sito en la casa -número 1 de
la calle del General Ca~taños, de esta
capital, y en el de primera instancia
de Mérida, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera. Que se tomará como tipo
de subasta la cantidad de ochocientas
sesenta mil pe!!etas, pactado en la es
critura, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras part~ de
indicado tipo.

Segunda. No se admitirá a licitsr
a ninguno que no consigÚe previamen
t~ el ~O por 100 del tipo expresado,
bIen sobre la mesa del Juzgado o bién
en la Caja general de Depósitos.

Tercera. La subasta tendrlÍ lugar
doble y simultáneamente ante este Juz
gado. :r en- el de primera instancia de
Mérida el día indicado, y si huhiere
~o~ p?~turas iguales se abrirá nueva
hCltaCl~n en.t.re los dos rematantes, y
la conslgnaclOn del resto del precio del
remate se verificará a los ocho días de
aprobado éste. .

Cuarta. Los títulos de propiedad
suplidos por cert~ficación del Registro:
se hallan <.le manifiesto en Secreluría a
disposición de los licitadores, quienes
deberán c0!1f?ITllarse con .:llos, r.in de
recho a C::l;lglr otros. y que las cargas
o gravámeDl:_'-s preferentes ~tl c!"édíto
del actor, si los hubiere. continuarán
subsistentes y sin eanceJar, SÍJl (lc.sti
narse 3. su extinción el precio (!el re
mate, entendiéndose que el rem,ltan
te los acepta "y queda subrogu'lo t'n la
responsabilidad de los mismos.

y para conocimiento dd público, ~I

p~sente~ además de fijarse ~n los si
tioa PÚblicos de costumbre de este Juz
gado y de Mérida. se insertará en la
"Gaceta de Madrid". en el "Bolctin Ofi.
cial" de la provincia de Ba,:ajoz '!; en..

uno de los periódicos diarios de dicha
ciudad.

Madrid. 15 de Noviembre de 1934.
El Secretario. Germán González.-Vis
to bueno: el Juez deprircera instancia.
Humberto Llorente.
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JUZGADO -DE PRlMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE SAN SEBASTlAN, -

Don José Martinez y Cánovas- del
Castilto, Juez de primera instancia del
Juzgado nÚIOero 2, de San Sebastiln y
su partido. --

Hago saber: Que en los autos de
juicio ejecutivo seguidos por el Pro
curador lraiz02;, a nombre y represen
tación de doña María Yana Vidaur.
asistida de su esposo D. Pedro- 'Al'a
na Garmendia y doña -Juana Ceniloya
Olaviaga. contr-a la SociedaCl Inmobi·
liaria y del Gran Kursaal Maritimo de
San Sebastiitn, en reckuttación de
406.000 pesetas de principal, -intereses
de cnatro trÍ'mestres, o sean ~2.600 pe.
seta~. más 105 que se devengaren hasta
el completo pago desde la fecha -de la
interposición de la demand:l. Y' pClr
25.900 pesetas, calculadas -'para costas,
en los cuales se emba.rgaron los bie
nes que se dirán, Jos que se S:1C!1I1 a
primera y pública subasta, b 8 j o las
~ondiciones que asimismo -se expresa
rán:

Primera finca.-Parceill. de 1.239 me
tros. cuatro decímetros y 30 centime
tros cuadrados. que forma p~rte de la
manzana número .. de las pertenecien
tes a dicha Sociedad. radicante en el
barrio de Gros, de esla ciudl\d. y lino
da: por el Norte, o frente. con la Gr;¡n
Avenida deloKur:ual. hoy 14 de Abril;

t por el Sur. o espalda, éon la 'tasa nú
mero 8 de la caBe de Miguel IJlJai. pro
.piedad de los Sres~ Yarza y E-ceizaba·
rrena; por el Este, o izquierda, ,en·
trando, con la 'Calle de Miguel'lmaz.
y por el Oeste. o dereeh$. con la- ca-

. 5a 'número 14 de la citada Grari Ave
nida del Kursaal.pro;liedaJ de la So
ciedad Inmobiliaria y dd Gran Kut'saal
Maritimo de San Seh&3lián.

Está inscrita en el Registro de )a
Propiedad, al tomo 539. libro 194 de
SanSebastián. folio 54, finca número
4.599 duplicado, insCTlpcióBquinta de
hipoteca.

Segunda finca. - Porción de terreao.
de cabida 499 metros y 71 d('Cimetros
cuadrados, comprendida en la lnnn%fdla
número 6de las pertenecientes a-la
Sociedad aludida, en -el barrio de Gros,
de esta ciudad; linda: -POr el l\ork,
o frente, con la Gran Avenida del Rur·
saaJ.. hoy.-del ·14 de Abril;pnr 'el Este.
o izquierda. eI!trarrdo, con la cMa nú
mero 20 de D. Alvaro Saavcdra; por
el Sur, O espalda, con la casa núme
ro 3 de la calle de Miguel Ir·Jaz, antes
de D. :Klcolás· Goi tia y hoy :'le D. José
Irigoyen, y por el Oeste, o dereeha,
con la calle de ~figuel -Imaz. ' ,

Está_ inscrita t"n el Registro de la
Propiedad de este partido, t01110 539,

- .

libro 194 de San Sebastián. -"olio 59.
finca 6.364. inscripción primera.
. Tercera 1btca.-Porclón de terreno
de 1.19:> metros. 20 declmetros y 30
centimetros cuadrados de cabida, com
pre&dida- en -la mamsna número,,~:-de
las pertenecientes a la Socied¡d lamo
biliaria y del Gran Kursaal Marítimo
de Sen -Sebastián. en el barrio de.: aros.
de .esta ciudad. ,- .~, -.. ,

_ Linda: por e) Norte, o frente,. cOn la
1Gran Avenida del Kurseal, -hoy del 14
o de Abril; por el Este. o izquierda,_ en
"1
1 trando, con la calle de Ramón,;y-eajal;
•.por' el Sur. O espalda., con -l~ easa" nú
: mero 6 de la ~le d.e Ramón y Cahil y
I 21 de la Usandizaga, ambas ~.laS8cie-

dad Inmobiliaria v del Gran Kursaal
Maritimo de San 'SebastiAn, antes de
D. Esteban Mendizábal. y con la núme
ro 25 de la calle de Usanwzaga,· pro
piedad del· señor Conde de· Torrubia.
y por el OeSte. o derecha, con~8.sa _de

. O. Alv.aro de Saavedra. ,: ,,:,:.
Está inscrita en- el -Regiako- ..o.e-,.Ja

PFop~dad de San Sebastián.alc -tomo
-439. libro 148 de- San Sehasuin.:'J'o.uoI HO~ finca 4.601. inscripción tercera.'

Adverténdas.

Yiimera. El renuite tendh)~r~.en
la Sala audiencia de este Juzgado- el
~ 8 _de E~ero J;lrúximo.. y hora. d.~fJas

.doce de -su manana. _"l. ~

Segund~ Servirá de tipo paraía-'su
basta el estipulado en la núrn/~r9 uo
tena de .la. escritura base del -proeidi
miento, o seá eld.~,.H3ti.OOO .'::>6eÜ\sl¡pa·

- ra la primera finca, 74.000 pesetas para
la se~da y' 160.000 pesetas para: "la
tet<;~ra, 'm-que. se -lldmita.','P,I,l.:J.t1.tta' 'dI
guna que -no ~ub¡;D. las- qos" :teic~~j¡s
partes _d~- expresadas lóumas. :' --
. Tercera. LOHlu'-é'--deseen tomal" p''2r
te ,en la subasta. deberán' -- corisign-ar
previamente en la mesa del Juzgado o
en el Establecimiento público destina
do al efecto el 10 'por 100 en efectivo
~ ex.presad~s. !i~~s. sin cuy!>. ,~~
51to no serán admitidos a licitaCIÓn.

Cuarta. Se hace constar- qUe -la ti
tulaci6n a.portada· por mediij' 'd.ec'érti
flcación expedi4a·· por el seflor J(~i:s
trador de la Propiedad. se encuentra
unida -a autDs y éstos de Iíl.aniffesft1'a
los JicttiKlotes_para su exam'elI- en 'la
Sécretaríá de D. Evaristo~'Cej3.dor~·y
Mateo, en los horu de audiencla y. en
198' dias. hábiles.· -.. .. - .
-'Quinta.' SeenfeiIderá que tod(dicl

tador acepta como bastante tal tItula·
dón. y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu..
biere•. a crédito de -los actores;' canti-

I nuarán subsisteJl.tes, entendiéndose que
i el rematante los acepta y queda sumro-
- gado en la 'l'esponsabilidad ~- los mis·

l·mos," sill destinarse a su extirición el
-p..eclO del-- remate. ";.'_, .. _

I . .Dado en San Sebaslián a 6- de Di
: clembre de 1934;-El SecretarIo judi-

1
, cial. E"\'aristo Cejador.-EI_ Juez. José

Martinez.-

X-S527
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ADMINiSTRACIóN DE msnCiA
. QTA.QOllD

8GJo &ow aperelb'mlento. proccltcntu
en derecho• • e efiQ 11 cmplam. par
los JIl..cea (; Tribu.nal" rc.pcctluín.
• la. pcraontu qu. Q contÚUlación
le . • zprdan. para qll. comparezcan
.1 d!.Q que .~ acl1ale. a contar dade
&el (.cha d. la pu.blicación del anu.n
cio .•neal. periódico oll"';'al, COn

~ tu"r~alc al articulo 173 de la lell de
" Bn¡uiciamt.nto criminal, 380dd Có

digo d. J»..lieiQ Militar 11 G3 del d.
IIGrÍNl.

6.474

. A_RAGONES. JOSE; sin domicilio co
nocIdo; comparecerá el día 15 de Ene
ro proximo. a las once de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 7
de-' Madrid, si.tuado en la calle de )~
MagdaleIia, número 22, piso principal
a celebrar juicio de faltas. por hurto:

17581

6.475

ARMENTIA JUBETE. Miguel· de
veiptici.nco años de edad. de e~tado
~l~ro. de profesión Abogado; se le
cita con el fin de que comparezca el
próximo dia 21 de Did~mbl"e, y hora
d~ la,s, doce y media de" su mañana, en
la Sala-audiencia del Juzgado muoici-·
pal de Logroño, para la celebración del
Jlf:!do .verba.l de fatt.as que contra' el
ffilsmo se. Slgue".por, faltas contra el
,orden. púl?lico; apercibiéndole que. de.
no comparecer, le pai"at"án los perjui
cios a que hubiere luga..- en derecho. con
arreglo a lo dispuesto y determinado
por la ley. "

17a80

. AS'l:'R~IN RODRIGUEZ, Vicente; hi
JO de Ricardo y de Trinidad; domici
liado últimamente en la calle del La'·a
J;'iés, número 4, tienda de vinos' compa·
rec,:e;rá el día 15 de Enero de' 1935. a
las o,n~ed,e ~u mañana, ante el Juzgado
mumclpal numero 7. de Madrid, situa·
do en la calle de la Magdalena núme
ro 22. prípcipal, a celebrar j~¡cio de
.faJtas~ por escándalo y malos tratos,
l~strUldocontra Baldomcro Méndez )'Iu
rlM.

'.'

6A7i
,

• ASTR.AIN RODRIGl!EZ, Vicente.; hi
JO de RlCardo y de Tnnidad· domicilia
de- últimamente en la call~ del Lava
piés, núm. 40, tienda; comparecerá el
día 17 de Ene.ro, a las once de su
mañana. ante el Juzgado municipal nú
merO 7. de Madrid, situado en la calle
de la Magd::l,:n~. número 20, principal,
~ celebrar JU1ClO de faltas ¡)or escán
dalo, instruido contra liald~mero l\Un-
dez Murias. .

6.in:

CE~ALLO,Sofía; comparecerá el día
15 del ~c~ua~. a ,las diez, ante el Juzga
do mUDlC1p~h nmnero 16, de Madrid. si
to en la calle del Ban:o. 2fi, primero. a

~elebr~r juicio de faltas, por lesiones.
InstrUIdo contra la misma, bajo el nú
mero 829 de orden del año actual.

17582

6.479

• CRU.SI:-EY MARTIN. Jesús; domici
hado l;llhmamente en la calle de la Ru
da, numero 19. segundo, número 4 ;
comparecerá el dia li de Enero· próxi
mo, a las once de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 7, de Ma
drid, situado en la calle de la :\lagdale
I?a! .número 20, principal, - a celebrar
JUlC10 de faltas, por lesiones, instruí
do. contra el mismo.

3.480

DAVO HUERTADO. Rafael: !-Jijo de
Rafael y de Ramana, sin domicilio;
comparecerá el día 17 de Enero próxi
mo, a las once de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 7, de 1\Ia
drid, situado en la calle de la Magda
!el.la;, número 20, principal, a !'elebrar
JU1C1() de faltas, por lesiones, instruido
contra varios_

6,481

FERNANDEZ MARTlN'EZ, Pilar' hi
ja de Luis y de Bernardina; domicilia
da úHimamente en la calle del Humi
lladero, numero 16; comparecerá el dia
15 de Enero próximo, a las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal ro\!
mero 7, de Madrid, situado en la calle
de la }Iagdalena, número 20. principal
a celebrar juicio de faltas por lesiones'
instruido contra la misma y otras. '

6.482

FER.~AN'D·EZ, Tomás; dQmiciliado
últimamente en la calle d ela Tela, nú
mero 13, ¡patio (carretera de Extrema
dura); comparecerá el día 15 de Eñe
ro de 1935, a las once de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 7
de Madrid. situado en la calle de l~
Magdalena, número 20. piso princip::=d
~ cele?rar juicio de 'faltas, por hurto:
mstrUldo c;ontra el mismo y otrO.

6.483

GARCIA GARCIA, Mariano' domi
ciliado últimamente en la plaza' de :\Ia
n!lel BeI?erra, .19, principal; comparece
ra el dla 17 de Enero de 1935 a lus
once de su mañana, ante el J~zgado
municipal número 7, de Madrid. situa
do en I~ calle. de. la Magdalena, núme
ro 20, pISO prlDClpal. a celebrar juicio
de faltas. 'por' malos tratos y amena
tas, instruido contFa Estern García
Pérez.

6.484

GARCIA. :Martín; se ignora su para
dero; comparecerá el14:lia 15 de Dicicm
b~. a I~s diez-; ante el Juzgado muni
CIpal numero 16, de Madrid, sito en
la can~ ~~l Barco, 26. primero. a ce
leb!"ar JUlCIO de faltas. por hurto. íns
trUJ(lo contra el mismo, bajo el nÜllIe
ro 567 de orden del año actual.

6.485

GARCIA DE LA MORENA, Francis-

co; de ve!I1:t~séi~ ~ñ<?s, soltero, joma
It;ro, domICIlIado ultlITIarncn te en esta
~llla; comparecerá en türuino de ~li<:l

e:ias ante el Juzgado municipal de Col··
menar Viejo, para ingres2r en el De
,pósito mUJ;licipal a cumplir la pena
que le fué. impuesta en juicio de fal
tas número 35 de 1931; apercibido
que~ ~~ no comparecer, le parará el
perJUICIO a que hubiere IU~ar.

- 17á77

6.186

. GAR.Cl.A PEREZ, Esteban; domici
¡lado ultlmamente en la plaza de Jki
nuel Becerra, número 1!J, pral.; com
parecerá eld ia 17 de Enero de 1935
a las once de su lffi:;liian3.. ante el Juz~
g?1do munidpal número 7. de :\ladrid,
sl,tuado l'n la calle de 13 :\la~dalell~.

t;~m.ero :t.O, piso principal, a ~elebrar
JUICIO de ~aHas,. por malos tratos ~~
amenaza.s, InstrUIdo contra el mismo.

6.487

GARqA PEREZ, Santa Cruz; h:.ijo
~e .)Ianano y de Antonia. domiciliado
ultImamente en la plaza de BanüelBe
cerra. número 19, j.Jrincipal; campa
recer~ el dia 17 de Enero de 193.:j. :l
las once de su mañana ante el JUlZ"a
d.o illlunicipar número' 7. de JIadrid,
sl~uado en la. ('a 11 e . dI'. la .\bgdalena,
~~ill;ei"o 20, pISO pnncl¡Jal, a celebrar
JUICIO de f~ltas, por llwlo,> tratos y
amenazas, llI.strLllúo '('ontl"¡)' E~cban

Garcia Péiez. .

6.488

G.OllEZ YILLAR, Fran~isco; hijo de
Jose y de Dolores, 1l0lIliciliauo últi·
mame,nte en la calle de la Yen tosa nú
m.ero _'2.7, p~imero, A; ('ompar-eceri. el
UW, b de Enero de 19:1:>, a .Las once
d~ su mañana, ante el Juzgad'U ,muni
CIpal número 7. de }jadrid. situado
en ~. calle de 'la :\Inriualena. numero
:W. plSO prineip<.ll, a relcbrar jlli'cio
de faltas. por lesiones y riúa, instruí
do contra el lllislilU y otro. .

6.489

GOXZ..!..LEZ :\IE:'\DEl. :.'!Iauuc·¡· do
mi~iliado últimamenk l'n la ('aJ1~ del
L.eon, I~úm,:yo 1, iercci"o: comparece
ra el liJa 1¡ de EUl'ro de 1!J3;J,'u'las
once de su maiiuna, ;.mll' el Jl\:I."adu
municipal número 7. de :\ladrjd~ si
ll~a~o el; la yulle .dl~. J:.¡, }íw,:(.Ltlella,
~t.l;:I •.cro ~O, IJISO pnnClp.l ... a ct'leJ;rar
JUICIO de faltas, [Jor est~fu, i:~slruÜ.lo

l:011 Ira el mismo.

GA90

..~lARTl~EZ DELG,\DO, :\ u ro r u ;
h:J~ de, S~IUUIl y (le ~ristill;l. domi
clhaua ultlllla¡¡-¡ellte en 1;:\ calle del La
\'Qpiés, número 4U. tienda de \"inos;
c"o!~pal'eeerir el día 1;) de Enero de
1l:J3.J. a las onl'e de su lllHñana ante
el JU,zgad.o I11l1nil,jp:il núm('l'o '7. de
Maund. SItuado en la l"~illc de la }fu"
dalenu. n~I~lero :.W, pioso i1rú1cip-al. "'a
cel..,Lral· J:.lll·JO de fattas. por m:llos
tr~!Gs. instruido con 1 l· a B:dJ');lIITO
:\>Iendez :\lurias.

6A91

MARTL'o;EZ DELG_WO. Auro.ra; do-
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miciliada últimamente en la calle del
La"apiés. número 40, tienda; compa
recerá el día 17 de Enero de 1935, a
las once de su mañana, ante el Juz.
gado municipal númel"O 7. de l\Iadrid,
situado en la lCalle de la loIagdaieO'lt,
número 20, piso pri.ncipal. a celebrar
juicio de faltas, por escándalo. ins
truido contra Baldomero )Iéndez )Iu·
rias.

6.492

MARTINEZ JnIE~EZ A."'GULO. Au
rora; hija de Antonio y Benita. domi
ciliada últimamente en la caIJe de Cer
vantp-s, número 10 (Fuencarral); com
parecerá el dia 15 de Enero de 1935.
a las once eJe su, mañana. ante el Jnz
gado municipal número 7. de Madrid.
situado en la calle de la Magdalena.
número 20, piso principal. a celebrar
Juicio de faltas por lesiones, instruido
contra )lanucl Xeira Pérez.

6,493

MARTIN MARTINEZ, Carmen (a)
La Brincos; 'domiciliada últimamente
en la calle del Tesoro: núm. 17; com
parecerá el día 15 de Enero de 1935.
a las once de su mañana, ante el .Jnz
gado municipal número 7. de Madrid.
situado en la calle de la Magdalena,
número 20. piso principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, in:-truido
contra la misma.

6.494

:\nLLAT RODRIGUEZ, Rosario; do
miciliada últimamente en la calle de
la Esperanza, número 6. piso tercero;
comparecerá el día 17 de Enero de
1935. a las once de sn mañana, aote
el Juzgado, municipal número 17, de
Madrid, situarlo en la calle de la Mag·
dalena, número 20, pIso principal. a
celebrar juicio de fallas por lesiones
instruido contra "aI."ios. ..

6.495

:}n;~oz RUIZ, Clemente; hijo de
Miguel y Prisca, dornicilíado última
mente en la calle de San José, núme
ro 15. entresuelo, Puente de Vallecas;
comparecerá el dia 15 de Enero de
193;), a las once de su mañana, ante
el Júzgado munkipal número 7, de
Madrid, situado en la calle de la Mag·
dalena, número 20, piso principal, a
celebrar juicio, de faltas por lesiones
instruido contra yario~.

6.496

PEREZ RIQUEL)lE; Antonia; domi
ciliada últimamente t'n la plaza de
~Ianuel Becerra. núme¡'o 19, princi
pal; c.omparecerá el dia 17 de Enero
de 1935, a !.a:~ once lÍe sU mañana.
ante el Juzgado municipal número 7,
de :\fadrid, situado en la calle de la
Magdalena, número 20. pi"~} rrioC'Í
pal, a celebrar juicio de J:!, ;(1'; por
malos tr{ltos y amenazas, ,.: ¡"U ido
contra Esteban Garéia Pérc-:.

6.497

POR EL PRESENTE se ej;;¡ '1 Ga
briel Fernández Zamora, hiju 'le Pe-o
dro :ro Donlict&., n~tural de ~iadrid.

. de veintitrés años. soltero. domicilia
do últimamente en la catle de Lucien.
te, número 4, para que el dia 26 de
Diciembre corriente, a las "once de su
mañana, comparezca ante este Juzga
do municípal número 8, de Madrid, si
to en la calle de los Estudios, núme
ro 3, principal, a celebrar juicio de
faltasrnÚlDero 956 de 1934.. bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lagar.

6.498

POR EL p PRF.s.'ENTE se cita a Vi
cente Perote Quirce, de diecinueve
años, sin domicilio. SOneTO. jornalero.
para que el día 26 de Diciembre y
hora de las once, comparezca ante
este Juzgado municipal, número 8. de
Madrid. sito ~n la ctdle de los Estu
dios, 3. principal. a celebrar juicio
verbal de faltas, número 945 de 1934;
bajoapereibimiento de pararle el per
juicio a que baya lugar~

6.499

QUERO JORGE (.Agneda); hija de
Francisco y de Angela. domiciliada
últimamente en la calle de la Salud.
número 13, piSo tercero. derecha;
comparecerá el día 1:5 de Enero de
1935. a la'i once de su mañana, ante el
Juzgado municipal IllÚmero 7. de Ma
drid, situado en la calle de la Magda
lena, número 20. piso principal, a ce
lebrar juicio de faltas por malos tra
los y escándalo. instruido contra la
misma. .

6.500

RIBERTO ARAGON, Francisco; de
diecinueve años de edad, soltero, hijo
de Juan y de Pau]s, con domicilio úl
timamente conocido en Logroiío. calle
de la República. número 3,1. piso pri
mero. y de ignorado paradero en ]a
actualidad; se le cita para que com
parezca el próximo dia 19 del mes de
Díciemb~e y hora de las doce de sn
mañana. en la Sala-audiencia de este
1uzgado municipal de Logroño, para
la celebración del juicio de faltas que
contra el mismo se sigue por faltas
contra el orden público, apercibién
dole que, de no comparecer, le pararán
los perjuicios a que hubie~e lugar en
derecho con arreglo a lo dispuesto y
detenninado por la ley.

6.501

RODRIGUFZ RAYERO. Carmen; do
miciliada últimamente en Juan de
Olías, 4; comparecerá el dia 15 de Di
ciembre. a las diez. ante el Juzgado
municipal número 16, de Madrid. ~ito

~n la cal;!¡ del Barco, ~. 1.0. a cele
btar juicio de faHas por lesiones. íos
truidG contra Sofía Ceballo, bajo el
número 829 de orden.. del año actual.

6.501 bis.

SAI..AS PE~A. Francisco; domicilia..
do últimamen-te en Rios Rosas, 1 (Te
tUÍln); comparecerá el día 17 de Ene
ro de 1935, a las once -de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 7.
úe l-Iadrid. situado en la calle de la
Magdalena. número 20, piso principal,
a celebrar juicio de faltas j./or riña
y lesiones, instruido contra varios.
, ¡753t

6.502

SANCHEZ GARCIA. Francisco; do
miciliado últimamente en la calle de
Antonio López. número 15. principal;
compareeerá el día 15 de Enero de
193'5, a las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal númerO 7, de
Madrid. :!lituado ~n la calle de la Mag~
daJ.ena, número 20, piso .principal. a
celebrar jui~io de faltas pOr hllrto,
instruido contra el mismo y otro.

6.503
.-

SOLER CERD.E~O, Gregorio; ilijo
de Enrique y de Valentina; domicilia
do últimamente en la calle de la Cruz
Verde. número 14, piso tercero; COro
parecera el día 15 de Enero <le 1935.
a las once de su mañana. ante el Juz
gado municipal número 7"de,~drid.
situado en la calle de la Magdalena.
número 20, piso ,principal. a celebrar
Juicio de faltas por -hurto, instruido
contra el mismo.

REQUlSITORlA.S

BaJo apercIbImIento d. al,. deClara"~
r.belda 1/ d. incurrir ca lJu á.a;uú
,..apoMabilldadu 1~i1ales. de no pI'.
a~nlara. lo. pl'ocuaáo. que el cODII·
lUUJciÓD •• uprcsan. en el plazo qu.
•• lq (ija,. el contar dude .1 dla d.
la publicación. del anuncio 'll,~l.
periódico tilficim .,. ant. fIl lila •
TriblUUll quc •• aelJala• •• lca clllJ.
llama 11. emplttta encargtlnáosé Q '~
dtu IrD AlltI'Jddad.a IJ AfJcJlIea d.
la Policía ¡adictal. proc~an Ir 14
blUca, capturo Ji condácción d.
aquéllo•• poniéndolo. Q diaposicl'6p
d. dicho J "e% o Trtbunal.con ar,1'.
l/lo a lo. articuloa ~1~ U 388 de la lell
d. Enjuiciamiento criminal. 3'».71 11
GIS4 dc la leu d. El1J"iciamicll.to mt
litar de Jiarin&.

8.897

ALFREDO PARGA. 1ulio; natura!
de Bogotá (República de Colombia).
de estado casado, de profesión artis
ta. de treinta y nueve ajioS} de edad,
domiciliado' últimamente en Barcelo
na, 0Q11e Damaut. 138. pral., 3.-. incu14

pado por infracción de la ley de Va4

gos y Maleantes; ocomlJarecerá. en tél""
mino de diez días. ante el 1uzgado de
instrucción número 9, de Barcelona.
Secretaría del Sr. Salvá, sito en la
planta baja del Palacio de Justicia;
bajo a.percibimiento de ser declarado
rebelde en méritos de expediente nú·
mero 38 de 1934.

17415

, 8.898

BALOOUR GESTAL, José; de trein
ta y seis años, soltero, domieiliado
en Palabea, y actualmente ansente, en
ignorado paradero; comparecerá, den
tro del término de ocho dias, ante
el Juzgado dé instrucción del distri
to del Instituto, de La Coruña. con
objeto de ser indagado y redueido a
prisión; apercibiéndole que, si no lo
veriftca será declarado rebelde.

. 17431
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número 210 de 1934, por el delito de
estafa; prevenido que, de no verifi
carlo, será declarad<! rebelde y le pa
rar. Gdemas, el perjuicio a que hu
biere lugar.

FRANCO MORILLO, Pelaya; natu
de Viso del Alcor. de estado soltero,
profesión campesino, de cuarenta y
tres años. domiciliado últimamente en
Sevilla, calle Don Fadrique, 18 ó 22,
procesado por horlo. causa níunero
115 de 1934; comparecerá en término
de diez dias. ante el Juez de instrUC
ción del distrito númerO 1, de Se
villa.

8.899

BELLVER BARRERA, Rmnón' n~
tural de· Jfitiva. hijo de José y Vicen
te, de treia ~a y seis a~os, soltero, al·
bafiil, habitante últimtmlente en la
calle Cadena, 16, segunda, primera, de
Barcelona; procesado en sumario nú·
mero 211 de 1934, por tenencia de úti
les para el robo; comparecerá, en el
termino de ocho dias, ante este Juz
gado de instrucción número 11, de
Barcelona, para sel" reducido. a pri
sión; bajo apercibimiento, si no lo 'Ve
riflca, de ser- declarado rebelde.

17418

8.900

8.90&
17455

•

cuatro años de edad. de estado soltero.
profesión marinero. natural de Logro
ño; comparecerá ante el Juez de ins
trucción del distrito de Triana (Cana
rias), dentro del término de diez días,
contados desde la iDsercÍón de la pre
sente en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letin Oficial" de esta provincia, con
objeto de ingresar en las Cárceles del
partido; apercibido que, en otrO caso,
será declarlldo rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo al número 1.0 del articulo 835 de
la ley de Ejuiciamiento critninal.

Pues asi se halla dispuesto en el ra
mo de situación personal correspon
diente a la causa 257 de 1934. por hur4
to y uso de nombre supuesto.

17438
CA.\!HI TCH1PRONT, Daniel; hijo

de Satnuel y oe Sara, natural de Cons
tantinopla, de estado -casado, profe
sión del comercio, de cincuenta y
cuatro años de edad, domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle Semole
ras

t
núm. 1. principal, primero; proce

saao en causa númel"o 494 de 1925,
sobre estafa; comparecer~en término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción número 4, de Barcelona, Se
cretaria de D. José Molina Aznar,
para responder de los cargos que re
sültaifcontra el mismo; bajo apel"cibí
miento de ser declarado rebelde.

17416

• DES_·\T CA~ADA. Anlonio; hijo de
Dolo("~s y de Gregorio, de veinticuatro
años <le edad, soltero. cC'lchonero,
natm-nl de Ciempozu~Ios tM&drid), sin.
domicilio, y cuyb actual paradero se
ignora; comparecerá, dentro del tér
fui·no 'de ocho días, cootados ~esde
la' inse1"ción -de ]a presente en la GA
q:,-A DE M.WRID y ,Boletín Oficial de
e:s·ta provincia, en 'el Juzgado de ins
trucción de Alcalá de Henares, con
el ftnde ser reducido a prisión y res
ponder de los cargos que le resultan
en el sumario que se instruye por
hurto con el número 510 del eorrien
te año.

17408
8.902

FER..~•.\..1\lDEZ HUERTAS, Rafael;
natural de Cáceres, de estado soltero,
profesión vendedor, de veinticuatl"o
a60s, .domiciliado últimamente en Se·
villa, calle Atienza. nÚl1Dero 26; pro
cesado por lesiones, causa número 48
de 1934; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juez de instrucción
del distrito número 1. de Sevilla.

1i453

8.963

FRESNO CAMI~ERO,Clemente del;
de sesenta y tres años de edad, cuyas
demás circunstancias se desconocen,
natural de Valdepeñas. donde ha te
nido su último c.:omicilio en la calle
-de San Marcos, números 1 y 3,Y do
Miciliado últimamente en ignol"ado
paradero y CIIYO actual paradero. se
ignora; compsl'ecerá, dentro de-! ter
mhlo de diez días. ante el Juzgado ·de
instroecióli !le Valdepeñas, sito en la
Avenida, nwnero 53. al objeto de cons
tituirse ell urisión decretada en !JU-o
mario seguido en su contra.. bajo el

8.905

HERA MIRO. Miguel; de treinta años
de edad, de estado casado, natural de
Barcelona. vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en calle Tallen,
ignorándose el número, profesión de
pendiente de come~io. procesado en
causa número 368 de 1934. sobre hur
to; comparecerá en término de seis
dJas, ante el Juzgado de instrucción
nÚlllel'O 16. de Barcelona. Secretaría
de D. Juan Brusés Vives; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

li423

8.906

HENRI BUREAU. Renato; de nacio
nalidad francesa, que se dice ser In
genjel"o y de cuarenta y seis añ~

procesado por el delito de estafa en
el sumario ~úmero 106 de 1934, cuyo
actual para.dero se ignora; compare
cerii, en el término de diez dias, anle
el Juzgado de instrucción de Velez
Málaga. para constituirse en prisión
en la Cárcel de este partido; bajo
apercibimiento de ;;er declarado re
belde. y pararle el perjuicio a <[ue hu
biere lugar en derecho, como {'I)m
prendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

1i457
8.907

HEYMANN, Juan; natural de Ber
lín, Alemania, hijo de Martín y de
ElJi, de veintidós años de edad, sol~

tero. artista. que ha tenido su domi
cilio últimamente en la calle de Ayala.
58, entre!;uelo, izquierda. siendo s u s
señas personales las siguientes: esta
tura regular. pelo castaño obscu ro,
ojos pardos, nariz regular. color del
rostro moreno y viste decentemente;
comparecerá dentro del termino de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 6, de Madrid, Secretada
de D. José Maria de Antonio y Be
cerril, sito en la calle del General Cas
taños númerO 1, principal, para ser
reducido a prisión en la Carcel Celu
lar, por consecuencia del sumario que
se le sigue., bajo el número 156 del co
rriente año, por estafa; bajo apercihi
miento que. si no lo verifica, será de
clarado rebelde y le ,arará .el perjui
cioa que haya lugar.

8.908

Il\ANZO SAEZ, Enrique; de veinli,

8.909

JUAN Y Manuel; cuyos apellidos se
ignoran, gitanos. cuyas señas persona
les también se ignoran; comparecerán
en término de cinco días, ante el Juz·
gado de instnreción de :Mula para pres
tar declaración en causa· por robo, ins.
truida por referido Juzgado con el
número 47 de 1934, contra Manuel Ba
rroso Pulido y Federico ~oreno Fer4

nández.
17H2

8.910

LAFO:\T, José; de dieciocho o die
cinueve años, de estado soltero, r.alu
ral de Jerez.de la Frontera. vecIno de
Barcelona, domiciliado últimamente en
la calle del Este número H. principal,
segunda, de profesión limpiabotas.
procesado en causa número 201 de
1934. sobre hurto; compa,recerá en tér
mino de seis dias, ante el Juzgarlo de
instrucción número 16, de. Barcelona,
Secretaria de Juan Bruses Vives; bajo
apercibimiento d e s c l' deC'larado re
belde.

17424

8.911

LVCAS XAVARRO, Juan; de yeinti
cinco años, hijo de Diego y de Alfon
sa, de estado soltero, nalural r1e Lorca
(Murcia), vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en calle Cadena,
número 7 bis. principal. se~unda, de
profesión jornalero, procesado en C:IU

sa número 608 de 1933. sobre robo;
comparecerá en término de seis dins,
ante el Juzgado de instrucción número
16, de Barcelona, Secretaria de D. .Ju~m

Brusés Vives; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

1í422

8912

MARTlN DO)IlXGO. Antonio; de
treinta y siete años de CC\¡ld, casado,
labrarlor y vecino de G.a1110nt's; com
parecerá ante el Juzgndo de ¡nstruC'
.ción de Bermillo de Sayago, dentro .del
término de diez días, a fin de consti
tuirse en prisión; pues así está acor
dado en sumario número lH del año
actual, por el delito de falsedad en do
curnento privado; bajo apercibimienlr.
que, de no hacerlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

17.125
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17456

8.913

MANZANO HERNANDEZ, José An
tonio del; cuyas demás círcuP.stdncias
se desconocen, domiciliado lilUm.lmen
te en esta vecindad, en la calle del
Espejo. número 9; compareeerá den
tro del término de diez días, ::nte el
Juzgado de instrucción númerO 12. dil
M3drid. Se<:retaria de D. Germán Gon
zález Campo, con el ohjeto·de serIe no
tificado el auto de procesp.miento y
prisión, llevándose a efecto las mis
mas; pues asi se ha acor':tado .en el
sumario que se instruye con el numerO
427 de 1934, por estafa a D. Marcelo
Hiernaux; bajo apercibimiento que, de
no comparecer, s e r á declarado [e
belde.

17440
8.914

:\IILLAN SA~CHEZ, José; hijo de
Aquilino y de 'Valentina? natural de
Valladolid, ~e estado sollero, profe
sión corredo!" de cpmercio, de veinti
nueve años de edad, domiciliado últi
mamente en Barcelona, calle Francis
co Layrel, 94, ~ercero. procesado en
causa número 292 de 19M, sobre hur
to; compareeerá e n térmi~ d. e ~~
días, ante el Juzgado de mstrucClOn
nfunero 7, de Barcelona. sito en el
Palacio de Ju~ticia, para -:onstituirse
en prisión; bajo apercibí.miento, si no
lo v.crifica, de ser declarado rehelde.

174U

8.915

:\fO~TERO PORTUGI:ES, José; de
cuarenta y seis años, hijo de José y
de Josefa, sin domicilio, procesado en
la causa número 467 de 1933, sobre
amenazas de muerte; comparecerá den
tro del ténnino de cinco dias, ante este
Juzgado de San Feliu de Llobregat,
al objeto de constituirse en prisión y
notificarle el auto en que la misma le
ha sido decretada por la Superioridad;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

17450
8.916

::\IORAL RAVILLA, Vicente del; ve·
cino de Granada, domiciliado última
menle en Granada, calJe de Eh'ira (Po
sada), natural de VaHadolid, hijo de
Niceto y de Ambina, profesión viajan
te, procesado en causa por el delito
de estafa; comparecerá ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Sal
vador, de Granada, sito en el Palacio
dt: Justicia, en el termino de diez días,
a responder de los cargos que resullan
en dicha causa; bajo apercibi~nlcnto

de ser declarado rebelde, si no JO ve
rifica.

17434
8.917

::\IORICHE ESTEVEZ, Salu~Han(;; \'e
Cino que fué del Puerto de Sama Ma
riu, y 'Cuyo actual paraderos se ignora;
deberá ~ompareccr en el 1~I'mino de
die:t días en la prísión pl'o'\'incial de
Cádiz, para cumplir ocho rlías de pri
vación de libertad, por insolvcr!·:-;a de
la multa impuesta por ¡a J~n:a oHlmi
nistrali \"a de Hacienda, eu ~.::.'1edi.2'lte
por contrabando número .5 j e' aüo
1934; apercibido que, l)i nO lo verific~,

le parará el perjuicio que hubiere lu
gar.

i7428

g.918

MbRALES GA)lERO, Felipe; vecino
que fué de Cádiz, y cuyo actual para·
dero se ignora; deberá comparecer en
el término de diez dias en la prisión
provincial de Cadiz, para cumplir dos
días de privación de libertad, por in
solvencia de la multa impuesta por la
Junta administrativa de Hacienda, en
expediente por contrabando número
217 del año 1933; apercibido que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que
hubiere lugar.

17426
8.919

)fQSCONI MAITI, Marío Guillermo;
ma:ror de edad, casado. empleado, súb
dito argentino, y María Luisa Vivet
Spiegel. natural de Buenos Aires, de
estado casada-divorciada. de profesión
propietaria., de cuarenta y cinco años
de edad, hija de Luis y de Carolina,
domiciliada últimamente en Francia.
procesada en c a u s a número 143 de
1933. por delito de falsedad, seguida
en el Juzgado de instrucción número
3, de Valencia, como comprendido en
el número l." del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compare
cerá en término de diez días, ante el
expresado Juzgado para constituí r s e
en prisión en las CárceleS de esta CIU

dad, y responder de los cargos que le
resulten; bajo apercibimiento de M'r
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar.

8.920

l';EIRA FERXANDEZ, J o s é; de
treinta y tres años de edad. soltero,
peón vecino que fué de La C()ruña,
habi~ndo - tenido su último domicilio
en el Birloque. y en la actualidad en
ignorado paradero, procesado en su
mario número 456 de 1934, sobre hur.
to; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Instituto,
de La Coruña, den tro del término de
diez mas, con objeto de ser indagado
en aquella causa )l' reducido a prisión;
bajo apercibmiento que, si no compa
rece, será declarado rebelde.

17432

8.921

PlETRALUNGA, Francisco; nacido
en 1901. mecáníco de radio. natural de
[verDón (Suiza), cuyo actual parade
ro se ignora; comparecerá, dentro del
término de diez días, ante este Juzga
do de instrucción núm. 13, de Barce
lona, Secretaría de D. Silverio Vans,
para ser reducido a prisión que tiene'
decretada en sumario número 287 de
1934, sobre estafa; apercibido do ser
declarado rebelde.

17420

PI~EDA POU; José; natural de Lla
di! (Gerona), de c.uarenta años, de es
tado casado, de profesión dElI comer
cio, vecino de Barcelona, domiciliado
últiri:lamente en 'la calle Plateria.. DÚ-,

mero 41 principal, procesado en cau
sa número 411 de 1934. por alzamiento
de bienes; comparecerá en término de
seis dias. ante el Juzgado de. instruc
ción número 5, de Barcelona; Seorei:a
rio D. Tomás Riera y Sans; bajo aper
cibimiento' de ser declarado rebelde.

17413

a.9:::3

POL MAS, Ramón; natural de Gubr
(Lérida), hijo de Luciano y de Rosa?
sin domicilio, procesado en la causa
277 de 1932, sobre robo; comparecerá
dentro del ténnino de cinco días, ante
este Juzgado de San Felíu de Llobr~

gat, al ob;eto de constituirse en pri-'
sión y notificarle el auto en que la
misma le ha sido decretada por la SU
perioridad; bajo apercibimiento flC ser
declarado rebelde.

1i448

8.924

PONTO SALGUEIRO. Enrique; na
tural de Vigo. de estado casado, Pl'O
fesión marinero, de treinta y un afios"
hijo de Enrique y de Pila'!",.domieiUa
do últimamente' en Vigo. procesado por
lesiones número 461 de 1!133; compa
recerá en término de di~z días, ante
el Juzgado de instrucción número 1, de
Vigo. a constituirse ~n prisión de¡:~c

tada por la Superioridad, por auto _de
22 del actuaL.

17458
8.925

PLANAS, José; cuyas demás circuns-
'taneias se ignoran, procesad!> en su
mario sobre hUrto; comparecerá den
tro del término deochodias, ante- el
Juzgado de ínstrucción del distrito del
Instituto de La Coruña. COn objeto de
ser indcigado y reducido a· prisión;
previniéndole que. de no hacerlo. será
declarado ,rebelde.

17430

3.926

ROVIR\ MIRO. Jaime; de veinte
años, soltero, hijo de J:lime y de Ma
ria, naturai de SabadeH, vecinO de
Cádiz y comerciante; ComplIT-ecerá, en
término de diez tlias, ante la Cárcel
de Cádiz, para ser constituido en pri
sión provisional l'¡in fianza, decreblda
en el sumario número 749 de 1934,
que contra el mismo se instruye por
delito de polizonaje.

174-27

d.927

SANTOS RIVERO, Isidro; de lrei·n
ta y cuatro años de eda1, hijo de Isi
dro y de María, natural de Ayamon
te. vecino· de idem. de estado solte
ro, con instrucción. cuyo actual pa.
raderose ignora; procesado .por el de
litCl tJP. lesiones en sumario que se
sigue con el n\Ít-.:.ero 145 de 1934,
como comprendido en el número pri
ero del ,articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal: comparecera,
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Ayamonte, a.
.fil'!. de ser reducido a prisión, DOtifi
carle el auto de. procesamiento y de
más diligen'CÍaS acordadas; bajo a~~:-
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cHúrniento que, de no verificarlo, será
declarad~~n rebeldia y le pararán los
~rjuicios .i que hubiere luger en de-
recho. .

17409

TCRT GELABERT, Pablo; hijo de
Martín y de Dolores, -de diez y ocho
años d~ ed..1, natural de Prat de Llo
'brg~at. domiciliado últim3ltD.ente en
Sá¡i HaudiHo de LJobregat; procesado
en. llLcausa ~6{j de 1933. Íiobre lesio
nes;eomparecerá, dentro del término
dir ciIteo dias. ante este Juzgado de

'$ótt':Fetíu de LIobregat, al objeto de
constÍtuirse en prisión y notificarle
el -anto en que la misma le ha sido
d'ecreI:id;t por la Superioridad; bajo
apet'cii>'irniento de ser lIeclarado re-
belde. ~. ,

.',.; 17449
8.929"

TOVARES IZQUIERDO, Julián; na-
'turat'de"~fadrid,de 'estado soltero, de
profesión: jornalero, -de diez y n-tieve
años 'Óe edad, domiciliado últimamen
re "en- "Barce)on:=.; earretera Bordeta,
21:'Dajtlii; prou..hado en causa nú
mero- 37'4' de 1932. sobre tentativa de
'estufa; ''Comparecerá, en -ténniDode
'ilieztlíis, ante el Jm."aado de instn.oe
'~ior(, número 4, de Bar,celona. Secre

"tal'i-a- -.de D. José MoliRa Aznar, para
responder de los cargos QUé resultan
c6'ritra el mismo; bajo apercibimien~_
to de ser declar-J.do rebelde.

17417
8;1t30

",:vivEs,' GARcIA. dulio; de lreinf:ll
'-0.005', hijo de Eusebio ., de Maria, de
-l!stado, soltero, natural '<le Barcelona,
,,'Íleo,j,no -de ídem... ,domiciliado última-
DMnte en calle San Ole~o.. número
:t~, segundo, seguitda, º-é profesión jor
nalero; procesado en: ,causa numero
60& de 1933, sobre robo; comparecerá,
en término de seis dias. ante el Juz
gado de instl'u<:eíón número 16. de
Barcelona, Secretaría de D. Juan Bru-

··sés, Vives; bajo aperc:ibimieRto de ser
-d~clarado rebelde. .

li421
- 1,"7, ,".. ft

8.931

-V"ON 'BREY)-IA~N,GUillermo· 'hijo de
Gtfil1erri:to~ domiCiliado últimamente en
Barcelona. procesado' por el delito de
estafa; compareeerá dentro del térmIno
de diez días, anre el Juzgado de instruc
ción del ilistrito número 2, de esta ciu
dad de Zaragoza, con el fin de consti
tuirse en prisión y practicar las ,jemás
diligencias necesarias en si1mario que
se iristrt:lye contra el mismo, 'con el nú
mero 511 de 1934; con aperc.ibiIllienlo
que; d~ 'no compatec'er, será deelarado
rebetC1e.' ,

- liZGO'
8.::132

, ¡

JACOtES. Jose; 'a~ treint:.l y ('-,110
añoS', hij.)' de Samue-l y de RCJ'ta. natu
ral de Xl.lleVa York, vecino ce Bal"Cclo
na; doniidli.:1do últimanúmte en Nueva
York. de proíesión manager ele buxeo.
procesado rn c<lusa número 2-i6 de 1!J3t.
sobrecst~ra; comparecerá en t~rmlno
de 'diez días ante elJuzgado' de i!'lstruc
cíón número 12. de Barcelona, Secre-

taria de D. Arturo Clavería Llobet: ba
jor apercibimiento de ser dechlrado
rebelde.

ti419
8933

ABRALDE TORRES. Manuel; hijo
de Andrés )" Conc:epción, natural de
Cádiz, de estado soltero, profesión jor- 
nalero, de veintiocho adoso domicilia
do últimamente en Cádiz; procesado.
por hurto, en tausa número 324 de
1933; comparecerá, en término de diez
días, ante la ~rcel de Cidiz para que
se eonstitu)-a en prisión; apercibido
de ser declarado rebelde.

17534

E'ALDIO CARDADOR, Manuel; na
ftlral de Córdoba. de estado soltero,
profesión jornalero. de diez y nueve
años, hijo de Antonio y Clotiide, do
miciliado tiltimamente en ~Ialaga, sin
domicilio conocido, procesado por ro
Lo; comparecerá, en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Alameda. de Málaga.
silo en el' piso segundo del Palado
úe Justicia (Alameda de Pablo Iglesias,
2~) para constituirse en prisión.

17559
8.935

_ BR,ADLEY, Ricardo; cuyas demás
circunstancias se _ignoran, domicilia
do ultimamente en Barcelona. calle de
Borrell; 102, prineipal, segunda; pro
cesado en. causa nÚlnero 538 de 1934.
por el delito de estafa. seguida en el
Juzgado de .instrucción número 3. de
Barcelona; compa,recerá ante el mis
mo, dentro del término de diez días,
para constituirse en prisión, como
comprendido en el número 1.. del ar
iiculd 835 de la ley de Enjuiciamiento
crimin(ll; b;Jio apercrbimiento. si no
lo verifica, de ser declarado rebelde.
, 17526

8.936

CALVILLlj JL\ffil~EZ, Martin; veci
no ,que fué de Ubrique y cu)-o a¡::tual
paradero se ignora; debe comparecer,
en el termino de diez días, en la Pri
sión provincial de Cádiz para cumplir
cincuenta y tres días de privación de
libertad, por insolvencia de la multa
impuesta por la Junta Administrativa
de Hacienda, en expediente por con
~r"Lando, número 11 del año 1931;
apereibidode que, si no lo veri,lica, le
parará el I,erjuicio a que hubiere lu
g.u r •

li;;30
8.937

, Cl<.;.:.::JO :\fEJIA, María; vecina que
rué de Jerez de la Frontera, y cuyo ac
lual. paradero se ignora; deberá com
parecer, en el término de diez días, en
la ~risión pro'-incial de' Cádiz; para
cumplir veintiún días de privación de
libertad, por insolvencia de la mult;¡
impuesta por la Junta Administratiya
de HaCieiJda~, en, expedieh,te 'por con·
trabando, nÍJmero 12::1 del año 1934;
apercibida de que, si no lo yerifica, le
parará el" perjuicio a que hubiere lu·
gar. ' . ,

17529

8.938

COSTA DIAZ. Martin; cUJo"as demá~
circ1)nstandas y último domicilio se
ignoran; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días. ante el Juzgado de
instrucción número 2. de Madrid, Se
cretaria del Sr. Yáñez. a responder de
los cargos que le resultan de la <:ausa
instruida. por estafa, con el número
443 del corriente año; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

8.939

CU;)fBRES ALFARO. Juan (a) "el
Catalán"; hijo de Francisco y Rosario.
de treinta y dos años de edad. solte
ro, jornalero y natura) y vecino de
esta capital; comparecerá, en el tér
mino de diez días, en ~a Prisión pro
vincial de Cádiz, para extinguir la
condena impuesta en la causa número
168 de 1932, por resistenda. seguida
contra el mismo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde,

17531
8.940

DA SILVA OLIVEIRA, Francisco; de
cuarenta y ocho a cincuenta años, sol
tero. vendedor. hijo de Francisco y
Margarita. natural de Braganza (por
tu~al), domiciliado últimamente en la.
calle de Gerónima Llorente, núm. 63,
de esta capital, y cuyo actual domi
cilio se desconoce; comparecer-á. en
término de d>ez días, ante este Juzga
'do de instrucción número 11. de Ma
drid, sito en )a calle del General Cas
taños, número 1, a fin de que ingre
se en la Prisión Celular a cumplír la
pena que le ha sido impuesta por la
Sección cuarta de esta Audiencia en
la causa que contra el mismo se si
guió, por estafa. con el número 1.233
de t 931, y requerirle p3'l'a el pago de
la índemnización de 800 pesetas a :\Ia
ría Pinillos; bajo apercibimiento de
que. si no comparece, le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo
a la Ley.

17551
8.941

ESC.UIILLA KA VAS. -Antonio; hijo
d.: Juan y Francisca. nalur;,¡[ de Yilla
nue....a de Mesias. de estado solten;.
profesion jorn,llero, Je \"eintidús año~.
domiciliado úUimamente en Villanueva
de .Mesias, procesado por polizonajc,
en causa 1.064-1932; comparecerá en
término de diez días ante esta Cárcel
de Cadiz, para que se (~ons1iluya en
prisión, apercibido de ser JecJarado
:ebelde.

17533
0.9-12

ESC<1!..t>L:"'O S.\EZ. Antonio: n;¡tural
de lladríd. de est::tdo soltero, profesión
mecánico, de tlie::CÍnue\"tl años, hijo de
Yicerile y de L('onor, domidll:ldo últi
mamente en calle del Acuerdo, núme
ro 16. primero, proccsa.(Jo por tentati
va de robo, en causa número 973 de
1931; cOr.lparecerá en te."mino de die/.
dias ante el Juzgado de insl¡"u(Tión nu·
merO 20. de :\Iadrid, Secretaría del Li
cenciado D. Rafael López de !laad,O.".
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17538

li5~

1í;1U,

para ser reducido a prisión .decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital como preso comunicado; bajo
apercibimiento de ser declarado rebelu

de, parándole el perjuicio a que haya
lugar.

8.943

ESlfORIS V AZQUF,z, Emilia; de
dieciséis años de edad, de estado solte
ra, profesión sirvienta, .bija de Pedro
y de Pastora, natural de Arteijo, par
tido de La Coruña, Campo Artillería.
número 9, bajo, cuyo actual paradero
se ignora, procesada en sumario nú
mero 302 de 1933. sobre hurto a don
José :Manuel Pérez dc Castro; compa
l"e<"erá dentro del término de ocho dlas.
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Audiencia. de La Coruña,
Palacio de Justicia. con objeto de ser
reducida a prisión. decretada en dic:b.a
causa por la Autoridad provincial;
previniéndola que, si no comparece,
será declarada rebelde y la parará el
perjuicio a qeu ha)'a lugar_

8.944

FERXAXDEZ GI:\1E:'JEZ. Diego; de
sesenta años, hijo de Ramón y de Car
men, soltero. natural de Bel'Zocana
(Cáceres), vecino de Zarza la Mayor.
.de proiesión tralante. sin instrucción,
cuyo actual paradero se ignora y sus
.señas particulares son: estatura alta,
moreno. ojos negros, pelo canoso. na
riz y boca regular, pecoso de virue
Jas; procesado en -causa número 69
del corriente año; comparecerá en el
termino de diez días ante el Juzgado
de in"trucci6n de Alburquerque (Ba

,dajoz) para ser reducido a prÍSión.
q'U~ ha sido decretada por auto de
esta fecha; apercibiéndole Que. de no
yerifie:uJo. será declarado en rebeldia
~. Je purará el perjuicio a que hubiere
Jugar ,ell derecho.

17520
8.945

FERXANDEZ JULIA, Luis; cuyas
demás circunstancias no constan, de
,"eintiscis años de edud. domiciliado
uItilllamente en B3rcelona y procesa
do en c:aL:sa numero 534 de 1934. por

,el delito de estafa st'gu;da en el Juz-
garlo de instrucción número 3. de Bar
celona; comparecerá ante el mismo.
dentro del término de diez dias,.para
constituirse en prisión, como compren
dido fn el número primero del ar
ticulo 835 de la ley de Eniuic:amiento
criminal; bajo apercibimiento, si no
]0 verifica. 'le ser declarado en re
beldia.

17527,
8.94&

GAReL'\. :\IORAL. Félix; de veinte
años. h:jo 'fe Ciriaco y de Dorotea.
na1U1·al <.le F¡;ente del Fresno. soltero.
'Cumis:a, con domicilio en Madrid en
la calle Fernández de la Hoz. número
67; comparecerá. en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción
número iI, de l\ladrid, Secretaria del
Sr. Rives con el fin de llevar a efec•
.to su pri::;iún en el sumario seguido
en este Juz:.iadO con el número 400
del corri ~I1t~ aiíf" por robo; aperci~

bido que, de no verificarlo. le parará
el perjuido s que haya lugar y será
declarado rebelde.

175~8

8.917

GARCIA \'lLLAUEJO. Fernando; de
vein·titr~s años. jornalero. natural y
vecino de Bujalance. hijo de Ferna;}
do iY de Maria. procesa do en la causa
nÚlllero 64 de 1932. rollo 1.841. de
este Juzgado. pOlO delito de asesinato,
y qlle se encontraba preso por dicha
causa en la Prisión provincial de Cór~

doba, de la~ual se fugó. desconodén
dose su actual paradero; comparecerá
ante el ilustrísimo señor Presiden le
de la Audiencia provincial Qe Córdo
ha a fin de constituirse en prisión en
Id expresada causa, en el término de
diez dias; bajo apercibimiento que. de
no comparecer en dicho término, será
declarado rebelde y le par.ará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho.

17523
8.948

GOlCOECHEA ITLTR}IESDI, José;
de treinta y cuatro años de edad. sol
tero, natural de Ogarsan, residente úl
timamente como capataz en las obras
del túnel de Viella; procesado por 'el
delito de lesiones; compare<:erá. dentro
del ténnino de diez días. ante el Juz
gado de instrucción de Viella. con el
fin de notificarle el auto de su })_'oce
samiento, recibirle declaración intiaga
toria y practicar las demás dili.gcn;:ias
inherentes; bajo apercibimiento que,
de no comparecer. será deClarado re
belde y le parara eJ perjuicio a que
hubíere lugár_

17569
8.949

IGLE3lA SAi"TA~fARJ..\,. Edu<tr()o;
vecino que fué de Cádiz; debe compa
recer, en el tennino lIe diez días. en la
Prisión provincial de Cádiz, para cum
plir veinte dias de privación de liber·
tad, por insolvencia de la mul ta im
puesta por la Junta AdmiilislraLivade
Hacienda, en expediente ~or contra
bando. mimeio 23 del año actual; aper
cibido que, si no lo verifies. le para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

17~32

8.950

LASTRA LOSADA, José de la; de
veintinueve años de edad. nattJr<lJ de
Sevilla, hijo de Jose llanuel y ('..armen.
soltero. propietario; domiciliado últi
mamente en Sevilla, calle Conde Bara
jas. 1¡). y en Madrid. calle Rio" Rosas.
:15; procesado por estafa en causa nú
merO 44 del año 1933; c:)mparererá,
dentro del. término de diez db!i, anle
el Juzgado de instruc('Íón número 5. de
Madrid; apercibimiento que, si no lo
verifica. será declarado rebelde y le
parará elparará el perjuicio a que ba
ya lugar en derecho.

17546
8.951

LOS QUE SE CREAN DUE~OS de
200 kilos de aceituna. hurtada en oli
vares dI:' La Carolina, comparC('':!l'án, (n
término de diez dias. ante <l Juzga-do
de dicha. localidad ~. st:crctaría dcl se-

ñor VeJasco. para ser oídos y ofrecerles
el procedimiento. como se hace por me
dio del presente; pues así está acr¡rda
do en sumario número 361 de] actual
año. por hurto de o,·ejas y aceit:IDa.

17542
8.952

MAESTRO FER..~A..."'mF..z. Matias;
bijo de Isidro y de LUjS'"ol. liatural de
Saldaña, provincia de Burgos. de es
tado casado. de profe:.icn mecánico.
de treinta y siete años de edad.' do
miciliado últilll1amente en Doc:ar Ez..
querdo, 37. semisótano. prol'esado por
estafa en sumario numero 399 de;, 1934;
comp'ilrererá. en término ut> diez dias.
ante el Juez de in,;t: uodóndél nU
mero 19, de Madrid, Secretaría d'e
D. Ramiro López; bajo aperciliimien~

to de ser declarado rebelde. si' no lo
verifica. y de incurrir en las demás
respoD5.wilicladeti hgales.

17557

8.953

MARQUEZ de apellido, apodado "a
Málaga": de unos dieCinueve O veinte
años de edad. que habla con acento
andaluz y el ojo izquierdo lo tiene', un
poco abierto en su párpado superior-;
viste de color y lleva el pelo pein~:d~

h~cia atrás;' el cual desapareció:de
esta ciudad can posterioridad al ·25
de Noviembre úlfuuo. m:il'Chando. se
gún noticias. hacia Salamanca y cuyo
paradero actual se ignora; comparece.
rá, dentro del término de diez díaS.
ante este Juzgado de Afeira. sito en
la plaza de Casasús. número 7. prin
cip~ para constituirse en prisión. y
responder de los cargos que, le resul
len en el sumario que se instruye con·
tra el mismo y olros. con el núInf'lV
136 del afio actual. .l;óbre robos. ,

17522

8.954

MARTIX ARRIBAS. Eulalia; d9_mi
ciliado últimamente e n \'alladolid;
comparecerá. en térmi.no de ciD Co
dias. ante el Juzgado de instrucción
del distrito de La Plaza. de Vallado
lid (Secretaría del Licenciado señor
Rio). para practicar una diligencia en
causa por homicidio por imprudencia.
instruida por dicho Juzgado con el
número llH- de 19'26. yen cumplimien
to de orden' de la Superioridad; con
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho si no
comparece.

17568

8.955

:\IARTL~EZ TORRENQVA; Manuel;
hijo de Celedonio y de Concepción,
de veinticuatro años de edad, natúrw
de Madrid. soltero. cerrajero, domi
cíliado últimamente en la calle de El"";
cilla,. número ·12. piso segundo; éom
parecerá. de'ltro del término de diez
dias~ ante el Juzgado de instrucción
número 9. de' Madrid. Secretaria. del
señor Riv~s, para qué cumpla la pena
que te ha sido impuesta en >el suma
rio .número 586 de 1933. POI"" tenen
cia de útiles para el robo; apercibíjjo
que. de no verificarlo, le parará el per
juicio a.que haya'lugar.
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17556

17540

8.956

PEREZ AROCHA,. Francisco; hijo
d~ Manuel y de Francisca; natural de
Cádiz, de estado soltero, de profesión
panadero, de diecinueve años de edad,
du..niciliad~ últimamente en S a n t a
Cn;z de Tenerife. procesrado "por po
lizonaje en c a u s a número t.1S4 de
1934; comparecrá, en término de diez
difaS" ante esta Cárcel de Cádiz, para
que se constituya en prisión; aperci·
bido de k:' declarado rebelde.

17535

~.957

"SA...VCHEZ ATUE. Gregorio, cona.
eido por Gernrdo; de estado c:asado.
profesión empleado, de treinta años
de:edad, domiciliado últimamente en
.Madrid, procesado por estafa en su
mario número 264 de 1934; compare
cera, en término de diez dias, ante el
J';ue z "de instrucción número' 19, de
Ma'drid. paro recibide indagatoria y
constituirle en prisión; bajo aperei.
bióriento de ser declarado rebelde, si
Dolo verifica, y de ineur¡'¡i- en: laS de·
IXli\s "responsabÚidades legales•."

17555

8.958

" SAVERIQ A..~SELMO, Ernesto; na·
~ral de la Argentina, de treinta años,
sOltero. cuyas demás circunstancias y
domicilio se igno~"procesadopor es
tafa en el sumario núm. 481-de 193(;
oomparecerá en. "elténni~o- de d;i~
mas" ante el Jozgado de "lDstruCClon"
número 11, de Madrid,' Secretaria 'de
D.: Luis Moliner, Cün objeto de' noli·
.ftCarle el auto de procesamiento y pri.
siÓQ Y recibirle declaraciÓD indagato
ria;- bajo apercibiento de ser declara
dó'·rebelde.

17552

8.959

. SE CANCELA Y deja sin efecto la
requisitoria llamand~al procesado A~
lonio Márquez RublO. natural de Vl
llanneva de CórdOOa, hijo de Mateo y
Petra. de treinta y dos años, casado,
Ábogado, en cauSa que se le sigue, por
elit.afa, con el número .50 d~ 1933, en
el Juzgado de iIlstrncClónnumero 11,
dlf Madrid. Secretaria de D. Luis Mo
liner"y Bui!; cuya requisitoria fué po
blica'da en la GAcETA DE MAoBW de 13
de Noviembre, y Boletin. Qficial de la
Pro.viilcia de 19 del mismo mes. "

" 17550

8.9bO

SOmA MARTINEZ, José; de treinta
\ y tres años de edad, hijo de Sebas

tián y Elisa, casado, chófer, natural
de La Almunia de Doña Godina, do·
IiLidliado últimamente en Zaragoza,. y
cnyoactual parader... y demás cIr
cunstancias se ignoran. procesado en
el snmario número SO de 1932. sobre
deiios' comp.'recerá en el término de
dier dí.<13 ante este Juzgado de ins·
t.ruech',n de Egea. al ohjeto de cons
tituirse en prisión. decretada por la
excelentisima Audiencia de Zaragoza,
por auto de 16 de Noviembre ~ltimo;
OOjo aperdbimiento de que, SI no lo
Yerifl.ca~ será declarado rebelde Y.. le

parará el perjuicio a que hubiere In·
gal' en derecho.

3.961

TORRE CORTUO, Enrique de la; de
unos veintitrés años, Cabo de Ingenie..
I'OS, cuyas demás circunstancias y pa·
radero se desconoce, procesado en el
sumario seguido ante este Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, Se
cretaria del Sr. Alvarez Castellanos,
por robo, con p.I nÚmp.ro 391 de 1934;
compareceri. dentro del término de
diez días, ante dicho Juzgado y Secre
taria, al objeto de notificarle el auto
de procesamiento y lIevar a efecto su
prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeldia, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar en de·
recho.

17545
8.962

VOSS ADOLFO, Enrique; hijo de
Enrique y de Ana. natural de Hambs
burgo (Alemania), de estado soltero,
profesi6nvíajante, de vei.ntisiete aií,?s
de edad, como comprendido en el nu
mero 1.° del artículo 835 de la ley de
Enjuici8lmiento criminal. domiciliado
últimamente en Madrid, calle de la
Luna. número 28, procesado por esta
fa; comparecerá. en ténnino de diez
días, ante el Juez de instrucción del
número 19, de Madrid. Secretaria de
D.Ramiro López Rodríguez, en suma
"rio número lOO, para ser reducido a
prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo verifica, y
de' incurrir en las demás responsabili·
dades legales.

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID

Don Román Sanmartí de Terán, Aho
gado, Oficial de Sala de esta Audiencia
territorial.

Certifico: Que por la Sección tercetil
de esta Audiencia provincial y en la
causa número 2.935-93 del año 1934,
que por robo se sigue contra José Ma
ria Carpio Pardo, Se ha dictado la p~o'
videncia que copiada literalmente dice
asi: .

Señores de la Sección tercera: Perez
Crespo, Domenech, Aragonés.

Madrid, 27 de Noviembre de 1934.
Cítese por segunda vez al pena~o

José María Carpio Pardo, por medio
de edicto en los periódicos oflciales,
a fin de que en término de tres días,
a contar desde el siguiente al de ,la
publicación de aquéllos. comparezca
ante este Tribunal para la práctica de
la diligencia acordada; bajo apercibi
miento que, si no lo verifica. ni alega
el motivo que se lo impida. se dejará
sin efecto la suspensión de la condena
.y se mandará ejecutar el fallo recaído
en ·esta causa. .

Lo acordaron los señores del margen
y rubrica el Presidente, de Que certi
fleo.-Federico Garcia Orea:'

y para q u e en cumplimiento a lo
mandado tenga efecto su publicación
en la "Gaceta de' Madrid", sirviendo ~

la ve:t; de citación al penado José Ma
ría Carpio Pardo, libro la presente, en
Madrid a 30 de Noviembre de 1984.
El Oficial de Sala, Román Sanmartí de
Terán.

J0-17472

Don Ellas Herrero Sanz, Abogado,
Oficial de Sala de la AudieRcia territo
rial de Madrid.

Certifico: Que .por la Sala segunda de
esta Audiencia territorial, Relatoría
Secretaria del Licenciado D. Manuel
Montoya Tejada, y en autos seguidos
por D. Faustino Arturo Rodriguez Ruiz
con doña Rosa Uceda Aranda y el Mi
nisterli) fiscal, sobre divorcio, se ha"
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
23 de Noviembre dI" 1934. En los autos
que ante 1\os penden, remitidos por el
Juez de primera instancia número lO,
de los de esta capital, y seguidos entre
part~: de la una, como demandante.
D. Faustino Arturo Rodríguez Ruiz, ma
yor ~e edad, casado,· sastre, y de esta
vecindad, defendido por el Letrado don
fo"ederico Argote, y rep."esentado por el
Procurador D. Miguel Argote; y de la
otra, como demandada, doña Rosa Uce
da Aranda, mayor de edad, ClJssda, re
presentada por los estrados por su in·
comparecencia, sobre divorcio. en cu~

yos autos es parte el Ministerio fl.sc.al.
Fallamos que debemos decretar y de

cretamas el divorcio vincular que soli.
citó D. Faustino Arluro Rodriguez Ruiz
del matrimonio que en el año 1911. ce
lebró con doña Rosa liceda Araooa. con
fundamento en la causa duodécima del
articulo 3: de la ley de 2 de Marzo de
1932, sin declaración de culpabilidad y
sin imposición de costas. Firme que sea
la presente sentencia. cúmplase lo pre
venido en el articulo 69 de la citada ley.

Así por esta nuestra sentencia, que
J)Q(I' la rebeldia de la demandada doña
Ros. UeMa Aranda, se publicará en la
forma que la ley previene de no solici
tarse notificadon personal dentro "de
tercero dia, 10 pronunciamos, manda~

mos y finnamos.-Franci.sco Zurbano.-:
Ramón de Páramo.-Manuel Fernández
GordilJo.--Juan Brey Guerra.-Antonio
Argüelles.

Publicación.-Leída' y publicada fué
la sentencia que antecede por el señor
D. Antonio Argüelles, Magistrado 4e la
Sala segunda y Ponente que ha sido en
estos autos. estando celebrando audien
cia .pública la misma, boy dia de su fe
cha, de que certifico yo, el Relator Se
cretario."

Madrid. 23 de Noviembre de 1934.
Ante mi, P. H., Licenciado Felipe Re~
yeso

y para su publicación en la "Gaceta
de Madrid". expido ·el presente edicto
en Madrid a 3 de Diciembre de 1934.
El Oficial de Sala, Licenciado Ellas He
rrero.

JG-l198

Don Elías Herrero Sanz, Aoogado
Oficial de Sala de la Audiencia terri
torial de Madrid.

CertiJico: Que por la sara segunda
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de esta Audiencia territorial, RelatoA

ria Secretaría del Licenciado D. MaA
nuel M:onto~'a Tejada, y en autos se
guidos por doña babel Loza.no y Ca.
lero, con n. Marcos Mejia y Maroto,
y el Minis1erio fiscal, !>obre divol"cio,
se ha dictado la senten:cia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal sigufen te:

"Sentencia.-En la villa de .Madrid
a 20 dllNovicmbre de 1934.

En los ¡tutos que ante Nos ¡)t'llden,
remitidos por el Juez de primer~ ins
tancia nú'mcro 6, de IlJ8 de esta capl.
t<-l, y seg\.lido~ entre parte!!: de la una,
como demandante, doña Isabel Lozano
Calero, ma~'or de edad, casada, de(Jl.
cada a sus labores y de esta "ecindadJ
defe'ldida por el Letrado .p. U,.bano
González y representada por el Procu.
rador D. Rafael Muño~ y Lópu, y de
la otra, como demandado, D. Marcos
.\Iejla Maroto, mayor de edad, casado,
representacjo por I.,s estrados. por su
Incomparecencia, g(l~re dlvoreio, e!l
cuyos autos es tambIén parte el, MI
Qisterio fiscal,

Fallamos que debemos desestimar y
desestimamos la d8manda de divorclo
instada por doña Isabel LOl\ano Calel"O,
contr" su mllrido n. Marcos Mejía )fa
roto. al que absolvemos de ta] de¡pan.
da. Se imponen las COHas de eit~ p,lei.
tfl a ]a Gctora· Sra. LClzano. Inmediata
mente que sea firme 8ata sentencia de.
vuélvanse lo~ aut08 con certificación
de la misma al Juz"ado de donde pro·
ceden. Por ]a rebeldía dei demandado.
no1if1quese POOl' edictos publicados en
el Boletln O/iciQ[ de esta provincia en
la forma ordenada en ]os- artilculm. 769,

.283 y coneordantes de ]a .ley de En·
Juíeiamienlo civil. salvo que en plazo
de quinto día se pidiera la notifica·
ción perional al Sr. Mejia.

Asi por airo nuelitra sentenda. 10
]:Il'onunciamos. mandamos y firmamos.
Francisco 2urbano.-Ramlin de Pára·
rno.~Manuel Fernández Gordillo.
Juan Brey Guerra.~Al1tonioArgÜellei.

Publicación.-Leida y publicJlaa fué
la sentencia Que a.ntecede ,por el señor
D Juan Brey' Guerra, llagilstrailo de Ja
SPla segunda y Ponente que ha iil:l()
en estos autó~. emndo celepranlto a.u~
dienlCia pública 1ft mima. hoy dia de
su focha. de que certifico yo el Rela~
tor Secretario, Madrid, 20 de Noviero.
bro de 1934.-Ante mi. P. H•• L. Feli
pe Reyes."

y para su publicación en l.a GAC¡T.\
OE ~JM)aID e¡tpido el pre:>~nte edicto
en Madrid' a 5 de Diclembl'c (le 1!.l~'¡.
El Oficial <le Sala. Elias Herrero.-El
Jue~; Felip.e Reyes. .

JO----l20S-
AUDIENCIAS PROVINCIALES_.

BIL.BAO

Don LeopoldoRodriguez Sobrino,
Secretario de la Audiencia pl'ovinciaJ
de Bilbao.

Certifico: Que en los autoli sobl"e se
paTaclón de personas y bienes segui
das por doña Antonia Arizmendi. con
D. L().peLópez de Montoya y el Mi
nisterio fiscal, ha dictado· sentencia la
Sección primera de esta Audiencla, cu
yo encabezamiento y parte dispo.ltiva
dicen así;

"Sentencia...1...En Bilbao a 13 de Sep
tiembre de 19S••

Vistos ante la Sección primera óe
esta Audiencia p:'ovindal los prescn les
autos de juicio de Iieparación, se¡<uidos
por el Juzgado número 3, a virÍlld de
demanda productdapor dalia Ai:1lo!)ia
Ari3lmendi Gllubeca, mayor d~ elbd.
casada y de esta vecindlld. reprnenta~
da en turno de pobrea pt)f el Pl'OOUA

rador D. Juan Antonio Calvo y defCJl
dida por el Le~rado D. Venancio Lap
rralde. contra su ellpO!iO D. Lope lA
pez .MQntoya,t.ambién mayor d.t: ttdau.
ahófery de la propia vedudE<d. t:Eda·
rada en situación de rebeldi~ en el
J)ltñto en el que ha sido parta el Mi·
nisrerio fiscal eIl representación d~ k...
hijos menores de edad del matrlm()oo
nio. .

.Fallamo$ qua debemos 'decretar y de·
cretamos la separación de bienes y
personas del matrimonio contraído en
tre doña Antonia Arlzmendi Gaubeca y
D. Lope LópeZ de Montoya, por las
eausas cuarta y duodécima del artiCl;llo
3." de la ley da. 2 ete Marzo de 1932.
deeJarando la culpabilidnd del marido
demlmdado ~ quien ÍlIlpouen:;lOsla¡ ~~
ta$ del phúto. , .

Queden en poder de ~a dtmlRuq.~te
lo~ hijos. meooPes de dicho matruno
nio con la obligación del :padre de
contribuir 41. su ~ostQQüJ~iento. el,! ],a
proporción que en su dI a. ~ ¡euate.
pudieudQ ün cuanto a los bICIles hacer
aqu~ll~ uso de. los derecho~o q U e l.a
CQDcedqn los articulo's 23 Y ~¡uientes
de la ley cita4a. , .

Así por esta nuestra i~ntencia. QUe
se potificará. .} rebt:lde en la fonna que
determina el articulo 762 de la .ley <le
Enjuiciamiento civil, defini1ivame n t e
jUllRan<lo lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.-Eduardo de Larrea.-En
rique Garcia Montcro.-Ped'ro A. de la
Helguera." ..

y para !IU pQblicacióQ en .lo~ J?e~lO
dicos oficiales. a fin de que SIrva de
notificación al demandada rr:belde don
Lope López Monto)Oa, expido y ti.MO
la presente. en BilbKO a 29 de Nonem
bre de 1934.-EI Secretario, Leo~oldo
Rodrisuet:.-Vlsto bueno: el PresideP
te (j.Jegible).

MADRID

La Seeeión .prlmera de esta Audie~~
cia prQviPcia.l pOI' su proveido t~
21 de los corrientes, dictado en el e~·
pediente relatlvo a cancelación de Ilota
de 'lllt.ecedentes penales, relativa a con·
dena imPuesta a Nicolás Díaz Gil en
C4lU$a PoI' el delito de daños, ba lWlor·
dado la publicación del ,presente 8lUc~o
en los periódico. oficiales, a fin de o~r
a la perJudiC1\da Mercedes Angeles F~~
gola. para que. diga si se opone O no ,a
dicha cllDcelac16n. .

o y para que conste y sirva de nobfi.
eación en fonua a la perjudicada Mer·
cedes Angeles Frigola, extiendo la pre
sente que para su inserción en los pe.
ri6dicos o5ciales, remito y fu-II\() .en Ma
drid a 29 de Noviembre de 193• ...--&
Oficial de Sala. Enrique Covián. -

J<:-17518

PONTEVJIDRA

Don Julio Lols y Lota, Secretario
dt )a. Audienda provincial de Ponte
.Yedra.

Certifico: Que en los autos sobre di
vorcio, de que se hará expresión. recü
yó la siguiente sentencia. CU}'O C'IlCabe
zamiellto y parte dispOSitivo meen;

En la ciudaa de Pontevedra a 23 de
Noviembre da 1934.

Visto ~l juicio de menor cuantía sobre
divorcio. se¡uiclo en el Juzgado de Vfgo
número 1. entro partes: corno d.mu
dete. Roberto RQtiepdo RQdríJUel. ma·
yor de edad. caudo, onfermero. v~iI;o
de Vigo. representado por el ,ProcuraA

dor D. A1fonsoMoure y MourtI. y d&o
rendido por el Lotrado D. Raimundo
Vida! Pazos en el Juzgado, y por don
José Fabele y D. Manuel l:asqueiro,. res
pectivamer.tf', en la Audiencia, c:ontra.
como demandada. Pilar Rodrigue2.R.o:.
mero. mayor de edad, casada,' en ,1CQo~
rado ·paradero y en rebeldfil; siendo
también parte el Ministerio fi$caJ. y li·
tigando en com:epto do l)l.Ibre el d..
mandant".

FaU8D1OS que, c.tin:Jando la d..u.u~da.
debemos decretar ydecTetaJl1()'e1 'odi~
vorciÓ·· de ..Roberto Rosendo ROdrf8liez
y Pilar Roddgu~z RorPero. IÍOr- ew,pl
de ésta, a la que S8 imponen las coltU;
y fi~ qU~ sea esta resolución.~..
ni~ ,de o.6ci:'! al.l~e8.~.tro ~v!J. dQ~_~
conslen ellllatrimomo. y DaelllUento:4.
los cónyuges.
. Así· por, esta sente*c~a. que c1ndá' la
rebeldül. de ..la .demándada se. le, poti~"-i
cará en. l~d'o1m!a prevenida en el. ár~
tiel,ll() .769· de la ley de EnjuiCWn1fn10
clviL lo .))l'OnÚ1l(:~os. maDdatn.~.'t
flnnamo¡¡,." _,.. .. ,'_ 'o . :, ~o"'"

Cuy. senléneia fué· publleada el mil·
tnO d1a., de .Il~ {_..ha..-.::'o •

l.' paraqUc ¡¡:¡;;,pe notificnCión ,A
la~da•.alJwnt~..·..Pilar Rcdijgutl
Romero.'.ftpido .• pre,ente t'flicto. QUe
~'~ .., en, ~a.~~ela d~ ~.~
en J>C)ntevedra a.,,'!:,de DiClerilbre "U.
lQS4.......<El See1"lItariO"Jull0 Lois y. Lo1s.
Vistoblleno: el Prejidente, ndeftJn~

Baqij.e~o,~ _._.. " Jc-~~cii~
.' , , "'!.~ ,

.'._'_1_";

• j • ~ ~ ......; ':"" ~; r,

Don Jgli6, Lo¡'s y t~Íir Se~~tOllfjQM
l~ Audieaeii PrqviD~al ~ P~wr~

drt:rUfJCO: Que -~ii.1Q~:aQtos ~~~¡;4i~
vorcio•. <lt-o QUe ~e: ..bara refereJlCUldj,
cayó la aigui.ftte.s_eQ~n.;ia,c;vyo· eD~
cap.uado ..Y..P,W~l!ti.l~tiva d1:~~~:'8~f:;

':'En la eJudAd eJe Poot8vedrl&¡-a a;:~
Enero da- 1S3r& ~ vi&to•.lQIi autos d~ ~~
vorclo J>romovido~.,1)01' el Pr.ocur~40Jt
D. Agapito l.(lgo.°FoDt4n, e~ reW'~~
tación do-.daiía Ej~a Barl'eJfO¡ B~q~
mayor -de' ad&d.iC8sllAa y v,ec1llA: _d~
VilO, <:oplra su marido. José o.y'e~g~
Gondlez. ausente y e¡¡.ignora'~~~~'r~l..:
dero con intervención del Muusterm
fi~cai. .. . . 0,-· ,., .-

Fallamos ~.e..ti~~ndo la.l.t~;,
da~ debemO$ q!!cretal' Y deere~l')' _el
dlvot'ciQ de doña EUa.a Banell'Q· Bit
rros· y José .Velga ~nzüe%•. co~trQ.
do en 31 de Enerod,el afto 1'-~~ ·rOD
todas las oonsecuenclas legaléti· IDbe·
rentes a tal declal'a~lóD, deélanufdo
cul'pable al demandado eOn inlJ:)osl,
clón de C()stllS .d mismo. quedapd<'J.él
hijo José, bebido de, dicha Y;JJliÓn.,.~

poder de I!IU madt'e. y una tt2 fl~e
esta senteD.c;la. p~liqtiele el(el'1fo~4.
fin Ofi~i!ll y GACET'" DE MAo-*D, proee.
diénd.'>se asimIsmo a 11\ inscripción COo'
r~'espondiflDte en lo, ReS!_tro.de -.pa!

• . • ~. • ,¡
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cimiento de los cónyuges y del lugar
de celebración del matrimonio.

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos.
re~ndamos y firmamos.-lt.ntonio Se~
ñornns.-José Maria Suárez.-lliguel
Peña:'

Dicha sentencia fué publicada en d
mÍsmo uia de su fecha.

y para que sin'a de noUficación a
las partes demandante doña Elisa Ba
rreiro Barros y demandado D. José
Veiga Gcnzalez. en estado de rebeldía,
expido el presente edicto. que se pu
blicará 'en la GACETA DE ~fA.DRW

En Pontevedra a 29 de Noviembre
de 1934.-Visto bueno: el' Presidente.
lldefonso Baquero.-EI Secretario, Ju-
lio Lois y Lois. .

JC-1201

TARRAGONA

'.Don Dionisio TerreJ:" Fernández, Pre
~idente de la A¡,;diencia provinci,1.i de
Tarragona.
.' Por el presenk edicto hago saber:
Qu~ en la ejecutoria de la causa proce
dente del Juzgado de instrucción de
Torto$2, seguida por daños, muertes y
lesiones, con motivo de la catástrofe fe
~rovÍ3.Tia que tuvo lugar en 'la madru
gaila .del 31 de Agosto de 1926, entre
l'l's'éstationes G.c Ametlia 'de ')Iar a Am
piist~ del tren' COiTCÓ; 'dé Barcelona a
Valencia, por el l'ri:};)unal de mi presi
denda se ha dictado auto, cuyo segun
9-0 .Res';1ltando Y. p~rte dis;po-;itha son
C()InlO sumen: .' . 'o ,., ' .

"Segundo. Res,ultanero que'habicndo-
se pagado desde aquella fecl1a hasta
Eóy= a.los diversos perjudicados en la
Ca.usa la. suma t:q~ de 388.632 p(.osetas
y·33 céntimos, incluida en esta SWlla la
de WO pesetas entregadas de más al
PtQ<luradnr D. Bu<mai..entilra A.lfonso,
se"glÍJi aparece de la dillgencia obrante
al.folio 164 vuelto de esta pie-lü' en re
ladón' con la tas:::ción de costas del 161
vuelto y :luto del H¡4, qut'<l.a un 1"'~sto

de 92.947,67 pe;ctas, de cuya cantidad
ba de abonarse a los herederos de dOll

J.osé Ijópcz Clc:;!riente, Dolores García
A,morós y Francisco Ruiz Rodri~llcz, ha
swna. de 18.800 pesetas" por cada uno
d~ dichos interfectos; a los de Dolores
V~I¡lAbad, la d~ :t2~915,35 pesetas, y a
los tl,e Ramón Alfonso Cifré, de: pese
taslU¡$8,40; al perjudicado HUOl.!)::r:o
Peña; Tapia, 9tOpesetas;' ~Iarí:.l Roig
Áéos.ta.. 500 pes,ctas; José :\Icngod 'DI)
n.i.iilg,o.~2~; Yera Gonz:ilez.)liguel. lOO;
Agapito :\Iuñoz .Trigueros; 740; Hilario
G~r~ía ..Pedrosa, 1.440; .Dolores Chan
Slu..~. P\l:rell, 1.~; ~anuel Padilla Gi
1)leJ1e,z. 120; Pio Camps L1usi¿. 130;
Car-!~t)Il·."<lqué ():¡ssió, 5; Antonio San
Chef Martíne-¿. 5Ú; Dolores GonzáJez
~:~z,q~ez, ,50; C.ompaóía Internacional
de Vagones Camas, 2.4"30. y la suma de
3.513.~2 pesetas a disposición del Juz·
gado: qe' primera instancia del que fué
distrito. de la Aud1.encía, de Barcelona,
ql1'e tiene inteI"t~sada la retención de di
c.b·acanHdad en méritos de juicio de~
c!ar3tivo de mlmor cuantía instado pOI'

O. José Busque!s Planas contra D. Vi·
cente Fita Contcll, como coheredero de
doña Pilar Fita :Fono11osa".

Habiéndose acordado el ;ngre')o de
las cantidades expresadas en la Sueur~
sal'~e la Caja dé Depósitos de psta pro
vincia a la disposición individual de las
personas, entidadt:s o Autoridades men-

donadas en el segundo !lesultando del
presente, para lo que se expedirán los
mandamientos oportunos, y a fin de
que dichos interesados tengan el debido
conocimiento de la presente resolución
y puedan ejercitar sus derechos, publi
quese en el "Boletín Oficial de la Gene
ralidad" y en la "Gaceta de Madrid"
testimonio.del s.e¡;undo Resultando y de
la parte dispOSItiva de este auto, testi
moniándo!;c en esta ejecutoria los res
guardos correspondientes; y requiérase
al Procurador D. Buenaventura Alfonso
a fin de que entrgue la swna de 100 pe
set-as que por errOr material se le en.
tregú demás.-Dionisio Terrer.-Jaime
f'amiéS.-José Bravo.-G. !\avarro."

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do y para conocimiento de los intere
sados y herederos mencionados en el
Resultando transcrito se hace saber por
medio de la presente.

Tarragona, 1& de Octubre de 1934.
El Presidenie. D. Terrer Fernández.

JC-17·f73

TERY;EL

Don :\Ianuc1 Enciso Callejo, Secreta
rio de la Audiencia provincial ~e Te
ruel.

Certifico: Que en el pleito de divor
cio número 31 de}. corr!ente año del
Juzgado de Teruel y número 4 de igual
año. de esta Audiencia de Tenlel. pro
movido por do ñ a Dolores Navarro
Alegre, mayor de edad, casada y re
sidente en ~IontpelIier (Francia), COI>

'l,ra su esposo D. Santiago lbáñez Cal
\'0, rebelde el1 estos autos. ha dictado
esta Sala en 20 de los corrientes la
sentenciá que bajo el número 4. en
su parte dispositiva, dice asi:

Fallamos que .estimando la demanda .
de divorcio formulada por doña Dolo·
res ~a,aITo Alegre, debemos declarar
y declaramos disuelto el matrimonio
canónico de dicha señora con D. Slc'.n
tiago Ibáñez Calvo. l;in hacer expl·e~

sa ("ondena de costas de este pleito.
Así POr esta nuestra sentencia, lo

pronunciamos, mandamos y firmamos:
Félix Tejada Torres.-Eduardo Ruiz.
Enrique Albalate.

Publicación. -Leída y publicada rué
la anterior sentencia por el señor Ma- .
gistr:ldo Pont"nte en estos autos don
Eduardo Ruiz Carrillo, estando el Tri
l.lUnal celebrando audienda p;jblica en
su S31a de Justicia, en el día de hoy.
T~rtleJ. 20 de ::\oviembre de 1934.-:\la
nuel Enciso."

y para que conste y sea publicada
en la "Gacet;t de Madrid" y en el "Bo
letin Ofic!al" de ]a pro\'incia. visada
por el señor President~. expido la pre
sente que firmo, en Teruel a 30 de
I\iuvielllbre de 1934. - El Scuetario,
:\lanuel Enciso.-VisIO bueno: el Presi
dente, FeIix Tejada Torl'l;~s.

JC~1192

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

BAE.'"Ij"A

Don Berllabé Andrés Pérez Jimé
nez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el pre5ent~, y en nombre del
Estado, requiero 'a todas las Autorl·

dades para que procedan a la busca
y ocupación de una yegua negra, más
de la marca. ·de once años, raza espa
ñola, armiñada del pie izquierdo. con
el hierro particular M B. enlazadas,

yel de la Compañía El Fénix Agrí.
cola V-13 nalga derec-ha. tuerta del
izquierdo, asi como a la detención de
las personas en cuyo poder se encuen
tre, si no acreditan su legitima pro
cedencia. pues así lo tengo acordado
en el sumario que instroyo llor hurto
de dicho semoviente en la finca Las
AIberquillas, de este término, propie
dad de D. Manuel Bujalance Calven
te, hecho ocurrido el día 21 del ac
tual.

Dado en Baena a 29 de Noyiembre
de 1934.-El SecretarIO (ilegible) .-E!
Juez, Bernabé Anlrés.

JO-17UO

En virtud de providencia de esta
fecha dictada por el señor Juez de
instrucción de este partido, en el su
mario que se instruye en este Juzga
do, bajo el número 116 del corriente
año, sobre hurto de caballería. por
la presente se cita a un indiviCiuo lla
mado Francisco. que en el afio 1!l32
se encontraba de casero en una linea
término de La Guardia, propiedad de
Manuel Ortega CarrLIlo, vecino de
Jaén. y qué vendió un;!. burra a fin
de Mayo a Francisco Montiel Jurado,
vecino de dich2 vílla, para que den
tro de los diez días siguientes al en

. que aparezca inserta la presente en
. este periódico oficial, comparezca

ante este Juzgado de instrucción tle
Baeza, con el fin de ser oído en dicha
causa: bajo apercibimiento que, de no
verificarlo. le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Baena. 30 de Noviembre de 1934.
El Secretario judicial (ilegible).

JO-17411

Por la presente se hace saber al pe
nado Juan González Polo, natural y
vecino de Cabra, hijo de Juan Jo" de
Maria, de veintiocho años de edad.
de e.;;tado soltero, de oficio mer.ámco,
que por sentencia fecha 6 de Noviem
bre anterior, dictada por la ilustrísi
ma Audiencia de Córdoba, en el su
mario número 87 del año 1931, so
bre uso de nombre supuesto. ha sido
condenado a la pena de dos meses .Y
un dia de arresto mayor y multa de
500 pesetas con las accesorias de sus
pensión de todo cargo y derecho de
friendo por su insolvencia en el pago
sufragio y al pago de las costas, Suc

de la multa, '<"Íncuenta dias de prisión,
siéndole de- abono 1'3 sufrida. y con
el fin de que la misma sirva de n'Oli·
flcación, expido la presente en Baena
a 1.0 de Diciembre de .1934.-El Se·
cretario judicial, por delegación J. Ra.
badán.

JO-17412
CERVERA

En virtud de lo acordado en el su
mario número 45 de 1934, sobre alza
miento de bienes, se cita al denun·
ciado José Rovira Fa, domiciliado úl
t¡amente en Igualada, cal1e de San
Jaime, 13, segundo, y hoy de igno
rado paradero, para que dentro del
tél1IDino de ocho dias comparezca an- .
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t~ro. alhañil, natural de ZaragO%Il·, y
v~ino de Madrid, y Lino Garda Sitn·
chez. de veintiooho años, soltero. jor
nal~rQ, natural de Riofrfo de Riaza
(Segoda), cuyall demás circunstancias
y actual· paradero ·se ignoran, para res
ponde¡- <le los cargos que l~ resultal1
del llumariO que itllltruyo bajo el núme
ro 72 de este año;baio apercibimiento
que. de no verificarlo. serán decJnra
tios rebeldes. parándoles ademAs l~s
perjui:.i(:$ que haya Jugar con arreglo
a la ley. '

A la vez requiero a los Jueces ':le ÍDs
t"'.1cción. a,si IZomo a las Autori<1':ldes
civiles y militares y Agentelj de la Po
licia judicial. para que pr~an a ia
busca y captura de expresado.. proce
sados, 10$ que en el caso de ser habi
dos, :!leal] conducidos a la priosiól1 de

.este partido a mi disposición.
Dado en Lucena (Córdoba) a 2f, de

Noviembre. de 1934.-~ Juez, Joaquín
de Lora.-El Secrd&rio (ilegibl~).

Jo-17439

MOftON DE LA FRONTERA .

Don Luis Fi8Ueíra~ Créstar, Juez de
instruccióo de esta tiud.<td y su partido.
P~r el preMnte ooieto y en vi!'tud de

lo acordado con e.<¡ta fecha en el ';w}l<'-
. rio qll~ • üu1rUye 00 e~te Ju~gdo· CQn
el nWnero 150 del ~ño actual. sobre
muerte de José Cardona Atíem;a, Ocu...
rr)da en la finca. Lo F~i'ris. <le este. tér
mino munic:.i,pal. el día. 23 de.Septit:m.
bre último, se ofrecen laa ac(lQuesdel
artículo 109 de 4lley Procesa\.... 1m hija
.t\QgeJe$ Cardona Cóf(J.Qba, que üllhua
mente vivió en "Barcelona, b...r.rio de la
Barceloneta. calle de Sevi Iha, nú:nerQ
$. habienQo truladado recie.l1tero,entO
$U reildlll1C;ia ¡¡. Torrelavega. .

Dado en Oribuela Il 30 4e NovieID.bro
de 1934._& JUell!.· Luis Fi&ueil'es.--J:J,
Seeretario. Jo,é de Molinuo·W'o. .

Jo-17443

ORlHUELA

Jo-17~41 .."

Don Juan Gomález Royal'o, Juez de
ill~trucqón de esta· <:i~ad de MO~p'n
<le la Frontera y sU pai"tldo. ,_

Por. 01 presente y en virtud <le lo
acordadoeo el ra,-nQ de responsabili
dad ,per$()ual del $i@ario nün,ler~. m.

. del presente afio. por intracción de la. .
ley de Caza. contra otros y Juan Jura
do E$pinoill, df trein~ aftoso hijo de
JW&n y de Carmen. casado, n&tural y

. vecino de esta ciudad, del campo, sin
instrucción. de estatura regular. ojo$
pardos.. peloeastaií()•.COlor moreDO, ce-
i61$ alpeIo. nar.i1.y wca ~a:r.Y -vjs-.
te al estilo. del pais. inleresode loda& .
las Autoridades y <iJ'deno a los.· Agen-
tes de .1;1 PQJicla iu4'la'al. se 'Proce4a '"él": -
la busca)' capturaAe .dicbo proeeSadQ,.
pOlÜéndoJo en la Cál'(.el de este ¡)árti~,
do a cUsp~iciQD 4eeste Juzgado. Al '
gropiQ UelUPQ· se cita. llama y emblli:'-: .
za. al proces3Jdo antes expresadQ, paú". e •

que en el ténnino de diez d1as, cQmpa4

r~ .ante ~!I? JlU~~do' para ,:;e: rc::- .
dUCldo a Pl'UilOL\¡' naja aperclbUl\tento·
que, si no io verit1ca, ha de ser decla
rado rebelde.

Dado ¡;;il MQroo.dl:la Fronte~ 'a. 30
de NQvi~mbre ae .193t":'-El Ju~~ JJ.iU
Gonzilez.-EI Secretario judicial (ile.
gible).

J0-17437

Don Joaquín de Lora y L6pez, Juez
de instrucc:iou de esta ciudad y $U ,par·
tfdo.

Por la presente requisito.ria, que se
publieará en la "Gaeeta de Madrid" y
"Boletines Oficiales" de la misma eap!
tal, y los ¡je Córdoba y Sevilla, se el·
ta, Uama y emplaza. para que de.n.
tro del téml1Do de diez dias siswentes
al de su publieación, compare~n ante
este JU2:gado. sito ~n la calle Doctor
Sanc.his 13antis, nmero 19, 108 prQena.
dos por el delHo de evasión de la pri
sión dL este ,partido. Francisco 'rello
Garcia, de treinta afios, soltero, barbe
ro. nat¡¡ral y vecino de Sevilla; José
Cordero LuceJiiUll. de treinta afiO&, bar
bero, y de igual vecindad que el ante
rior. con domicilio en el barrio de Ama
t<'; Antonio Coftcentlno Flores. de
treinta y tres años, natural de Motril.
con d o m i e i I i o en dicha (',apital, de
estado soltero, r,UoJero; Pedl'() Tra
mullas J)uráD, de "'eintis6is aftos, sol.

LUCENA

Res~ífa.

Yegua de- trece anOs de edad. 1,48
metros, castalia eneendida. careta. y
que atiende por "Careta". .

Dado en 1zDalloz. 1.- de Diciembre
de 1934.-131 Juez, Manuel NMeE..--E1
Secretario. Lorenzo Polaino.

JO--17436

JEREZ DE LOS CABALLEROS·

DoI'I. Antonio de la Riva Croehuet, Juez
de instrucción de este partido.

Por el ~resente edicto, hago saber:
Que la noche del 22 al 23 -de lo. CI,..
rriente!l. lc, tueron substraídos al ve-.
cino de Zah.in~ PraneIsco Rodrigue.z
Sequedo. de la finca ZamoreJa. de aquel
ténnino, tres cerdOs. que después han.
sido h~dQS descuartizados en la Sie
rra del PendóD, término de HlSuera de
Vargas. .

En su virtud y con referencia al 5U~

malio que eGn tal motivo se Instruye
en este Juzgado con el nlUnaro 231 del
corriente afto, ruego a todas las Auto-.
ridllodes e inter~S() a los Agentes de la
P(\llcfa judicial. practiquen dUlgencias
para el ellelarecimiento del hecllo y de·
tend61'1 de sus autores, que en el callO
de ser hallados, serán puesto. a mi día.
posIción.

liado ea Jerez de los Caballeros a 29
de No'rienmre de 1934.-El Juez. Aftto~ ,
nio de la Riva.-El Secretario m.Si.
ble).

Don Manuel Nútiez TorraJvo, Juez de
mstrucción de"este partido.

POI" el prt:sente. intereso a todas la~
Autoridades y Agentes de la Policia jQ
dicial, procedQ a la busca y rescate de
la cahalleria ~e después se dirá, la
cual toé hurtada el día 21 del ante
rior Noviembre. al vecino -de Granada,
Manuel Sánchez Mendo:r;a, del sitio cor
tijo de 1(,.$ Chozone&., término muniei-'
pal ~e bnalloz. y caso de ser habida,
as! como sus ileptimos poseedores. se
rln puestos a dbposición de este Juz
gadQ, y los dltimos en la Cárcel de este
partido; pues a..d lo tengo acordado ea
el swnario nÚJDero 239 de 1934. que se
instruye por \al becho. .

JO-t1433

lZNALLOZ

Don Benito Grau Serrat, Juez de
inslruct;Íón de la ciudad y partido de
fi~et:"s.

Por el presente, que Se expide en
méritos del sumario que instruyo bajo
el número 116 del corriente ailo. so
bre muerte de Evaristo Ferrer LIo
racho de lreÜ"1ta y seis ailo!> de edad.
natural de Benicarló (Castellón de la
Plana). hijo de DomIngo y de Paula,
soltero, tonelero, vecino de Toulouse
(FranCia), el cual fall&ció sobre las
diez )' siete horas del dia 23 del ac
tual, en la Estación férrea de Port
Bou; se cita. llama y ~mpla%a a Jos
pariente~ más próximos del finado.
para que dentro de cinco diQS compa
re~can ante este Juzgado de instruc
ción de Figuerns ,.8 contar desde la
inserción de la presente en este .pe
riódico oficIal. al objeto de perstar
declaración en dicha cau,sa y serIes
aCrecido el procedintiento ean arreglQ
a lo dispuesto en el arUeulo 109 de
la ley de Enjuic1amiento criminal;
bajo apercibimiento, en otro caso. de
pararles el perjuicio a que en den.
cho hubiere Jugar:.

Dado en Figueras a 30 de Noviem
bre (fe 1934.-El Secretario (ilegible).
El Juez, BenltoGrau.

te este Jnz.gado. sito en la calle de
EstudiveJI. al objeto de reconocer de-.
terminado~ pocumen!os qrie ftl,'uran en
dicho sumario. tlnnados cOJa susnom~
hres; bajo apercibimiento de que, 5J
nfJ acude. le parará el perJuiciQ a que
hubiere lusar.

Cervera (Lérida), SO de Noviembre
!le t934.-El Secretario, Alfonso Em
perador.

JO-17429

FIGUERAS

Don Manuel Núñez Torralvo, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, intereso a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía ju
<licial. procedan a la hu.ca y rescate de
los objetos que después se- dirán, los
cuales fueron robados en la Qoc;¡a d~l

25 al 26 del actual, al vecino de MocHn,
Antonio Moreno Lucena, de su estable
cimiento que tiene en l\I()Clin. y caso
de ser habidos. asi como sus ile/;Jtimos
poseedores, serán puestos a disposición
de este Juzgado, y ]os últimos en la
Cárc~l de este ,parti.do. pues alÍ lo ten
go aeoJ'dado en el sumario número 238
de 1934, que se instruye por tal hecho.

Rese/1a.

Un bUlete del Ban~o de España de
50 pesetas.

Unas euantall monedas de R cinco pe
setas, y otras de dus y una peseta.

Una caja conteniendo piedras de ~
centdedorell, mú!t c!Jllrenta o cincuenta
monedas de plata ,de a cincuenta, cén9

timos.
Seis petacas, h'es de ~Uas de ubrique,

. y las otras tres restantes de imitación
a piel de cocodrilo, y dos :botes peque
ños de agua d. colonia. marca triple
superi~nse. .

Dado en IznaUo~ a 30 de Noviembr~
de 1934.-:-§1 Juez. Manuel NÚiie¡,-El
Secretario, Lorenzo Polaino. .•

J~174~

.,
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OVIEDO'

PALMA-LONJA

J0-17445

. ..rOLA DE. LENA

J0-17452

El) virtud de lo dispuesto por el
Sr. Jue2; de instrucción del partido, en
providencia de esta fecha. dictada en
el sumario número 227 de 1934, por.
lesiones. se ofrece el proced1mie-nto
del articulo 1~ de la ley de Enjuicia
miento criminal a los familiares del
interfecto Enrique Lell.

Santa Cruz de Tenerife a 23 de No
viembre de 1934.-El Secretario (ile
gible).

Don Julián de la Cimara Cailhau,¡
Juez de prlmera instancia e ilUtruc·
ción de este partido.

Por el presente, cito, llamo y em..
plazo a Bo.nUacío López Carrasco, de
unos cuarlmta anOl;; de edad. estalu..
ra .regular, calvo, natural de Fernán.
~abalJero;para que, en el término de
cinco dias. mntados desde el siguien..
le al en que esta requisitoria. se in..
serte. ~omparezca en la Sala.a"udien·
eia de' este Juzgado con el objeto de
notifilcarle un auto de procesamiento;
apercibido que. de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per·
Juicio a que hubiera lugar.

Al mismo tiempo ruego Y encargo
a. todes las Autoridades Y ordeno a
los Agentes de la Policia judicial, pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales ya
cQnstan, )". en el caso de ser habido~
lo pongan a mi disposición en la Cár
cel de este partido.

Dado en Almódovar del Campo a
2 de Dicietnbre de 1934.-EI Secreta·
rio, Carlos Mudiz.-:-EI Juez, Julián de
la C~~ra. . '

J0-11474

ZARAGOZA. - JUZGADO 1\"UMERQ 2

-El Sr. Juez de instrucción del Juz
gado número 2. de esta capital, en pro
videncia de esta fecha dictada para
cumplimiento de c.-aria-orden de la Su.,
perioridad. dimanante de la causa .nú..
mero 54 de 1933. sobre teneneia de
Jonsansoro Babiela, Fernando Rumer()
Fernández y Ricardo Alvira FernAn
dez. domiciliados que estuvieron en
Madrid, paseo Leñeros, 10, Almansa.
43, y Aranjuez, 8. respectivamente. y.
CUyo actual paradero se ignora, a ftn
de que comparezcan ante le. Audiencia
de esta ciudad el dia 22 de DiciembrEil
próximo. y hora de las diez de su ma
mana. con objeto de cumplir lo preve-
nido en e lartieulo 8: de la ley de 17
de Marzo de 1908; apereibiéndoles
que. si no comparecen. les parará el
perjuicio a que baya lugar:

Zaragoza a SO de Noviembre de
1934.-El Secretario, Santiago Cabo.

. J0-17459

ALMODOVAR DEL C~~PO

ca, raza española. capa negra, sift
ninguna seña particular. y propiedad
dichos tres semovientes últimos del
vecino de Cenicientos Mariano Diaz
Jiménez.

Dado en San Martín de Valdeigle
sias a 29 de Noviembre de 1934.-El
Juez. Arturo Serrano.-El Secretario
(ílegible). -

J0-17451

SA.l,VfA CRUZ DE TEN'ERlFE

Don .Uturo Serrano Salvador, Juez
de instrucción de '!lIt:l. villa y 5U par~

tido.
Hace público: Que en elite J JUgado

pende swnario ,con el número 2' de
1934, sobre substracci6n de caballer

rias. de las señas que al final se ex.
presan, propiedad de los vecinos de
Cenieientos Emilio Pacios Sánchez y
Mariano Diaz Jiménez, desaparecidas
en· la noche del 15 de Mayo pasado
del término municipal de Cenicientos.

En su virtud. ruego a todas las Au
toridades e individuos de la Policia

.judicial, procedan a la busca y resca
te d. dichos semovientes; Y. caso de
ser hallados. sean p)1estoll a disposi
ción de este' Juzgedo, en unión de la
})e1'5'Ona o personas en euyo poder fue.
ren hallados. si .en el acto no justifi.
eal) su legitima adqtdsidnó.

Seilas de los semovient~s.

Una mula de doce años. alzada 1.40
metros. capa negra, raza española, 'Con
sello de la Compañal aseguradora La
Mundial y letra F con el número 8 en
la nalga derecha, propiedad del veci
no Emilio Pacios -gAnchez.

Una mula de ocbo aiiQs de edad, al
zada tres dedos sobre la marea, capa
negra, con nn sob~hueso en la paJe
UUa derech~ con el sello de la Campa
ft.13 El Fénix Agricola.

Una m1lla de quince a50s de edad,
alzada. la marca. capa negra, raza, es
padola.

Un macho' mular de catorce años de
edad" aIz~da tres de~s sobre la mal:-

RtrrE
J0-17446

gniente. dinanante del sumario núme
ro 99 de este año.

Dado en Oviedo a 2 .de Diciembre
de 193t.-El Juez de instruccil.n espe
cial, Adolfo Suárez. - El Secretario,
Pedro ·Foraster.

Don Miguel QuiJano Martiner:, Juez
de inslrUeci¿n de este partido. '

Por el presente, y como comprendi
dos en el articulo 835 de la ley de En
Juiciamiento criminal, se cH a. llama
y emplaza a los procesados Juan Car
bonero Peñafiel. de treinta y nueve a
cuarenta y tres años de edad, bijo de
Miguel y de Rosario, soltero. nature.! y
.vecino de Málaga, calle Pulido, núme
ro 14; Y Eduardo Galán Ginés. d«;
veintinueve aos de edad, hijo de Fran
cisco y de Pastora. soltero. natural de
1aén y vecino de Málaga, calle Trini
dad, ncmero 27. para que. en el térmi
no de diez dias. B contar de la inser
ción del presente en la GACETA DE .MA.~

DRm~ comparezcan ante este Juzgad-:JI
para constituirse en prisión por la
causa número 93 de 1932,' sobre hurto,

. seguIda contra los mismos; apercibién
doles que. de no comparecer. serán de
claradO! rebeldes.

Asimismo, ruego y encargo a todas
las Autoridades. procedan a la busca
y prisión de referidos procesados;
que. caso de ser habidos, serán pues.
tos a disposición de este Juzgado.

Dado en Rute a 1.° de Diciembre de
U34.-El Juez, Misoel Quijano. - El
-Secretario. Manuel Rueda.

Jo-17447

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS

Envlrtlld de lo di.$puesto por. el se
fior J,ueJ. de inslrucCiótl de este part!.
do. éIl carta-orden. 'de la Au<bencia
pl"ovi.n~iál"~manau;te.del suÍlJ,ad'o ins.·
truidopor este Jc;,adO con el nl1me
ro 42 del <corriente afio. sobre robo
de ~~'a~~~ seguido c9p.tra Zigmut Ya
runtoWlskl, de cincuenta YJ;lueve, años
de edad, casado. comerciante. natural
de liuiezmo, y vecino que dijo ser de
Niza~ ~cila a éste pan.- que en .el pla
zo d~t diez ,citas, a contar. del siguiente
al de la publicación de la presente en
la GACETA DE MADRlD.eomparezca an
te este .tuzgado, a efeétos de praticar
)e en su .persona cierta notificaei6n
con motivo de tal sWll3rio; advirtién
dole qúe. de no comparecer, le parará
el perjuicio a que hubiére lugar en d.e
recho.

Dado en Palma a 29 de Noviembre
de 19U.-El Secretario, P. H. (ilegi
blE;).

Don Adol(Q Suáre¡: ManteQla, ¡\le de
instrucción 'del partido de Pola de Le
na y espedaI nomlmulo por la Sala
de· gobieruo del Tribunal Supremo pa·
ra el conocimiento del sumario d~ Q;ue
luego" hará mérito. ' "

Por el presente edicto se pone en
eonocinUQuto de toda¡ las Autorida
<1e$, tan,to civiles como PlUitares. \1!
individuos. de la Policia Ju.dicial $e
ha dejado sin efecto la busca y captu
ra del proces2C.Q Manu.el Martinez Du
rán. interesada en requisitoria del dia
10 de Noviembra úlUmo, publicada en
el 8Qll1tin Oficiol de.esta provincia,
correspoQd,iente al 15 de dicho mea. Y

.en la GAeJ::TA PE :M.uJBlD del 22 sub$!-

DoG. Luis Colubi GonzáJez, Juez de
instrucción de este partido..

Por la presente requisitoria. y como
cOMprendido en el articulo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento crimi
nal. se cita, llama y emplaza a José
IgIesJas (a) "Manjoya", natural de
Ovi-edo. vecino de Oviedo, de profe
sión j?rnalero, y CUyo actual parade
ro se Ignor~, para que, dentro del tér
mino de diez dias, siguientes al en
que ap~rezca inserta esta requisitoria
en la GAc~A DE MAnlUD Y en el 801e
Un Oficia! orle la provincia, comparez
ca en la Sala-aucllencia cie este JU:l:ga
do, a:fln de ser re-ducido a prisU,n en
ei sumario número 465 -de 1934, que
en el mi~"l1o se sigue sobre l"oho, con
tra el mis....~ y otros dos; apercibién
dole que, de no comparecer. sen de.-

, darado rebelde y le parárá el perjui-
cio que haya lugar en deretbo. .

Al propi6 tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades. tanto civiles _
como militares e individuos de la. Po-·
licia judicial, procedan a la busca y
captu.-a liel referido procesado, po
niéndolo, ,si fuere habido, a dísposi- '
ci6n de este Juzgado y en la Cárcel
de este partido. '

Dado en Ovi':!do a 1.· de Diciembre
de 19S4....:-El' Juez. Luis Colub1.- El
Secretario, .P. H. (ilegible).

, J()..:....1744't .
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JO-17491

AJ.~DUJAR

Don Carl'Os Osuna Ardizone, Juez
·de insirucciün de esta ciudad y su
partido.

Por el presen te edicto se cita y Ua·
nla a D. Patricio Filgueira y Alvarez
de Toledo, SeCr~tario de Ayunta:nien
to que fué de Arjvna y vecino de Ma·
drid, para que, en el tfrmino de diez
días, compareZca ante este Juzgado o
fin de recibirle declaración en el su
mario que se siguE" ~n este Juzgado
bajo el número 296 de 1933, sobre de
lito 'Cometido por funcionar;o públi
CZI; ar-~r::ibiénjolc que, de no verifi
carlo, le par~ril el perjuicio a que hu
hiere lugar.

Dado en Andújar a 1.0 de Diciem
bre de 1934.- P. S. M., el Secretario,
Isidro Domingue:z.-EI Juez, Carlos
Osuna.

JO-17477

AXTEQUERA

Por la presente, QUe se expide en
virtud de lo acordado en l'ro"idencia
de esta fecha, dictada en el sumario
259 de 1934, sobre daños ocasionados
en él automóvil B-54.946, propiedad
del vecino de Barcelona D. Eusebil)
Escardibul Figueras, al chocar {'on un
carro en la plaza de Santiago, de esta
ciudad, el día 8 de Noviembre últ.imo,
se cita al conductor de dicho vehiculo
D. Francisco Juste Iglesias, cuyo pa
r2dero y domicilio se ignora. para
que, en el ténmino dé cinco dias, ·com·
parezca ante este Juzgado a fin de
J,lrestar declaración en dicho sumario;
bajo el apercibimiento a que haya lu·
gar en derecho. ..

Antequera.l.u de Diciembre de 1934.
El Secretario (ilegible).

JO-17475

BURGOS

Don Antonio de Vicente Tutor, Juez
de instrucción de Burgos y su partido.

En virtud del presente edkto, en
méritos de causa que me hallo ins·
Lt-uyendo con el número 323 de 1!f34,
por el delito de hurto, al vecino de
\'illayuda, Próeulo :\Ioral Cardero, de
los objetos Que se resellan a continua·
ción, he acorda·do insertar el presente,
interesando de todas las Autoridades
civiles y militares y ordenando a la
Poycia judicial proceda a la busca y
rescate de los objetos y auton-.;, los
que, C'aSO de ser habidos. serán pues
tos a 'tlisposición de este Juzgado de
instruC'Ción de Burgos, junto con las
personas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su lt.!gítima proceden
cia o adquisición. en cuyo caso prac
ticaran toda clase de gestiones para
descubrir la persona. o personas que
Se lo transmitieron ilegítimamente.

Objetos .substraídos,

Un 'carro pequeño de una caballería.
seminuevo, de IDueHes. con cajón para
transportar cerdos, con el toldo co
lor cielo y el carro encarnado.

Dado en Burgos a 30 de Noviembre
- de 1934.-El Secretario judicial (i1egi

1.lIe).-El Juez, Antonio de Vicente Tu
tor.

Jo-17482

FONSAGRADA

Don l'erlrojc Benito y Bla5\:,). Juez
de instrucción de Fonsagrada. y. su
partido. en la provincia de Lugo.

Por la lin·.renll; requisitoria y como
compren::lido en el número prim"'l'(# \id
articulo 835 de ).6. iey de EnjuiCIamiento
criminal, s~ cita, l~.l¡¡Gi y emplaza :.~l
1'Qez. mayor de eéad. vecino de Peñamil.
Municipio de ~a"'ia de Suarna. en este
procesado GUlllcrsindo Femánde2. L-l.
partido, eu}·(, actual paradero se igno
ra. para c:ue (Jt:ntro del ténnino de
diez dias siguientes al en que aparezca
iaserta esta requisitoria en la "'Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia; comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado a prestar de
claración inquisitiva en la causa que
contra el mismo se sigue sobre tenencia
ilícita oe arma corta de fuego; aperci
bido que,. de no comparecer, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar. estando d~etada su
prisión.

Al propioti,empo ruego y encargo a
todas las Autoridades. tanto civiles co
mo militares e individuos de la Policía
judicial que procedan a la busca y cap
tura del referido procesado, poniéndo
lo, si fuere habido. a disposición de es
te Juzgado en el Depüsito municipal de
esta villa.

Dado en Fonsagrada a 26 de No
viembre de 1934.-P. S. M., el Secréta
rio 'interino. Gennán Iglesias. - El
Juez, Pedro de Benito.

JO-1'7~,

FUE..~TEDE C.\...··-nOS

. Don Francisco Herrera de' Liera,
Juez de instrucción de t.!sta locaJidad
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario número 308'
del corriente año, sobre estafa de un
reloj de oro con la inSlcripción "Ra
fael Gómez, "GaUo~, Recuerao de mi
hermano José", al vecino de Usagra,
Ulpiano Luna Castilla.. el dia 3 del
actual, en cuJ."o sumarIO he acordado
interesar de todas las Autoridades,
tanto civiles como militares. ruezcas
de la GUQrdia civil y Agentes de Po
licia judicial de la Nación, procedan
a la busca y res::ate de dicho reloj, ~i
co:noa Ja detención del aulor o au
tores del he~ho, que san dos indivi
duos: uno alto, delgado, con tl'"dje y
abrigo negro, y el otro grueso, bajo.
un poco cal\'o; poniéndolos, caso de
ser habidos, en la Prisi6n prevenli'l:3
de este partido, a mi disposicivn.

Dado en Fuente de Cantos a 3 de
Novierilbre de H~34.-El Secretario,
Eusebio Cornago.-EI Juez, Francisco
Herrera de Llera.

JO-li486

LLA!;OS (LOS)

Don Manuel :\111cicior Reparaz, Juez
de primera inst:w('ia de este partido.

En virtud de lo dispuesto por auto
de esta fecha. previniendo de ofh:io
necesario de testamentaria de D. Jo
sé Antonio Diaz Martín, fallecido en
el pueblo de Fuencaliente de la Palo
ma el día 3, de Diciembre de 1933,
bajo el testaml:nto otorgado en San
ta Cruz de la Palma el dia 14 de Ene
ro del mis~o año. ante el Notario de

aquella cíudad D. Manuel Torres del
Castillo, y por medio uel presente
edicto, qill: M: inseriara en la GACETA.
DE .MAolllD Y Boletín Oficial de la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife. y
se fijará en' IOl> siti'Os públicos de cos
tumbre de dicho pueblo y .:le Los Lla~

nos, ,se ll'3lma a los hijos y herederos
del citado causante doña Antonia. do
ña Bernarda, doña Fermii:I~ D. Gui
lleMno, doña Pilar, D. Diego. D. Lean
dro y doña Leonor Diaz Conce})Ción,
y a. la c6n~'uge viud-a doña Juana Con...
cepción Y~mes, ausentes,· en paradero
desconocido, para clue comparezcan en
el ¡e:;,:presadr, juicio a hacer llSO de sn
derecho; con la prevención de que. si
no comparecieren. les parará el per-·
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Los Llanos a 29 de No
viembre de 1934.-EI Secretarío. Cesá-'
reo H urtado.-EJ Juez, Manuel Maci":
cior Reparaz.

)IARTOS

Dún Fernando Revuelto y Sanz. Juez·
de insu:ucción de Martos y su·partido:

Por la 'presente requisitoria, ruego
y encargo a todal> las Autoridades y
Agentes de Policía judicial,practiquen
activlils y eficaces diligéilcias para· la,
bUSlCa y reScate de las aves que al find}
se reseñan, robadas la noche del 24
al 2~) de Xoviembre ultimo, de ,la fin
éá San Nic'asio;·término de·-Torredon·
jimeno, a AtÚonio Checa Vela, yde ser
habidas, las, pongan a mi disposición.:
con .lus p<!rsonas' en cuyo poder se '~iI

cuentren,· si no .acreditan su legitiIQa·'
aGquisición•.
. 'AsI lo tengo '-acordado en el sumario
número 344 d~' ·1934. . . . ,... .

, 'Reseña. ,.'
Dos galljna~',rubias. j te, -~:..

Una. negra., . ' . "'.
l,;~lgaIlo·negro 'con capa '."DJb!~~ .'
Dado en ,Mar.tos ~ 1.0 de D1C¡em=tJre

de 1934.-EI. Secretario. P.H. Wegi
ble).-El Juez, Fernando Revuelto y
San¡. ,.'

JO-17493

~IL:nCIA-CATEDRAL .
l. l." 7,:'

Don :\lariano Silnchez-Olrno y Espi
nosa, Juez de instrul:ción del. distr.ito·
de la· C~tedral, de esta cupital., • "

Por eJ presenteoedicto. se haCe ·sa·,
ber que c,:uedan sin efecto las.requisi~,

t-oriaspu!.Jlicadas en el Hofeiin O¡;iciul
de la provineia de Valencia, en la liA-.
CE'!'."- DE :\IAI>RIfJ Y en el Bolelin Oficial

~ de /,;st::1 prc..:vinl:ill, con f~cillA. J t}~ 12 Y,.
17 de Odubre del año li,::!3. en.Jas;
que se Hamaba :A la procesaJa Ketly¡
Odeíte Rozo, na1ural de Escocia, de'
e:stado viuda, pro1'esión prostituta, de
vl:intisiele años de edad, hija de Ma-.
Duel y. de Teodomira, y domidlíada
últimarne·nte en esta capital; r~claDUl.
da en el sum~rio númel'O 182 oe di
'¡:ho año 1933, por hurto, por haJ)er
sido capturada la .misma y red-ucid'4
a prisión en Alicante.

Dado en )'Iul"l:ia a 1.0 de Diciembre
de 193~.-EJ Secret:lrio (ilegíble).--EI
Juez, Mariano Sánchez-Olxno t Espi
nosa.

JO-17495
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En virtud de prm'idencia dictada por
el serior Juez de primera instancia nú~
mero 12. de esta capilal, en expedic=nle
de prevención del juicio de abintestato
de D. Gregario Urbano Expósito. hijo
de padres desconocidos. nutural de C?~
za11a de la Sierra (Sevilla), que fal\ccw
siendo :.>ollero, en Madrid el 3 de Sep
tiembre de 1929. siendo soldado del
CuerpO de I:nválidos militares; se haC'6
saber por medio del presenle r s.e :mun·
cia la muerte sIn testar del mismo, y
se llama a los que se crean con mejor
derecho que el Estado a reclamar su
herencia. lo que dcberan \"e~lflcar e~ ,,;1
término rle treilita dlas; baJO apercibi"
miento que, de no verificarlo. les pa
rar:\ el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho. .

Madrid. 30 de Noviembre de 1934.
El Secretario (ileglble).-Vlsto buer.o~
el Juez de primera instancia (lIegibJ.e),

- JC-1189
MALAGA

El señor Juez de primera instancia
del di:,¡trito de la Mercedl de esta ciu~

gundo \'endedor paquetero, para que en
el término de diez dias, siJo(uirnles al en
que apart:zca publica.clo el p"e!oi-enlc en
l:l "Gaceta de Madrid", lle\'cn a cnl..oo
tal .::omparecencia y presentación a
efectos judlciale:l, acordados por razón
de sumario número 86·1934, que se
sigue en este Juzgado, por hurto y
otros hechos; apercibiendo l'l aquégos
que, de no hacerlo, ll!s parará el pero
juicio a Que en derecho haya lugar.

Dado t'n Viti~dino a 30 de Xoviem·
bre de 1934.-El Secretario, Juan de
Dios Gom:ález.-EI Juez, Luis Clavija.

- J 0---.-17aÍJO

B.~RCELONA-.JUZGADO XL'lIERO 15

Por el Ju:tgado de primera inst:lncia
nÚIRero 15 de esta ciudad. y en méritos
de los nutos de dIvorcio, promovidos
po,. doña Valeriana Gascón Lancina,
contra D. Angel Granado Calvo, ha sido
dictada la siguiente

"Providencia.-Barcelona a 14 de No~
\"i<embre de 1934.-Dada cuenta, se ad~

mite la demanda de dh-Ol'cio Cormula-
. da a no'mbre de doña Valeriana Gascón

Lancina, la que se Ilubstanciará pOI' los
trAmites prescritos en el articulo 46 de
la ley de 2 de :Marzo de 1932, y dése
traslado al marido D. Angel Granado
Calvo, para Que, dentro del témúno ~e
veinte días, compare7.ca y conteste dl
cba demandll )' formule en su caso rt;
convenci6n. traslado que se le confen.
rá por medío de edictos que se inserta
rán -en el "Butllctí Oficial de la Gene.
ralitat de Ca1alun;yu" y "Gaceta de Ma
drid", en atención a su igrlOrtulo para
dero. )i dese igual traslado al Sr. ~iscll),
y para la ~;.lopdón de las medidas a
que &C refi~,-e el a,rtículo 44 ~e. dicha
le)' se señal 1 el (J.I:l. 1." de DICICmb¡'e
próximo, a Lis once horas.;-Lo manda
y rinna el Sr. Jllcz.-Espmosa.-Anll'
mi, Juan Comas." .

y para qt e sirvu de notifieación y
e01lplazamlcr:;o en legal forma a D. An~
"'el Granado Calvo. de ignorado para
dero libro la presente. que firmo en
Bare'dona a 20 de !\oviembre de 193t.
El Secretario, J\laD Comas.

JG-1188

MADRID-JUZGADO NUMERO 12

JO-17;;03

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

DQD Gom;í\IQ Nava...-!) de PalcQci:l y
Romero. Juez de inslrucción de San Lo~
l'lm¡o dei korialy .5U partido.

Por el preaente. rue~o y encar¡¡o a
todas las AutoridadeJ, tanto civiles co
mo militares. y orckno a los Agente~

Policía judicial, procedan a la 1.Iusca y
rescate de las eabaUerias que a conti·
Duacióu ie reseñ¡l.Q, hurtadas el 28 ó
211 de Mano último, en término de Co.
lladcrViUalba; y caso de ser habidas,
las pongan a disposición de este J uz
gado, con ~l autor 1) autores de la
substracción.

. VITIGUDL"lO

Don Lui¡¡ CIavijo ~no, Juez de ins
trucción de Vitigudino y su partido.

Por el preünte lie ciJa, U:una y ero
pla~" de ,pre..entación y comparecencia.
@te este Jw;g~do dE: ÜUitrucción de Vi
tipdino y. $U Sala de _audiencias, a Pe
gLQ G~~ Rod,ri/iuez,n;ltural de Slete
¡¡lesiati, provincia (le Salamanca, dEl
euareQt~ y ci~o .ñoli de e4ad. casado.
que habita en Sa.n L:uarón. número :¡
<Zamora); a Julio Pén;¡; Moreno. natu
l'1U de Valhntolid,. <la cgarenla y. dos
añot t:Je edad, casado. que habita en
San Marcoll. número 18 (Falencia); el
~ero hoialatero ambulante. ~. el. se-

Re,eño..

Una yegua de catorce años. de 1.43
IUetros oe alzada, pelll castaño claro, de
rua españQla, cabllda de las ex.tremi
dadei" ct,>l,1 e,!4trella en la frénle y con el
$ello o.e la wropama :el J:'én~ Agrícola.

1htdo eA Sen LoreJlxo del Escorial a
SU <le NoviembFe 4e 19U.-EI Secreta
rio, Federico OreUana.-El Juez, Gon·
zalo Navarro.

JO---17501

. SANTA ISABEL

DC'n Antonio Bona{ós y de Amezua,
acci~Qtalnlente Juez _de primera ins·
lancia y de instrucción de los Terdto
nos ~paiioieJ del Golfo de Guinea.
. PGi' .el pre~te. cil~ llamo y emplazo

a JOié Moreno Massa, hijo de León y
de JoseCa, de treinta. y tres uños de
euad;, ¡lalQl',,1 de Uió~, partido <Jo Rico
te, provincia de Murcia, y habitante en
la calle de CJi¡nÍ!.S, 16. pcnltiún, en la
actualidad de elOtado .oltero y de pro
Cesión camarero. para. que en el tét'nU
dO ,de se.senta diali, c»ntados desde el
sifJUÍeDte en que ella requisitorilt S6 jn
serte en. la IfG.cetll de ){aqriq" y "Bole
tia Ofieial" de eata colonia. comparez..
ea en la 'Sala-audiencia de este Jl.lz'la.
do con objeto de conlStitu.irse {!n prillión
eontra él d~retada en el sumprio que
se le sigue con el n\Ílnero 15 d~ 1934.
por amenRZIl5; apercibido que. de no
verülc.arlo. se-rá decllU'ado rebelde y le
parará el pel'juicio .. ClQ.1l bubitlrit lugar.

Al inismo tiempo ~Co y encargo a
todas las -Au.toJ'WCl<1ea, y ordeno a 10$
Agmtesde la. Policía judicial. proce·
dan ala busca del expresado procella·
do, cuyas señas personales se ignoran,
y en- el easo dI! SlIr hebido. lo pongan
a mi disposición en la Cárcel pública

. de es~ copital. - - .
Santa Isabel. ~9 d~ Octubre de 1934.

El Secretario. l.uis IUbas.-El JUef:. An·
tonlo BonatO¡.

Jo-.-17496 .

.,t'··--: ;- ._._.

Pos cenlQ:> de ulÍas'diez meses, n"e.
gros. de unas tres arroba, de peso
4e5colados.~(l11hlcrro J. V. en:el'"
till.ar derechv.' -

Dado ~Q. OUVen7:a at.o de. Dieiembre
de 1934-Et·SecretariO, Ed\l8Xdo..zoi~
do ,Pérez.-cEl Juez, Antonio Lena Ló·
pez.-

Don' Pedro' Luis Sauz Rtdondo. Juez
~ initnlcción de ésta v1Ua. y. $U par-
tíQ¡),,¿.,¡ - -o, ,- ,-;~ r. ,._ .

HaIJo'-saber: Que ~eQSwmu'jo qu~se
$i-¡Ua;IQ' elte J~.adQ.CQJJ, el nÚlnero 92
d6l corriente ano. sobre hUTto .<k.. tu14
bici~~ ~. por prov.WeuJ."iD.· -.de esta·fe.
ch8- ~e' han dejado ~; pt~t~ las r~~
/fitorlas publicadas en la "Gaceta de
Madrid" y "JWletiP. Oficial" dI: BurioS,
de 15 y 21 de Noviembre t1ltlmo• .respec
tivamente. mandando buscar .al p,roee.
sado Calixto Izquierdo' ESteb:úl.. ,por ha·
ber c.ompartt4!ido 6~tei'pluntariamente.

Dadp-en Roa·a 26 de Noviembre de
1931,~El:,Seprelariq.~r.8ni4~Q,p..Ilq.
drfBUeJ;~ Ju~¡¡:, P~O LlllJ san~ R.1r
dondo:

Jo-174-96

-Dan -Antonio Lena f..ópez. Juez ík
instrucción de 8sta ciudaq do Oliven.·
za y iOU parUdo.

I'or el prelieRte. r1.lejQ y eneario a
lO(las las 1\utoridades. tant!) civiles COo"
rno m-ilihlres. e in<!iviUllOli de la Po
licia judicial, la bUlica y rescate de l~
St'lllov¡,ntes. que luego se resefiarán y
qlUt fuefPn 5ubslrlÚdO$ de la fiuca Na
vaperil•. el die 27 del actmtl. propie
dad de F\~m6n VayerQ Rodríguez cu
yas se;&:'l)vientes... cas~ de ser habido~,
serán PUdtos a disposición de este
Juz¡»d4l. juntamente eon las personas
en cuya poder se encuentren. si no
acreditan !:u legitima adquisición. pues
asl lo tengo acordado en el sumario
que se sigue en este Juzgado con el
námero 21~ _del ~orriente afio, sobre
hurto.

RUTE:
"1 r \.;: ~ ,.. " t : ,•.- . '

Don Miguel Quljano Martín,z. J1101 do
instrucción del partido.
~ el p.r.eiienle, y como eOlUPl'oncüdo

en ~4U'UcWo 8S5 de ,la ley de Eojuicia
miento eriminal.se __ eita. JIatna y em¡.
J)wa- al'Í)POCMlldo Antonio Medtna 6u.·

'. ti&~ de.treinta y. dOllañ<rs, hijo de
A1Ittionio 'y, "",ntonla, ne.tut81·de-BQjAlan.
ce 'Y "emno'de C¿rdoba,para que liD (11
tél'frib!to de diell dias•• part)r dtI la iD~
sert:~n' del Jlresente eft la GAcETA Dft
MAiHun, ec)mpsr8zca ante Kte 'Juz,ado
Pft'a 'éoft5tltuir~ etl' prisión por la e.u.
sa:27 de 1934. por robO, seguida contra
el-mIsmo' Y' 8'tros; ape1'cib¡'~l\doleque,
de no Cl.'mparecer, aeriidectarado Te.
belde y le- parará el pe.,Juiclo " quo hu· .
biere lupr."· ~
Asmn~ ruego y meargo a todas

JasAutQ'rklades procedan a ha bu&Ca .,
detendón de referido sujeto que. easo
de Sei' habido; será puesto adispo&i,
don 'de~ste ;'uz"ado. - .

Dado- en 'Rute a _23 de Novli8mbre de
19'..J4.-Ri Seeretario. Mllnuel Rueda Rol.
din.-El Ju~, Miguel QuiJano.

..' . - J-o-,174119
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esta ciudad y su. partido, se dejan sin
efecto las requisitorias insertas en .el
Boletín Oficial de esta provincia de
feaha 17 de Octubre pasatto y en la
GACSTA DE: MADRID del 2 d~ Noviembre
adua! nfunero 14.802, 4!~edidas sobre
la busca y captura del procesado Ra
món Artal Bona, y no Bono, como en
ésta se hace constar. .

San Sebastián, 27 de Noviembre de
~934.-ElSecretario, Evaristo Cejad,or.

JQ-17266

SEO DE URGEL

~~ en virtud de la demanda de d.ivor~
ClO, que se expresará, dictó por ante
mí la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Puerta Oli
veros.-Málaga, 20 de Noviembre de .
1~34.-:-Por ratificado D. Vicente Gar~
Cla Lopez en el escrito que antecede
deducido a su nombre por· el Procura
dor D. Rafael Barroso de Medina a
quien se tiene por comparecido, y Por
parte y en nombre del Sr. Garcia Ló
pez, se declara competente este Juzga
do para conocer de 1a demanda de di
vorcio deducida por dicho Procurador
en la expresada rej)resentación del don
Vicente Garda López contra la esposa
de éste doña Ana Jiménez Fu~ntes en
virtud a ser esta capital el domicilio
de los cónyuges, segÚIl la certificación
respectiva acompwlada, admitiéndose
la expres.ada demanda, la coal se subs
tanciará por los trámites del juicio de
clarativo de menor cuantía con las mo
dificaciones que establece' la ley de 2
de Marzo de 1932; y en su consecuen
cia, dése traslado con emplazamiento a
la demandada de doña Ana Jiménez
Fuentes y al Ministerio fiscal que será
parte en el juicio principal y en todas
sus incidencias, por existir menores, a·
tln de que 'Comparezcan y la contesten
en'el plazo de veinte dias. Dando cum
plimiento a lo pre4;eptuado en el ar
ticulo 44 de aquella ley y proveyen do
a las demás pretensiones que en lo
principal de dicho escrito se deduce
se adopta,n para que duren hasta qué
termin~.el juicio por sentencia firme
las disposiciones siguientes: •

Primera. La separación de los cón
yuges .D. Vicente Garcla López y doña
Ana Jiménez Fuentes

Segunda. Señalar·como domicilio a
la demandada doña Ana Jirnénez Fuen
tes, la casa números 1 y 3 de la calle
de Cotrina, de esta dudad.

Tercera. Sin perjuicio de lo que más
adelante pueda arordarse, que los hijos
del matrimonio Dolores, Josefa y Vi
~ente Garcia Jiménez, ·queden por aho
ra al cuidado de la madre doña Ana
.limé'1ez· Fuente.., 'Pur ser lostl'es me
l"'r~ de cinco afie::. Fórmese .~ara todo
ello las correspondientes piezas sepa
radas. Y para proveer lo que corres
ponda respecto a la demanda inciden
tal .de pO'breza que se sustanciará para
lelamente sin detener el curso de eslos
autos principales, fórmese olra pieza
separada con testimonio de lo necesa
rio,.y dése cuenta con ella; .

Lo mandó y firma S. S.; doy fe, Puer
tas.-Ante mi, Licenciado Emilio Ca-
rrascoso." . .

y para que sirva de notificación y
emplazamiento en forma a la dema·nda
da doña Ana Jiménez Fuentes, cu::ro
actual domicilio DO consta, por el tér
mino y a los efectos acordados, térmi
no que se contará desde la inserción de
esta cédula en la "Gaceta de Madrid"
y en el "Boletín Oficial" de esta pro
vincia; 'Con la prevenéión que, de no
comparecer dentro del referido plazo,
le ¡parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, expido la presente cé·
aula en Málaga a 30 de Noviembre de
1934.-El Secretario judicial, Emilio Ca- .
rrascoso.

JC-1190
SAi.~ SEBASTIAN -JUZGA.."W NU

MERO 2
En virtud de lo ordenado por el se

ñor Juez de instrucción número 2, de

gu1entes al de la I})Ublicaci~!lde lapr-e
sente. comparezca ·ante el Juzdado ·(!e
Tetuán, para constituirse ,enp;isióit y
responder de Jos cargos que b. .i-esul
tan en el swpario número 411' ~ei.aJio
1934, que con~ la mís,ril~ instruyo
p~u· .el delito de insoltos; bajó,~i:ei
blmlento que, di" no veritlcar)o dentro
del término fijado. será deClarada re
belde y la parara ..el perjuicio a que

. hubiere lugar en derecho.
T.etu3n~·23 d.e .Noviembre de 193'4.

El Secretario judicial, J~¡mt-Fe"riíiiI"
dez.-El Juez, Luis Salau~:·- '... :.

E ·,· 'JI'\ . :111·Da'
n virtud de lo dispuesto por· el se. ·c· ... ·,·. '. ,~ .. ~.,

ñor Juez de primera instancia de ~te . I .: ... ,

partido, en providencia del dí4":deli.óy,.~OX ..... ~_.- ..,:~'~~
recaída en el juicio de divorcio. enta·
blado .ante U6te Juzgado, por el· Procu- ... ~ l?,?1jl ,..M~~gel ~to ~l~~o~ ·,'Jaez
rad;~r D. Jacinto Bellera, en 'J:epreSen- dt mstruCClO.D de este partido: .:''- ;11,'

. taaon. de Dolores ,Olue Ubade,co~tra ~ago saber:' Que en este'Jt!ZgBflo-:5e
su esposo Pedro Tomás Tomás, se' cita tramita el sTuharic:fnúmero·99·litet~año
y emplaza a éste, de ignorado· 'patade-' actUaCpo¡' hurto;1 falsedü.d'aé"dt*:U
ro, para que en el término de Yeíiite. rpen~ privado; habiendo ~cor_,
dias, comparezca y conteste dicha de- _p,or. proveidb de 'esta f~cha["mte se
manda ~e divorcio, las copias de .la' ~es-liaga' s:me~ W~F que St- e~mr~
cual, aSI como de los tloctun:eñios pl"e- .' n.~s,~ ..semQvlei:i,t'e QUe a coii~"-C'i'on
s~~tados, se encuentran a su disposi- ,·s~~ r;e~~~a.,que. com:pa~zc~lU!te-.es.te
cl~n en la .~~etaría de este Juzgado; :ruzg.ado Ji.9:!fl: iri'sb¡Ulrles.d.e;l'.~~o
baJO apercibimiento que, de no compa.. d4tJ",.y"ti~6 109- "de la lé1 ft~~
recer, le pa~ará el perjuicio a que en. cnm~n~, y. ha~er~~ entre~a de aquél.
derecho hubIere lugar.. .. .'.' . . preVIa JustificaclOn de su derecho.

Seo de Urgel, 28 de NO'Viernbre ,de ¡;. .... ! 1.0, 'lj Lll·' '.3 Ni '. _;~n..
19301.-El Se<:retario judicial, J. AlYiñá. Reseiia ael ~e~'ple.nte \ mrn-venrdo.

,Je-,...U91
. '

, ~ • 1 ,'J ~ ,~ j ! , ~

TALAVERA' DE fA REINA""'· .
. ' .

Don Pablo Guillén Guillén. Juez de
instrucción de Talavera .de. laReUta
y su partido. . .. , .;.'

Por el presente, ruego y encargo a.
todas las Autoridades, así :civiles. co
mo militares, y demás. Agentes· 4é: ·Ja
Policia judicial de la Na(tión, -:;irocedaDi

. a la busca y captura de lo que a ~nti..
nuación se reseña, de la prapjedacl.<Ie
Pedro Ruiz lHán; vecino de Real. dI!
San Vicente. que.fué robado en ·la no
che del 21 al 22 de los eorrie$s de
un pajar'al sitio ,de Los vene.rueio5;':y:
caso de ser habido. sea puesto a ·dis
posición de este Juzgado, con la. tper':
sona o personas ,en cuyo p()d~I:. s.e en-:
cuentre, si no jusliftcan snlegiti.ma:~d-
quisición. .

Reseña de los efectos robados.
Una toalla, una camisa, unos CalZOD",

cilIos, un almohadón y dos chivqs. ' .
TaJavera de la Reina, 26 de Nonem

bre de'· 1'934.---'El Secretirió,. Mignel
Alvarez.-El Jue.z~ Pablo Guillén.·'

J().,...1268
TE;rUAi.'J

Don ~uis Salazar Rubio, .Jue~ de
primera jnshmcia e instrucción de eb~

te partido. . , :
Por la: presente, y como 'comprendi

do en el numere !legondo del articu
lo 618 del Código de pr.:.cedirnjento
cI'iminaol vigente en esta· Z90a de. Pro-:
lectorado, se cita, llama y empla2a a
Jerónima Pérez Huir; VP.C1Da qUe fué
de TotaJta (Murcia), hija· de lurin Bau
tista y de 'Maria Joseb, de profesión
estudiante, es ambulante y. se dice ex-

'ploradora, que recoITe :Europn para
publicar un libro de memonao;., :fh'mán
dose en las larjetas "Juamta Jiménez".
y cuyo actual paradero se de!\conoce.
para que dentro de los cinco días si-
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J't-t193

,:,,-<iozGADOS.HUNIClPAL~.,-
--"".- ~ .",_ -"~'·I._i'

JQ-16923

LLCBI

Don Miguel Sbert Riol. Juez mun-ici·
pal de la viUa de Llubi, partidQjudi
ciiAl de Yuca, pro\'incia de Balea'res:"'

Hago saber: .Que hallándo.s~ vacuQ.te
la pla:.:a de Secretario suplente de este
Juz.gado municipal, se anWlcia SlLpI'O·
\'isión a concurso libre con. arreglo- a
las disposiciones vigentes, por nn· pla
zo de quince odias. contados d~de la
publicación de este bmi,néio' en 'fa'''Ga- .
ceta de lla<ldd" y "BoJetín -Oficial'~'"je
la provincia. debiendo; los aspirantes
presentar sus solicitudes, debidamen
te documentadas y reintegradas, "'lInte
el Sr. Jl,lez munícipal 'de fSsta vma.

Dado en Llubi a 23 d"~ Noviembre de
193i.-El .Juez, Miguel $Qe.d.-El Secre-
tario, Pedro. J.. Mimad. . ." ~_.

. JO--l7464

MADRID-JUZGA"DO. !\1J~~I:E~Q ~

En el juicio' v.erpal ® faI):is ~egl1'i.do
en este Juzgado contr;¡. FantoID3. Ren
Hamed y otro,' por· daños,.y~s.eñalado
con el número 879 de 1934, se ha dic
tado sentencia. cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen as!: .

"Sentencia:-=-Eii fa' vitIa. de lI'á:wéf :i
27 de Noviembre de 1934"; el 'si:. Jaez
municipal <Iel ntÍmero 2, D. Cacle!F-Fer
nándcz Calzada; habiendo"~istotas'pr'e•
seRtes diligencias de jui('io verbal de
faltas., seguidas'entr.e purth: d:e').1. (I'r.:l,
el :Ministerio:- fi'sé;:¡r. .en r~ifés~J)(¡ic1}lD
de la Jcción pUblica, y de ).aotra, éomo

Cenizate a 29 de Noviembre de 1934.
El Juez municipal, Antonio Garcia.

. .Jo-17463

JUNQUERA DE AlIBIA ..
o,. . ... _,' •

Don RobustianoPuga Fe~:1n~ez,
Juez municipa~ d,e la. villa de JilnqUe.ra
de Ambia, partido judicial dé AUaflz,
provincia de Oreose. • ~ ~ :: ~

Hago publico: -Que hallándos& v-aela11
te el cargo de. Secretario suprente--de
este Juzgado, cú)"o cen;;o-dE! p6b~e1(>n
es el de 4.369 habitanles .de hecho: 'y
4.668 de derecho, curuplieñd9 .§r:a~pes
de la Superioridad. y descuerdo c~m

lo dispuesto en el artículo 6.° del De
creto del Ministerio de JustiCi:l de 31
de Enero del éomente año'; s'e anb1fcia
su provisión a concursQ: de trastada
entre Secretarios ::IUp)~ntes de la mis
ma categoria; los que deberán presen
tar sus solicitudes; debídamenw 4ocu
mentadas, ante el Sr. Jut!z de primera
instancia de~ste...pJ-rtidD"A.ura~~~ el
plazo de treintadlas, 11 t;on~~ deS~e el
siguiente a la publicación- lie este -edIC
to en el Boletín Oficial de la provJn.cia
y llACE'l'A DE MADRID; <!Ubrl(:J1.dose 'por
el orden de pl'ererenc:i~ que determina
el artículo 4.Q del citaBo Decl'd;,¡; ad
virtiéndose que dicho'cái-~o no.tiene
otra retribución "U61o.~ d.ere,·ho~ -4e
Arancel, y que los docume01tos ·que se
acompañen deberi ser le~alizndos los
que sean librados fuera de' e-:--te teJ;l'i
torio. y adherirse a la solicitud WIa
póliza de la :\Iutualidad iudich,l~~,de
tres ¡:,esetas. ' - . -.

Junquera de Ambía a 19 de Noviem
bre de 1934.-El Secretario propiéta.rio,
Jo.é Abucio.--:)~l Juez;.R-ºº,u§.tU!1!0
Pue.!·

· regona O, tf'Ie determina el Decreto
del Ministerio de Justicia de fecha 31
de Enero Ultimo, y de conformidad
con las disposiciones vigentes. por tér·
mino de treinta días, a contar desde
el en que aparezca in.serlo el presente
en el Boleltn Oficial de la provincia
y GACETA DE MADRID.
. Se hace saber que los concursantes

deberán dirigir Sl:IS solicitudes en pa·
pel timbrado correspondiente, debida
mente documentadas, y adherida una
póliza de la MutuiUidad judicial de
dos pesetas, al Sr. Juez de primera in..;
tancia de La Palma del Condado; de
biendo hacer constar en las solicitudes
no hallarse comprendido en ninguno
de los casos de incapacidad e incolll·
p<llibilidad a que se refieren los arllcu
lós 110 y ..76 de la ley Orgánica del
Poder judicial; ad'virtiéndose que los
concursantes que no J'"eúnan dicho..
requisitos serán tenidos fuera de con
cutso, y que esta villa consta de 8.28í
habitantes de hecho y 8.314 de de
recho.

' ... Dado en Almonte a 22 de Xo.iem·
~'bre de 193t.-El Juez, José María 1"3'
· dilla.-EI Secretario, Fernando D!":t.

JO-172il

JO-17462

Don Antonia.. (i,i-cia Vicente, Juez
,municipal deCeDÍZate (Alb:lcete).

Hago saber: Que' haIJándose vacan·
les las plazas de Seeretario propietario
y suplente de este luzgado municipal,
comprendidas en la clase e del articu

"lo 6," del Decreto del Ministerio de Jus·
tici'il de 31 de Enero último, inserto en
la "Gaceta de Madrid" de 2 de Febrero

·-próximo pasado, se sacan a concurso,
pór ténnino. de treinta dias, contados
desde el siguiente al en que aparezcan

. insertas en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletin Oficial" de la provincia, para
que· puerl.an' presentar los aspirantes a
las mismas sus solicitudes, debidamen
te docnmentadas, ante el Juzgado de
primera instancia de Casas-Ibañez.

Se hace constar que el número de ha·
, bitanres de que se compone este térmi·
· DO municipal es el de 1.250.. '

CENIZATE

BEGIJAR
..

Don Juan Revuelta y Barricntos, Juez
'municipal de esta villa de Begíjar
. (provincia de Jaén).

:nago saber: Que en esl~ Juzgado mu
nicipal se llalla vacante la plaza de Se
cretario suplente' del mismo, la cual ha
de provt;!t:rse en concurso de trasla,Jo

'por término de treinta días naturales, a
, eontar desde la pubocación de este edic

to en la "Gaceta de lladrid", conforme
: a'ló dispuesto en el Decreto de 31 de
· Enero último, y demás disposiciones
'complementarias y aplicables. .

: .-Los 'aspiranté:- dirigirün sus instan·
'chis, debidamente formalizadas y do·
:Ctimentadas, al Sr. Juez de primera ins·
, tancia de este partido de Baeza; pre-

\;iniendose a los mismos que el cargo·
'de (¡Ue se trata n otiene más retribu
ciones que las .fijadas para el mismo

· por tos Aranceles' vigentes de aplica-
·crón~ ,

Begijar•. 1." de Diciembre de 1934.
·EIJ[W!z.Juan Revuelta.-El Secretario,
D. S. O., Rafael Moliner.

. I ~. r ;

L,

.. (1-1 l~··;':.,:,'.;'

"'.1lliri' Josá Maria 'Padilla Romero,
'i~..'i· municipal de,' es:a viDa.' .
.-t.:ago sAbel': Qu'e hallándo~e' \'aean te

el cargo de Secretario suplente de es-
. te,.J.'9zg~d¿'munic.ip~i; en cUlDpl~mien.
h' ~deord~n del ~r~ Juez supenor. se
anun'ei¡¡ 'S'Q provisi~lI' a . concurso· de
tra:Jado~'cómo coniprendida en la ca·

:-. " ,. , :-. .; I '.

ALMO~"TE
P'.\. ",

VECILLA (LA)

_ J!or el presente. y en virtud de lo
acordado ·en el sumario que en, este
lu;~ado 'iqstruyo ~on el núin~ro.95
de 1-9a-l,~ por lesiones. se' llama a Ar-;
senío FernilDdez Puente, de veintiséis'
años- de edad, jornal-ero, para que, en
término de cinco diás. comparezca a

: J~'presencia judicial, a .fiD de recibirte.
decJar~.Qn y serie rec~~da~ .por
'~.)9~11W1P facul~M~o,las ,~~s~~J;l~s su·'
1~i_;¡,;~ncargándol~~.fi=~"~ ,casp.de,
1~I)Sbs-te~cia, hasta·..su completa .cura-

e:~klsDíó, he~cé~~to, ;~,:'ie_:'íns-;
tnlya,~ artículo.1lO9 de.la, ley. de En-
j~~ien~o crimip~! ,.'- '.'
.~,.Q,afJ~ ~n La Ve~Uá 8.2? {t),f-'9Ylem
.~~,~1934.-E( .Juez{,,¡~gW(e).--:,;El
~¡;etáclo.' Elisard~,.GimÉnez.... ; •

. . 10'~17253:. :i';';.~ ~.~:~ .~:.;.. _ .C', .¡,~.. "" I r~, • '1

-bieutes del~indicado' Miguel Almenara,
cuyo paradero se ignora, expido el
'presente e!;licto, quiesec inserta en la

. GACETA DE MADRID yen el Boletill
.O!idal de esta provincia.

Dado en: Valderl'obres a 28 de No
viembre :de 1934. - El Secretario,
F.-.ncisco- Buitrón.-E1 .Juez., Vicente
GÓmez.
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aI'denUD~clo Mobamed ümn .t..san.
~ rWldía. a 1. f,¡t'II1l de 80 J)e&et:u dtll
IJJUlta Y las costas del juicio.

Notiftquese esta sentencia al conde.
nadc) por medio de eéd~a que Il* in..
sel'ta!'á ~n la "Gaeeta de Madrid"; aper
cibiéndole qu., si no comparece en el
t~mÚ!1!) d. ~co dia$, COQtll'dos desde
el. siguiente al en que esta seotelScta
sea firme, 5e le declarará rebelde. ,.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y ftrrna.-Em-ique Gómez de ]a
Granja.

Pu.bliea~a en el día de su r~B.." .
. y para que sirv" de nQttlleación a
Mobame-d Ahmen Ass~, expido la pre
sente -ep M"drld a 10 de' Octubre de
1934.~Kl S6ereta:r:io. p. JI., &las- Abs.jQ.

ED. el .expedit:Jlte'de Juicio ver,bal de
faltasn6mero 483" seSUido en .9taJ~
gado eoQtnlTeodoPf; Zornol8. Navl,lr~;,
pmo' ~sioftes,' se' ha dietado la senteuei.;
cuyo m¡eabeza¡nijmto· y partediWQliiÜ'l
'Vla:~>85i~,I·· , '.: , '. ""
, ..HSe:!!te1téia:.--En. Madrid a: 10 de··()e..
tulm: '.de'~'elJ~~ei;p.l»á,..
1Qetet15s.•~~ \'lIJa.; constituido.; perO'
D. Enrique Qómez de la Granja" Lie:!I
mnmeipal' Dl"Ol'iGtari.o; habiendO'· rvkto
u 'J)!'eI8Dtejuicio !fe faltas seguidop'Jr;
lesiones;,. :'Contra T~l"G Zor.noza ~a-
v~.,.\,~~,t.· .-.~ '.

Fatló'fII!e debooollden/ll' y'«Ddeao
al dehunQado,'I'eodoro Zomuza ~a'\la~

rro;·en.~,ldí'~a:lll;pl,ma (le ~eis .<lbs
de·.'an-e&tO',"qDe' cumplirá en In; prisión
celular,ymit~dde costas, absolvien4Q
libreUl~~a José.Remero Di~ ,y ~la.
rtlftCkJ 'Cic: 'oftcio la' .O!r4\ nUtad ,de' 4>$-
ta.~~l. ;'lt O " .:'- .'1 -'.,~ •• ,.'.-1 t '( ,-..r .. ~"'.~

Notifí5lUese esta sentencia ,por.ll1edt!)
de cédota ,que .se iJu;el"taré. en la!~.~
ceht de Mtldrit\~'~ l!lP8relbiendo al OOftA

ttenadó qqe; ar Ilb'eompal"e<!6' eft',eI ,.~,
miDQ: 4e ..c:tneq. AJas. CQntadM desde,.-l
slplente'.h en ',que ¡.esta sentencia,~
Br'm7~se-¡ledeeht!,á~4'rebelde.,' "! .::

ASl-"poresta aMlté!1leia, Jo prónund,c;
mando y firmo.-Enrlque GQ.Qle1..-<!4ttJ.
Granjeo

PuDllcada en. el dia. de su fecha!~
y p.ra que sirva de notificación 8

1'-eod(,ro, Z01"QO,Za ··Navarro, .-ex.pido.;,ta
preselfte en' :Madrid;a~O de Octnbre·de
19S4.-:'El 'Se<:retariut

1.Jt. H.. Blas~,!
1 ' •.. ,

tJem¡nciad~lI.. Fontoma Ben llame:! y
AntotliO' lI6nde7;., '

.. fft1f,,·.'qU:;' debo' c'óóae:l'í'ar y COIHll:M
a FantolIl..a 1kn Ham(...Q y a' Antonio
l\1éndez L.c:.Pt'lC. a la pena <l~ seis días
de :::rresto a cada uno y a.l pago de las
costa¡ por mitad,'indemní¡¡:andu solida
ria y mancornun;i<!amente al que .sea
dttefto d'er'la PétísióP' ptrjudicada en la
suma d~"90 pgsetas. Y ¡,jendQ el Qumi
ciliO, de la· :priineia desconQCido, y el
deI,.s~l.WiQ. -.en Pola .<le- San JuJi:in
(I¡'uSO},.dib~en ~uanto'-a la primera,
cédola''al Sr. Adminrstradór de la "Ga
ceta:'de' Madrid", y en cu¡ntu al Qtro,
emorto' Al Sr. Jue~ nllJniclpal, ¡para qU4l
se 'j~s notifique la pre,¡cnle.

,Así ,~or .asta sentencia, ,Jo pronuncio,
mando.. y ,firJllQ.--Ca-roJos- ·FJ· Calzada.
'!o>ü:t}icacióDl-Leí:da Y' 'publicada fué

Ja·anteri01" sentencia por 'el 'Sr. D. Car
las PlIrtl'ánaez Calzada, :hre¡ municipal
pmpie1ario del. número 2, estandu ce-: '1
lebrmldo, al.ldi~nda·pública en el dia ....p,
su. f6dia.•. df,.J qq.edoy e fe."~J· " ,

"Y.mediante·1f'1a rebekií-a <le! enjuicia
do,;)' a fin de que le'~sea noUfI<;ada en
forí'üa lit antiTlí1r' sentencia por la "G~.
cela de .Mll'drid", expido la. presente en
Madifda.27 qe ¡'¡oviemhre de 1934.
El Secretarío (ilegible).-Visto huenu:
el Juez, CarlQs'Ft:i"J1ande~

JO--174-68
'" • '.1";--' J

',l'd4DRlD-JUZGADQ"NülIERO a
'·,1 '.' ,.. , .

En 'él' expeoiente'de juicio ,-erba,l q~
faltas' numero 738, $e~uldo en este Ju:z
gado.:Conlra' Maria del Ca rroen Alh
l'i:ÍlD.(iutiérrez, pOl',dailGs, .-;e ha dicta
do la lientenci;:t. cuyo encabezamiento y
parte dispositiva diceft'a~i;

"Sen'tencia.--'-En ,Matfrid u 10 de Oc.
ttibre de l!13f; el Juzgado' municipal nú
mero 5, de esta, villa, constituido por
n.·,Enrique GÜme",·de la {iranja, Juez
ruunieipal propie4:;rio; habiendo "i ..+;::,
el' pre'sente' ¡uie~o ¡;le' faltas segL¡ido por
dáñO$~ Cóntra !tta'na del 'Carmen Alba
rránGutU~rrez,

¡"allo que (,Io;:vo ('(;ndenar y conap.!u
a··ladenullciada Mal'Ía dd 'Carm~n Al
barrán GuHérrez,en .re~ldía, a la pe.na
de "áU 'peset\¡1s de multa, indemnización
y las ~ostas del juicio.

NoUfjquese esfa,s~tencia a la con
denada ~or medio de cédula que se in
sedará en',la·~~Gace.Lade Madrid"; aper
cibi.t1ftd04e, .'que, si, no '(..'t}mparece en el
término de cinco <¡¡as. contados desde
el ~igulep.t~ al. en <fUe esta sentencía
sea firme, se 1;1. declarará rebelde.

.,,\$. por..t,$ta S\:n tcncJ.a."lo pronuneio,
m~Q.y.firmo.~Enrique'Góm~ de la
Granja.

'Publica'Qa en el día de su fecha."
y para que' sirva de notificación a

l\la.tía4eL(;ann~ alharrán Gutiérrez,
e]l:pw.Qt.la,-;pres~nte.,~Madrid a 10 de
~.lWre'de ,1934.--El ,Secretario, P. R,
Bhtll·AbaJo..' ",,, "" ..,

I , ~ • • ~ ". .~. . .. ' '.. r"

.., .
',':gii ,~l,,~~pef.ie~le de" tuicio verbol d.

faHaS, ~W¡ne.r<~,,~,s#lgl.nd.;J en este Juz.
~l),.(IQntr... Jp~.Hlltfnández. por eita
fa, se ha dictad':). la,.l'efltoeoeill, cuyo -<!o
cabezamiento<}'paMe dispositiva dicen
asi: . e,e.

·"s.en"tencia.~En"Maórid a 10 de Oc
tubr~~Qe.1~; el Juzgado municipal nú
mero 5, de esta villa, eonstltuidó por
D. Enrique Góme& de la Granja~ Juu

munjeigal propietaria; h.biendo "hto
t:l prekPt~ juicio du falta. ~idQ PQ1'
elltara. eQntra JOié hmillde~ '.

Jo allo que de:lO /l'o/uJt'P{lry GCmduo
al dl!:llul\CiadC) Joié l'er1\6n4ez, eq "'"
bddia. a 14 penA ~41: die;J Qilla do~
to y lit' eos~s d-el j\Uei().

Notifiquese esta ilintenei.. al. CI,lU(te.
riadoPot "ledio de cédul" qpe ,e in
sertará e~l la HGacata <le ~4rid"; 'll'r·
cibj~ndoIe que, ,lii no cowperlJlCt en ll1
tilrn¡ino Q., clll(lO dí.s, CQD~ dtli1i4.
el sigl.1ieQte =-1 in q~ esl~ MnteReia
sea firme. so l~ dtlCliI1U'lÍ ifebcl4e. ., '

pón&lli~ asta lienLttncia ~ CQl)OCi~
mionto del Umo. Sr. lnlipector B&ntral
de Pri~j.onj¡ a 11:11; 41ftlC!04 J.e¡ilea qpofll

t¡¡QO§. . .

. A:¡i por e¡4l ¡entencia, lo pfO"'''miO,
rnaodDY firnw.....-Enrique (io~ d,e la
G~~L . . .

Public3da P-n el aía d. su 1~'" ,~
y para quQ &irva de IlQWkaci6n a

Jo5é fernánde¡:, expido la jpresente en
Madrid a lO dQ Oc;tubre <le l.i:U-El
Secretario, P. H.., BIas Abajo.' '.: ...

En el 'lxpf!diente de juició verbal <Í~
faltas número 749, seguido en este·.Iuz.:
gado contra María J,.Q-i$aMada.wr
burto, st! ha dictadQ la sent~ ,cuyp
I:ncab~;z;~ientQy p¿u1:e- c;li$p()sitiva 4j...,
cen ~si: ,',' ...

"Sentencia.-En :.\Jl!drid a 1~ d~ be.,;
tu1,)re de 1~3f; el JU~8¡¡.do mUlÚeipal!JJ.íf
m~ro 5, cie ~ta \'UJ.a, eQllliUtu1dQ. pcr
O. Enrique lióme~ I(l,e U tiJ;'~pJIl... ~~~
municlp;;al ,p¡'opietariQ; habIendo visto
el presente JUicIO {t~ i~l~ sesuidQ por
hurtQ, contra M~rlA 1-ws#' ~rio.

fallo qpe l1ew co¡..\lito'mar y cop(\~o

a, la 4eUllnclal1a :atarla '{.u.j.p Na.ria.'en.
rel.hUa, a la: pen~ d~ qi~~ :dia$ ·ele
arresto, devolucIÓn del reloj $tl:b,tra1
dQ }' l~s c()stas del h¡.ici(), ,'<.~'

NoUriqucse e~ló\. ~ent~ a' L¡ e~n.
dena<ta pOf fP~10 ae cédw.'8 ~'o¡e. 'lJl
sertará en la MGaceta.4e'4<tdrf~";~p~
~ibléfldQ!a que, si ¡io cow.PflT'ec~ ·~d
término d~i:inco dtali, C;Qpl¡utos 'desd~
el siguiente a1 en q\le e,.ta ~teQcl;i'R8
firme, se la 4eclararA fOOelde. '" ~'" :.'

Póngase' éSta sentencia en'. ConQ~
rnientodel Ilmo. Sr In~pector'PD~
de PrisiQoes a. los etecto~ IesaJes elpOl'*
tunos. ,,' , ..... "'f,

Álií por ~ta sentenda, Jo pronunc:i~
mando y fltmo.-EnriqueGÓmez·~ef·la
Granja. ., ,. ' .

Publicada en el dla de su fecha."
y .para que sirva de nl)tUic:aciÓR a

)Iarir. Lul~ María. ~~V1'do la preseJlte
en Madt1d- a. 1Q Ij,e Octllbr~ :fjf t934~El
$t:cretario, P, H.. aIa$ Abajo. .

-.
En ,,1 expediente de juicio verb8.1 do

taltasn nÚQl81'Q á5G, ae~do en .t.
Juzgado contra Mohamed Ahmell .Asa
san, por daños, ae ha dictado 1-. sen•
tencia, cuyo eneabezamiento y .parte
dillp05ltiva dicen asi: ' . .

"sentencia_En Madrid a 10 do .Qc.
tubl'Q de 1¡S4; el Juzsado munidpalnú..
mero 5, d~ ~ta villa, constituido por
I}.' EnI-lque GÓlnez de la Granja.. J\I"
municipal propietario; babimdo vi.to
el presente jubio de t.lt~.~ poI'
daiíos. eontJ'a MoblUDed· AhIiá.n.,AS.:.
san. '. .'

Fallo que ~ebo oonduar y ClOIlde.:ao- . ~

~ .: '. ~ J ~ • ':. '.,.J:;,. ,1: .. ~ I r ;,', ...¡.
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el término de cinco días, contados des
de el siguiente al' en que quede fi~
esta sentencia, se la declarará rebelde.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y fir-mo.-Enrique Gómez de la
Granja.
. Publicada en el dia de su fecha."

y para; que sirva de notificación a
Candelas Barajas Ast:nsio, en ignorado
paradero. expido la presente en Ma
rlnd a 10 de Octubre de 1934.-EI Se·
cretario, P. H., BIas Abajo.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1.129, seguido ·en este
J¡¡tgado contra Juan Hernilndez~farti

nez, Juan Manuel RocaIÍlelidi,' Alejan
dro A1mendáriz' y AlfonsoSánchez
Osorio, por malos tratos, se ha dicta·
do la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

. "Sentencia.-En Madrid a 10' de Oc
tubre de 1934; el Juzgado municipal nu
mer;;' 5;' dt- esta ·villai·constituído po!"
n_ Enrique G6mez de; la Granja, Juez
n«micipal propietario; habiéndo \"isto
eJ presente juicio de fa Itas; se.gnido f'0i'
malos' tra1oS, contl'a JU3I1 Het'nándt!z
Martínez. Juan Manuel Rol.!anlendi,:.Ale~

,;andro Almendáriz y Alfonso Sónchez
Osorio, .
. Fallo que deiJo com!..t'I13i y. con'tl'JIO
a Juan"Hernándei: Martinezr Juan.:.\1a
nu.el Rocamendi Méndez. Alej,andro. AI~
mendáriz Diaz y Alfonso Snchez,Oso
no, ·er. rebeldia, 's la pena d~ 3fr pese
tas . de mulla a cada ii~· que,harán
Het'trv35 en forma' legal; y:las .costas
def-jl)iCio~ por cuartas p2rtes.' y.sobre
seyéndolo .en cuanto<'s'las: :le~ones SIlo.

birlas -po-r Pilar Fernáildez Pérez.. ,
': Así; por l'.it.l senteJu.i.a.. lo pronunct(:;

mando'y finno.-Enriquc Gómez de la
Granja: .- i.":":" .

-: Publicada en el, -día -de su. fecha~~. !.;

;.:y pára que sil'\'a de notificacióu·8
Juan Hernández :\{artinez. Juan :Manuel
~ndi }Ién.dez• .Alejandro Almen,
Óári~.y Alfonso SáDCheZ Osorio. :e~pi
do la presente en' iladrida.l{). de J)c
h.f.bTe· de 1934.-EI· Secretari~ P. H.,
Bh... Abajo.

. En' el. expedienút'.de juicio vei-bai-de
ralta~r.nlÍ:lUero 76-1,:. seguido en este .J.Ui.
ga1io' .t:oot.<I. José Martínez Delgado, por
burto.. se ha dict:KIo la sentencia, cuyo
encabt~zamicnloy- parle dispositiva di-
t:en· as:!: •
"~Seri.I~Dda.-En :'lllidrid '3 10 de Oc

tubre d'->' ~934; eIJ~tgádo.muniCipal nú
mero 5. de e-:;ta villa, conrtituido por
D...Enr¡~rUe (iómez de la Granja, Juez
municipa 1 propietario; habiendo visto
el .preseQ le juicio de faltas st!gúido por
hurto;cCY.1;ltra José Martinez Delgado,
.. F::in9Que debo ':dm¡j:"~<IT y eon·!cno
aldenundado José Mártinez Delgadol
en reiJeld~a, a la pena de quince días <le
:trr-eslo~ ,«ue cumplirá en la Prisión
Celular y .las costas del' juicio. .. ,

Notifique,'.e esta' senteilda al conde
nado p{lr medio de cédula que se in
sertará en !lil "Ga~eta de 'Madrid"; a-per
cíbiéndole qJ.le, si' no coDtparece en el
tprnlino de c.tnco días, contados desde
el' siguiente .:.11 en que esta sentencia
Aea firme, se le declarará rebelde.

Póngase egta sentencia en conoci
miento del llu:~. Sr, Inspector general

JePrisiones a los efectos legales opor
ronos:

.Así por esta sentencia, ~ pronuncio,
nando yfirmo.-Enrique Gómez <le la
üraDja.

Publicada en el dla de su fecha."
y para que sirva de notificáción a

José Martinez Delgado, expido la pre
~ente en Madrid a 10 de Octubre de
1934.-El Secretario, p. H.. Bias Ab-ajo.

J0-17467

MAHORA

Don Leonardo Molina López. Juez
municipal de esta villa.

Hago sllb~r: Que en cumplimiento
de orden de la Superioridad, y encon·
trándose \'acante la pláza de Secreta
rio suplente de este Juzgado munici
pal, se anuncia su provisi(,n a concur
so de traslado, conforme al Decreto
de 31 de Enero último, y por término
de treinta días, a contar desde el de
la publicación del presente en la GA.
CETA (jE. }IAORID y Boletin Uficial de el'
ta 'provincia; cuyas instancias, con los
documentos necesarios, serán dirigi
das al Sr. Juez de primera instaneia
t! instrucción de este partido de Ca
sas-Ibáñe:t.

. A . los efectos' oportunos, se hace
COnstar' que este término municipal
tiene un censo de poblaC'Íon de 2.744
habitantes de hecho y 2.915 de dere~

c1io~ y qLH: el Secretario suplente sólo
percibe los' derechos de Arancel, cuan·
do actúe.

)Iahora al.- de-Diciembre de 1934.
El Juez, Leonardo Molína.-P. S. M., el
secretario, r'rancisco GÓmez.

. JO-17466

~fANZA~ARES

Don José Garcia Lara, Secretario
d-el Juzgado municipal de esla ciudad.

Certifico: Que en el juicio de faltas
que luego se dirá, aparece la senten
cia, cuya cabeza y parle dispositi\'a
son como sigue:

"Sentenda.-En :\lanzanares a 29 de
NO\'iembre de 193-&; 1>. Juan Bautista
de Castro Fernández, Juez municipal
de esta ciudad. habiendo vislo el pre
sente juicio verbal de faltas número
281 del presente a&o, por lesiones mu
tuas., en el que es parte el ~linisterio

fiscal, en virtud de denuncia del Guar
dia municipal Francisco L¿pez de la
Osa y Sobrino, y denunciados Eulogio
Garnacho García, soltero, de treinta y
dos años de edad, jornalero, ve~ino

de esta ciudad; y. un sordomudo, de
unos treinta años de edad, cuyas de·
más circunstancias. se desconocen,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a los denunciados Eulogio Camacho
Garcia y al sordomudo que tenía reco
gido, de unos treinta años de edad,
cuyas demús circunstaneias se ígno
ran, de la denuncia contra ellos pre
sentada. declarando de oficio las cos
las.

Asi por esta mi sentencia, que se
notificará en legal forma a las partes,
lo pronuncio, mando y firmo.....:::..Iuan
Bautista de Castro.'

}o'oé publicada en"'el mismo dia."
y para que conste e insertar en la

GACETA DE MADRID Y sirva de notifica
ción al padre o tutor del sordomudo.
cuyo ':aradero actual se ignora, expi
do el 'presente de orden y con el vis-

" 1 ." I • I

to bueno det -sr:.. ¡JueZ', err ~fanr.mares
a 29 de Noviembre de 1934. - Vislo
bueno: el Juez, Juan Bautista deCas
tro.-EI Secreta,rio, José: García Lar:!.

JO-17465

Don Onofre Aurias }lut, Juez muni
cipal de este pueblo de Pareent.

Hago saber: Que hallá.ndose vacante
la Secretaría <le este Jwgado, munici
pal. por renuncia de su propietaFio, ,se
anuncia dicha Val:ante al público;' a
concurso libre de tras:ado'por término
de treinta días, a fin de qm." todns los
que se encuentren en condjciones para
obtener dicha vacante puceLan presen
tar dichas solicitude.'i, documentadas,
dentro del plazo que ~c les deja seña
lado; advirtiénrlo a ,los eoneu~antes,

que esta Secretaria no ti('né más retri·
bución que los honorarios arancelarios,
y que dicha "Secretaria. pertenece a la
clase e del Decreto de 31de·EneFo del
año actual, o sea que tiene 992 habitall
tes este ~Iunicipio~

Parcent, 14 de NO\'iembre de 1934.
El Juez, Onofre Aurias.

JQ..,.-!6925

PITILLAS·

Hallándose vacantes los ('argos de
Secretario }'suplente de este Juzgado
municipal, se anun("ia su provisión
por el segundo turno que establece la
Real orden de H de Julio de 1930, en
relación con el Decreto de 29 de !"io
viembre de 1920 y 31 de Enero del aílo
actual.

Este Municipio tiene un censo' de
población de 1.400 habitantes, y la re
muneración de dicho cargo consiste
en los derechos de AnlDcel. . .

Los aspirantes ele\~arán s-us instan
cias, documentadas, al Sr. Juez de ins
trucción de TafaBa. en el t~rmino de
treinta dias, a contar de la fecna de
in,;erciGn en la G.'l.CETA DE :\LU>RIO Y
Boletín Oficial de Navarra.

Pilíllas, 28 de Novi('mbre de 1934.
El Juez. Cesáreo Otazu.

J0-17469

Y:\LSEQUlLLO .

Don Francisco Gil Fern{.I1ldcz: Juez
municipal de éSta villa de Yalseql1il1o
(Córdoba) ..

Hago saber; Que por encontrarse
\'aconte los cargos dl' Seerchlrio pn.·
píe'tario y suplente de este Juzg;illo
municipal, de' orden de la Superiori
dad se anuncia su provisión a concurJ

so de traslado, por t~nnÍno de treinta
dias hábiles, a partir de la publiéa
ción de este edicto en el Boellin Ofi
cial y GACET... DE MADRID, y con arreglo
a Jo que dispone e-l D~creto de Justi
cia de 31 de Enero último, Las solici·
tudes se presentarán en el Juzgado de
primera instancia de Fuenteovejuna:
haciendo constar que .este t~rmino

municipal tiene 1.589 habitantes de
hecho y 1.679 de derccho, y que el de·
signndo sólo pereibirá los derechos' de
Arancel, cuarldo·-a'ctue.'· .¡

Dado en VaBe'quino a 30 de Nm'ie-m
bre de 1934.-EI Juez, Francisco Gil.

J0-17HO
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'\1JCA.LVARO '

Don·' Ra!uel Soto' Femáfl"dez, Secre
tario"del JU%Sa'do muniCipal de Vicál-
varo' (l\f8drid>·. .'
, Doy fe: Que en las diligencias de
juicio verbal {le faltas" seguidas con'
el número 73 de ordE:n del corriente
anO:, »01' daños, e&ntra Dolores Herea
des ydos hijas más, se ha dictado sen
tencm. tuyo encabezalniento y parte
dispositiva son como sigue.

"SentenCia.--En Vicálváro a 23 de
NO\liembrede. tlJ34; vistas por el se·
ñor D. Ricardo )Iohedano l\loran, Juez
munieipal, la~ presentes diligencias
de juicio verbal de faltas. seguida.s
entre partes: de la una, el Ministerio
fiscal.. en representación de la .acción
pública; y:de la otra, como denuncia.
das. Dolores Hereades y. dos hijas más.
soure daños, 'Y

FaliCl que debo coudenar y condeno
a Dolores Het'eades y dos hijas más
a la pena de cinco pesetas de multa,
que satisfarán en papel de pagos al
1:':sta8o, debiendo sufrir, caso de insol
venci'_, el apremio personal corre!o-pon.
diente, y al pago de 25 pesetas en con
ceptó" de indemnizaci¿'n al perjudica
do .'Constantino Moreno Garcia. as!
como al pago de costas; y en atención
Q d~onocerse ·el actual paradero y
domicilio. notifíqueseles esro sentencia
a las enjuiciadas por medio de edil;:tos
que se insertarán ·en la "Gaceta de Ma-
drid".' ,

Así por ~ta mi sentencia. lo pro
nuncio, manda y fiPlkO.--'Ricardo .Mo-
hedano." .

Pu9:licada en el misrnQ día -de ~u fe-.
chao "

y para que así 'conste a dcctos de
notificación de sentencia a las enjui
dadas Polores Hereades y a sas dos
hijas. insertándose en la "Gaceta de
Madrid", e:s:pido 'la' prcliente con el
visto bueno deol señor Juez :nunici
palo en Vic41varo a 28 de Noviembre
de 193'.-P. S. M.. el Secretario. R,a.
fael Soto.-Visto bueno: el Juez mu·
nicipal. Ricardo Mohedano.

Don .Rafael Soto Fernández, Secre
tario del Juzgado municipal de Vicál~

varo (Madrid).
Doy fe: Que en las diligencias de

juicio verbal de faltassegui.das ccn el
nÚInerO 124 i'.!e orden del corriente aBo,
por lesiones; contra -Pedro Rodrlgue%
Fernáudez. se ha dil;tado sente~ia, cu
ya ,PaTte dispositiva y encabezamien
to son como siguen:

"Sentencia.-En Vicáh'aro a 23 de
~oviembre -de 193(.

Vistas por el Sr,D. Ricardo Mobe
daoo y Morán.Juu municipal. las pre
sentes diligencias de Juicio ve:-llal {le
faltas.' seguidas tntre partes: dt. la
una el Minislerio fbcal. ee represen
taciÓn de la acci6n ,pUblica, y de la
otra, como den\WCiado. Pedro Rodrí
guez· Fernández. de las demás circuns
tancias Que anteriormente constan. 50
hre lesh,)llCs de Consuelo Moreno Me
rejil,y l'"

Fallo que debo. condenar y condeno
a Pedro Rodríguez Femmde¡. a la .pe
·na ft 'ooho días de-' ar:reito menor Y
al pa80 de las'co:stas del 'presente Jui-
cio. ....., , . '

Xotifíquesele esta resolu~ión por me-

dio q,e edicto$, que se inl'lertarán en la
"Gaceta de Madrid".

Asi por esta mi senteci~ 10 pronun
cio, mando 'ji Jinno.-Ricardo l\Iohe-
dano." .

Publicada: en el miSIDo dia de su, fe-
cha. "

y para que asi cQoste. a efectos de
noti6eación de sentencia ..t enjuicia{)o
Ped~o Rodriguez FernáDdez. insertán
dose en la "Gaceta de Maarid". expido
la presente con el visto bueno del se
ñor Juez municipal, en Vicálvaro a ~3

de Noviembre de 1934.-P. S. M., el
Secretario', Rafael Soto.-Visto bueno:
el Juez municipal. Ric~rdo Mohedano.

Don Rafael Soto Fernánde¡. Secre
tario del Jq¡gado municipal de Vicál
varo (Madrid).

Doy fe: Que en las diligencia~ de
juicio verbal de falta¡ seguidas con el
número 107 de orden del corriente año.
contra Jo~ Herranz Sauz y Rafael
Fernández Castill, por hU~o, se ha die·
tado $f:lltencia. cuya parte dispositiva
y encabezamiento son como sigue:

"Sentencia.-En Vicálvaro a 23 de
Noviembre de 1934.
Vi~tas por. el Sr. D. Ricar.do Mohe

dano y Moráu. Juez municipal. las pre
sentes diligencias de juicio v('rhal dE'
faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Min4terio fi:>cal. en represen
tación di la acción pública. y de la
otras. como denunciados, José Herranz
Sanz y Rafael Fernández Castilla. cu
yas demás circunstancias constan. hoy
en ignorado paradero. sobre hurto, y

Fallo que debo condenar y condeno
a José Herranz y Rafael Fern¿ndez
Castilla, a la pena de diez dias de
arresto menor y al pago de las costas
por mitad a ieuales partes.

Háganse las anotaciones prevenidas
y relllftase lo .necesario con atento ofi
cio al señor Jefe del Registro Central
de penados y rebeldes.

Notifíqueseles esta .resolución por
medio de edictos, Que se publicarán
en la "'Gaceta de Madrid."

Asi por esta mi sentencia. lo pronun
cio,mando y firmo_Ricardo Mohe
dano."

Publicada en el mismo dia de su re.
cha.

y para que asl coJiste, a efectos de
notificaciÓn de sentencia a los enjuicia..
dos José Herranz Sanz y Rafael F..
n'-ndes Castilla. insertándose en la.
"Ga«ta de Madrid", expido la presente
con el visto bueno del señor Juez mu
nicipal,en Vicálvaro a 23 de Noviem
bre de t934.-P. S. M.. el Secretario.
Rafael Soto. - Visto bueno: el Juez
municipal, Ricardo Mobedano.

Don ~arael Soto FeJ'JJ.ández, Secre
tario del Juzgado municipal de Vicü
"aro .(Madrid).

Doy fe: Que en las. diligencias del
iuicio "-'erbÑ de faltas. se¡uido con el
número 8 del corriente año, por lesio
nes, contra Juan Moreno Heroánd"ez.
se ha diettdo la sentencia, cuya parte
dispositiva y. encabe¡amiento' SoOD Ce)-
mo ,iI\l8: . ,

"Senteneis..-En Vicálvaro a 23 de
Noviembre de 1934.; el JtUsado !Pu.~

nicipal de esta villa. constit'\lído por
D, Ricardo Mohedano y Moran, Juez

. municipal ~ropietario. habiendo vis
lo el pre¡;ente juiCLoo de faltas. segui
do contra Juan Moreno Hernándex.
cuyas demás circuustancias anterior-.
mente CQnstan. sobre lesiones, habien
do sidQ tamb.ién parte el Ministerio
fiscal.

Fallo que debo condenar y conde
no al den.un-ciado Juan Moreno Her·
nández a la pena de quince dias de
arrest<1 menor y al pago de costas del
presente juicio. En -atencü:'n a su ig
norado paradero, nolifíquesele esta re
solución por medio de edictos" que se
publicarán en la GACftA DE MAbRIn.

Así, por. ~sta mi sentencia. lo pr.oo
nuncio. mando y firmo.-,Ricardo Mo-
hedano."

Poublicada en el mismo día d~ su
fecha.

y para que así (O)I18te. a efectos de
no~cación de sentencia al enjuicia
do Juan Moreno Hernánde¡. insertán
dose en la GACETA l'E MADRID. expido
la presente. con el visto bueQO del $e-

'ñor Juel: municipal, en Vicálvaro a,
23 de Noviembre de 1934.-P. S. M••
El Secretario. Rafael SQtOo.-,El J~ ,
RicardQ MQlledano, ., .

JO-:l741.1

,AL'\1ANSA
Don Luis Oleina Sáenz de 'rejada,

Abogado y Juez munIcipal de esta. ciu-
dad. ., . .

, Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplente de es-
te Juzgado Y ]]'O habiéndase prese~
do aspirantes al mismo en el concur
so que anteriormente, se anuneió pa
ra cubrir dicha'V8('8nte por trasladO,

.. se anuncia Quevanienle a concut'So li- ~

,'bre para que los que· aspiren a dieho."
cargo remitan sus solici1uades. -do.,.
mentadas y .d~bidam&Ilte reint~gra~.'
atlte este Juzgado, dentro' del plal~.
de quince, dias. a contar desde sI si.
gulente al en que aparezca inSlt!'tO*·
en el Boldin On"ial de )a provincla.c

de Albacete y GACETA DE MADBIO. ,
A los 8fectos 'Consiguientes se baet~.

constar que el· censo de población 'd.e
este MunicipiO es de 14.630 babit~l1'
tes de hechD y 14.745 de derech~ y
que el Se::.retmio :mplente perciliirá.
solamente los derechos que le con:'4:!S
po.ndan por Arancel, cuando actúo.

Dado en Almansa'8 l." de NOl.'item
bre orle 1934.-EJ. Secretario, JO~9 Or
Hz Conesa. - El Juez, Luis (Jkina
Sáenz de Tejada. .

J0-1,7SOS

FRESNEDA' (LA)

Don bidro Portolés Abella,J~mil
niJcipal de La Freslled-a. en lá: piov,in
cia de Terue1. partido judicial de Val·
derrobres. '

Haso saber: Que ha,llándo,,; :vacan
te la plaza de Secretario en propie
dad -dft este Juzgado .munM.:ipal. se
anuncia a concurso previo (fI; tr~lado
entre Secretarios de la rnislMa eatelD
rie. con arreglo a lo d¡splIeslo en el
Decreto de 31 de Enero de, 1934,

Los eoncu!'!>antes preSfti'ttaráD- ws
solkitudes. debidamente, tdoeumenh':
das, en el término de trl~;nta diu. a
contar de la publicación Cte. presente,
ante el Jnqado de prin.wa instancia
de Yalderrobrei-
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Se ha.ce saber que este Municipio
cpnsta de 1.698 habitantes de derecho
y 1.60~ de hecbo. y qlle el Secretario
sólo percibe los derechos de AranceL

Dado en La Fresneda a 3 de Diciem·
bre de l!134.-EI Secretario 8ocidental,
Daniel. T,ahee.-El Juez. Isidro Porto
!é.• Abella.

Don Santiago, LOl"ca Bermeí'o, Juez;
municipal suplente -en funciones. por.
enfermedad del propietario, "de esta
\'illa Qe Ojós.· ' . '",.. •

Hago saber: Que hallándose vacau-'
te la plaza de Secretario l;up~eDte iie
este Juzgado munic~pal, a virtud cie 10 ,
acordado por la Superjorw.a~se ll-"1UJ;1-.
.cia Sil provisión Q concurso- libre, por
término de quince días. a partir de la
publicación de este edicto en la G.o\.CE
1'.0\. DE :\I;\DRID Y Bolelin. Oficial de ·la
provincia de :\lurcia. .

Los aspirantes al carHQ deberim di..
rigirse al' señor Juez municipal de es~

ta villa. con los do<."Umentos que acre~

dien la aptitud de 10& mismos.
Se bQiCC constar que este pueblo tie

ne un censo de població.o de 1.248 ha
bitantes, y el agraciado sólo percibirá
los derechos que le correspondan con.
arreglo al Arancel.

Dado en Ojós a 10 de ~o\'iembre
de 1934.--El JUe~ municipal suplen-
te, S-",ntiago Lorca. .

, .¡ Jo-li516·.·

VILLA'DE VES

Don José Garoia Reyes Collado, Juez
municipal de esta· villa .de Villa de
Vés, perteneciente "'al partido judicial
de Casas-Ibáñez,· provincia de Alba
cete.

Hago saber: QUe ballándose ,-acante
la plaza de Secretario propietaP!o y
suplente de este·Juzgad<> municipal, se·
anuncia su pro'Visión, en propiedad.
bajo los extremos síguientes:

PrLmero. La provisión d~ la pla- 
za. como correspondiente a Jas de la
categoría e, de las que admite el De·
creto orgánico de 3t de Enero Iiltímo,
lie hará. por ·trasmciúrten· .la forma.
prevenida por dicha disposición -en
tre los Secretarios de la misma cate
goría, con sujeción Q las teglas de re
ferencia del articulo •.••.

Segundo. L as instancias y docu
mentación, debidamente reintegradas,.
habrán de pre!lentarse en el Juzgado
de instrucción de este parti'do de-ntro
del plazo de treinta dhls, a contar des~
de el siguiente al en que aparezca el
presente edicto en, el BQletín Oficial ,
de la provincia y G.\OBTA DIl· MAWUD. .

Tercero. El .oeargo .ft'O- 'Ueneotros
ingresos que los derechos de A·rancel,
y esta población consta de 774 habi·
.t-antes de bl'l~ho y 779 de .derecho..

Villa de Vés,.l de. Dic¡enmre, de
1934.-El Juez m\lnlclpal. JiOsé.Garcl-a
Reyes.-P. S.)I.; el. SUl'etario habi·
litacio, Victoriano Peruans.

, JQ'-1751l7:

OJOS

rificarlo. presentHRo ,~S' solicitudes,
debidamente documentadas en el Juz
'gado de primera 'instanda, de este par...
tido, dentro dei:térromo··dc treinta'
días, contados desde el 5i~lHente á la
publicación del presente edii;to en la·
"Gaceta de Madrid".". 0.. eo..el "Boletiu.
Oficial" de laproviocia. . .

Este té-nuino· ,municipal·¡cons¡ta .·de '..
1.117 habitantes y·ia retribución (}e. es- .
tos cargos son los derechos de Aran..
cel cuando actúen.

Dado en :\1otilleja ti 29 de !\o.iem
bre de 193!.-El Juez Wllnicipal•. Juan
Gurda. ,.' , '. " ..

JO-17~1~. ,.

JO-H509
JORQUER.:\

- Don Francisco Yillena Tarancón,
Juez municipal de esta villa de Jor
queI"a, prO'l..incia de Albacetc.

Hago saber; Que halláudose Yacan
tes los eargos de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muni
cipal, para su provisión, se anuncian
a concurso de traslado entre Secreta·
rios de la categoria C, de las estable
cidas en el Decreto de. Ministerio
de Jm:tida de 31 de Enero úllimo,
observ:i.ndose para su provisión las
reglas del artIculo 4.° de dicho De
creto y disposiciones complementa
rias, debien do dirigir la.<; solicitudes,
debidamente documentada" y reinte·
gladas, al señor Juez de primera ins
tancia e instrucción de Casas-Iháñez,
en el plazo de treinta .<Jias, a contar
desde el siguiente al de la publica
ción del presente en la GACETA DE
:i\IADRlD.

Se hace saber que este termino mu
nicipa.l tiene 1.890 habitantes de he·
choy 1.924 de derecho, y que ros de·
sign!ldos sólo percibirán los derechos
de Arancel.

Dado en Jorquera a 1.0 <d~ Diciem
bre de 1934,-El Secretario habilitado,
Melchor Trueba.-El Juez, Francisco
Yillena.

J0::-17511
MADRID-JUZGADO NUM:ERO 4
Por la presente se dta, llama y em

plaza a Juan Vega García, domicilia
do últimamente en la calle de Doña
Urraca, número 25, para que <dentro
del termino de segundo día, comparez
ca ante este Juzgado municipal núme
ro 4, silo en la calle de Santa Catali~
na, número l. principal, con el fin de
que haga efectiva la multa de treinta
pesetas, q u e le ha sido impuesta en
juicio de faltas, seguido bajo el nú
mero 479 de orden del año 1934; nper
cibido que, de no verificarlo, sufrirá
cl apremío personal correspondiente.

y para su inserdón en la "G:Ic~ta

de Madrid", expido la presente. visada
por S. S.. en Madrid a 24 de ~o\'iem

bre de 1934.-El Secretario, P. H. (ile·
gible).-Visto bueno: el Juez ffillijici·
pul (ilcgible).

finca de D. Juan Ferré, cuyo hecho
tuvo lugar el día 26 de Octubre del
año 1932. a las veintiuna horas; el
cuál a los cuáles comparecerán ante
este Juzgado municipal, sito en la calle
de Santisteban, número 8. den tro del
t~rmioo de diez días a contar de su
publicación en la GACETA DE :\1AnRID.

Y para su inserción en la GACETA
[lE MADRID, expido la presente en Gua
dix a 30 de Noviembre de 193-t.-EI
Secretario, E. llartinez.

JO-17514
l\fOTILLEJA

Don Juan García Armcro, Juez mu
nicipal de Motilleja (Albaccte).
~ Hago saber: Que en cumplimiento de

carta-orden' del a Superioridad, se
anuncia para su provisión en coucurso
previo de traslado, conforme determi
na el- artículo 6." en relación con el
4." <del Decreto de 31 de Enc:ro último
y demás disposiciones complementa
rias, los cargos vacantés en este Juz
gado de Secretarío propicIado y su·
plente, a fin de que cuantos se crean
con derecho a solicitarlos puedan vc-

J0--17512 
GUADARRAMA

Don Constantino . Alvarez Sáncbe:¡.
Juel municipal. propietario de esta vi-,
lla ffe· GUlIdarrama;

Hago ·saber: Que· hallándose vacan..
tes las plazas de Secretarío y suplen
te de este Juzgado municiual, como
prendi'das en los de la clase' e que
senala ·elDecretQ de 21 de Enero de
1934, y con arre~loal articulo 6." se
anuncia su provisión en pl"Opied'3d,
en ~ncUI,!\Co previo -de traslad(l, por
un pta~Q' dé treinta d!as, a coütar des·
de la" publiiaeión d'el presente anun
cio eit -la bACETA. DE MADRlO Y Bole
tin.()ficial de este. provinei:., para
que ~lo~aspirantes dirijan a este· Juz
gado municipal !<us solicilude;¡, ac()m~
pañadas-de los demás documentos que
p~eptúa la ley orgánica del Poder
judicial.y disposiciones complemen
tarias, -debidamente reintegradu!>. y
unida a la instancia la poliza -corres
pondiente de la ;\lutualidad Judicial.

Se h~ce..: saber que este pueblo tie
ne 1.733 habitan tes oe derecho, y que
el Secretario no percibe más emolu·
mentos que los derechos señalados eil
el Arancel.

Dado en· Guadarrama a 1.0 de Di
ciembre de 1934.-E1 Secretarío ha
bilitado, Fe\ipe Sánchcz. - El Juez
munícipal, Constantino Alvarer.

J0-17510
GUADIX

El señor Juez municipal de esta ciu
dnd. por providencia del día de hoy.
ha acomado se cite al autor o auto
res que se> crean serlo del hllrto de
pun¡~.,tos propiedad de Mi~el Gon~
zilJez Ji.ménez, ~. con domicIlio, en la

JO-17513·

GARROBO (EL)

Don Miguel Oporto León, Juez muni
cipal de El Garrobo ($evill6.).

Hago saber: Que hallándose vacan·
te el cargo de Secretario suplente de
e:¡;fe J1lZgado municipal, para su pro
~jsión.. de ordell de .la Superioridad,
se anuncia a eoncurso libre entre Se-
cretariot> de la misma categoría. s~gún
~te·:';;.!lÜia el artículo 6." del Decreto
de 31 de Enero último, aclarado· por
Orden de 6 del siguiente mes de Fe
hrero, observáD~0ge, para su provi
sión. la ley Orgánica del Poder judi.
..:i3} y leyes complementarias. debien
do dirigir las solicitudeií, debidamen
te documentadas y reintegradas, al se
ñor Juez municipal de esta villa. en
el plazo de quince días naturales, a
contar desdt! el siguiente di-aal en que
aparezca e~ último inserto en "la GA
CETA DEMA.J;,IUD}' Boletín Oficial de la
prov.incia. '

Se hace saber que elOte término
municipal. .consta de 720 habitantes. y
que el nombrado sólo percibirá los de
recoo& de Arancel, cuando a'Clúe.

Dado t:n El GarrobQ a 30 de No
viemb.re de 193.t..-El Secretario. pOI"
su m~ndato.José Sotillo.-El Juez, Mi
guel :.oporto-~
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JURISDlCCroN DE GUERRA

Don José Martinez AngIada, Capi
tán Juez instructor militar en la ciu
dad de Murcia.

Por la ík~e'fi'e ref¡utsítoria se cita.
llama y emplaza a :Mariano Valverde
Martinez (a) "el Raga", de unos cua
renta y cinco años de edad, casado,
de o:fkio.jornalero•. natursl de Cabezo
de Torre~' C\'1urcia), cuyas señas per
sonales son: estatura bttja, algo grue
Si). '\"Ísie blusa negra y pantalón de
A..'o~r gris y gorra con visera, cuyo pa
l"tldero se ignora, para que dentro del
término ·de diez días, contados desde
hl inserción de la Illisma en la GACETA
DE M.A.lJHID/ --eompal'e'2ea en la Cárcel
pro\'incial de esta ciudad a consti
tuirse en .prisión en la causa que con
tfáer-¡¡iiismo se instruye' por coaccio
nes y amenaZas y protesta contr. el
Gobierno constituido; aperdbido que,
de no veri6car:lo, le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho y
Se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades y Agen
tes·" de ·.Policía judicial,. ·procedan a
la busca y captura y conducción a
la Cárcel de esta ciudad a disposi
ción de este Juzgado.

Dado_,eo la ciudad de Murcia.a 15 de
Noviembre 'de 1934.---,.EIJuez instruc
lor, José )lartÍnez Anglada.

JG-4293

Dan José Marlínez Anwarla, Capi
tún Juez instl'u'C1or militar en la ciu
dad de Murcia.
: 'Por.Ja-' presente requisitoria se cita,

llama y emplaza a· Antonio Yalve.rde
Muñoz (a) "el Cantinero", de unos
cinlcuenta años de edad, de estado ea
sado, natural y vecino de Cabezo de
Torres (~{l1rcia), <iomiciliado última
mente en aquella'i~dad,cuyas se
ñas son: estatura más bien alto, grue
so. .pelo negro, color moreno, ojos
grandes, viste de negro con blusa y
alpargatas blancas, cuyo actual. para
dero se. i~nor.a,·p3ra que dentro del
término de diez días, contados desde
la inserción de la misma en la GACETA
OE MADRm COImparez.ca en la Cárcel
pro"incial de esta ciudad, a consti
tuirse en prisión en la causa que con
tl"a el mismo instruyo por coacciones
y amenazas y protesta contra el Go
bierno constituido; apercibido que, de
no verificarlo, le parara ,el perjuicio
que hubiere lugar en -derecho y se le
declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autori·dades y Agen
tes de Polieia judicial~ procedan a
la· bmca y '·captura 'Y conducción a
la Cárcel de esta: dudad a disposi
ción ·de este Juzgarlo.

Dado en la ciudad de Murcia a 15 de
!'o\'iembre de 1934.-El Juez instruc
tor,¡, José. ~brtinez;Anglada.
, . "." JG-1292

-Don José AbeUán Pérez, Capitán
Juez'ÍIlstruclor 'mlI:ilflr en la ciudad
de Murcia. '

Por la presente requisitoria se cita.
llama Y. emplaza a Allt,onio Diaz Ber-

•

!
múdez (a) " Rocano", de unos cuaren
ta años de edad. de estado soltero,
natural y vecino de Murcia, domi
ciliado en la calle de Doctrinos, nú
mero 8, bajo derecha. cuyas señas
son: estatura regular, algo· moreno,
pelo castaño, viste americana negra
y pantalón azul oscuro y gorra de
color muy usada, C'..lYO adual para
dero· se ignora, para que dentro del
téronino de diez dias, con~ados desde
la inserción de la misma en la GACETA
DE MADRID, comparezca en la Cárcel
de esta ciudad a constituirse en pri
sión en la causa que contra el miSlD(}
se instruye por el -delito de homici
dio; apercibido que, de no veri.fi
carIo, le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho, y Se le deda~

rará rebelde.
Al propio tie.InpO se mega y encar

ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Pol.it::a judicial, procedan a la
busca. captura y condución a la Cár
cel de esta ciudad, a disposición de
este Juzgado. .

Dado en la ciudad de Murcia a 13
de Noviembre de 1934.-El Juez ins
trudor, José Abellán.

J0'-4282

SEVILLA

Por el presente, se cita y emplaza a
los paisanos Jase Gata Arenas y José
Sandarrubia Garrido, procesados en la
causa número 220 <lel año actual. por
el delito de tenencia .ilícita de· annas,
naturales ambos de Alaniz~ prbviücia'
de Sevilla,. de treinta y dos y treitltay
cuatro años de edad. respectivamente,
de estado solteros, cuyas demás cj.rcuns
tancias se ignoran; para qu-e' en:el tér·
mino de quince días, contados dt-sde el
día siguiente al en que la presente apa
rezca inserta en la "Gaceta de ~Iadrid",
comparezcan en este Juzgado militar
permanente, sito en -~sta capital,' calle
.Gamazo, número 11, para responiler a
los cargos que contra los mismos re
sultan en dicha causa; apercibidos si
no lo verifican, de ·ser dklárados re·
beldes,

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades tanto civiles
como militares y Agentes de todas cla
ses de la Policia judícial. que tan Pf'on
to tengan conocimiento del paradero de
dichos procesados, procedan a su·cap..
tura y los ingresen en la Cárcel de esta
capital a disposición de este Juzgado,
por virtud de la indicada causa. .

Dado en Sevilla a 19 de Noviembre
de 1934..,...-El Comandante Juez penna"
nente. Luis Pastor.

JG-4447

lURISDICClON DE MARINA

RIVEIRA

El Subdelegado de Pesca de Santa
Eugenia -de Riveira.

Hace saber: Que el Ilmo. Sr. Ins
pector general de Personal y Alista
miento, lfu decreto de 24 de Agosto
último, obrante en expediente ins
truido al. .. efecto, encontré justificada
la pérdidh de la libreta de inscrip-

clon expedida en 13 de Octubre de
192t 'al inscripto de este distrito Sa
muel Mariño Reirizo. declarnndo nulo
y sin ningún valor dicho documento.
Eugenia de Riveira.

Riveira. 15 de 1':oviembre de 1934.
El Subdelegado '(le Pesca (ilegibte).

J){-4300

"

El Subdele~ado de Pesca de Santa
Eugenia de Rlveira.

Hace saber: Que el Ilmo. Sr. Ins
pector general .de Personal y Alista
miento, en decreto de 24 de Agosto
último, obrante en expediente ins
truido al efecto encontró justificada
la pérdida de la libreta de inscrip
ción expedida en 16 de Octubre de
1924 al inscripto üe este distrito José
Pérez .:\.Iartinez, declarando nulo y sin
sin ningún "alar diC"ho documento. .

Riveíra. 15 de l'\oviembre de 1934.
El Subdelegado de Pesca (ilegible).

J:\1--4299

El Subdelegado de Pesca de Santa.
Eugenia de Ri~..ejra.

Hace saber: Qtre el Ilmo. Sr. fns
pector general de Personal r Alista
miento, en decreto de 24 de Agosto
último, obrante en expediente -ins
t:ruido al efecto, -encóntre justificada
la pérdida de la libreta de inscrip
ción expedida en 27 de Octubre de
1924 al inscripto de este distrito José
Perales .Millares. declarando nulo y
ninf,'Ún valor' _dicl16. documento•. , :.

Riveira, 15 de Noviembre de 1934.
El 'Subdelegado de Pesca (ilegible).

JM-4298

El Subdelegado de Pesca de Santa
Eugenia de Rh'cira. .
- Hace saber: Que el Ilmo.· Sr;' Tnli.
pector general de Personal y Alista
miento. en decreto de 24 de Agosto
último, obrante en expediente ins
truído al efecto, encon tré justificada
la pérdida de la ~artma nayal y li
breta· de i.nscripciim expedidas en·20
de Diciembre de )921 y 16 -de NoYiem
bre de 1923 al inscripto de este dis
trito Antonio Herrero Romero, decla
rando nulo y sin ningún valor dichos
documentos. . .

Riveira. 15 de Noviembre de 1934.
'El Subdelegado de Pesca (ilegible).

J11-4297

El Subdelegado de Pesca de Santa
Eugenia de Riveira.

Hace sab'2r: Q,w el Ilmo. _Sr•.. I,ns-
roetar general de Personal y Alista

miento. en ·decreto de 24 de Septiem
bre último, obrante en expediente íns
troído al efecto, encontré justificada
la. pérdida de l:¡ libreta de ins-cripción
expedida en 25 de Febrero de 192;-.
al inscripto de este' distrito José ~
Abreu Charlín, declarando nulo y sin
ningún valor dicho documento.

Riveira, 15 de Noviembre de 1934.
El Subdelegado de Pesca (itegible).

JM-42ll6
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MINISTERlüDE LA GOBERNACION

SUBSECRETARIA.-SECCION CENTRAL.-PER~ONAL "

MovimieI\to del Pfl'.opa} administrativo 'ClI'iJiQdoduraD1:e ~ Qle.t dill Noviembre próximo p~~do~ con)til~6tt·

al Reelamento de 7 de Sep~1m:: de 1918 ., dillposieiOft«!S PCllterioreL

• p

, "

apartado

','

Articulo' fl.

:'

'.'.

Articulo 'f.oz - apartado
,Goal.

Articulo·,·f;O, apartado
D-a). -

Jefe de Negociado de prime-
ra~ excedente.. ':" Jefe de Negociado de prime-

. ra en el Gobierno de Lo-
groño ..

Jefe .de Negociado de tercera
.' en el Gobierno d~ Malaga. Jefe de Negociadu de segun-

da en el Gobierno de Má- ". . \
liaga Articutó" .4~o.

Coa).

Jefe de Negociado de segun
da, SeC!1"etario del Gobier-

110 de -Badajoz...•.•• ~ Jefe de Negociado de segun-
da, Secretario del Gobier-
no de Córdow ..

D.a5'.CllWOS .DiSTtNOS
QUB D:I.EKPEÑ~ Q su lUTtJA- PAllA QUE HAN stDO.NOKBBAOOS ·.OBsERVA~

_w.: AL :ac~ L_:-..s....lT..l1..A..: ..O...~_ACO__BD_AJa I¡ _

Jefe de Adminislración del
. primera en el Gol)i~1::J10 de1

CórdoQa .,·.H.·.··· ...········· Jubilado •••••••••••••••,;••••••••••• ATticulo M.·
l&fe de AdimWstración de se

gunda, Secretari~ d.el ~
bij:rno \le ~ra ... ~.....•.. Jete de ,AdlninistraelóD de

. . .. . primera, Secretario del Go- .
.bi~rno de Zamora Artíc.\11() 4~o. apartado

A-a)

Oficia} de primera clase en
'. el Gobierno de Ge~ona..... Jefe de Negociado de tercera
, . . clase en el Gobierno de Ge-

rODa oo.......... Artículó
D-a).

Oficial de primera clase. exce-
dente rorzo~o......_.:!...~'!.••~.-..... OOera! de primera clase en - '-J'"" ... ,~ '" .~,.. 'el Ministerio '. :Nrtf'Ctí1o'''ft'','}ey de '5" 1Ie'

Dicienlbre de 1931.

"Jefe de Ne;gociado de segun·
da en el Gobierno ae 'Má-
laga Jefe de Negociado de prime-

ra en el Gobierno de )lá-
laga ~ .

,".'

' '¡'

.' f.. '~I'

A)'sts Io .. ti :.

I,.orenzo Iglesias........~~. Oficial de primera clase en
. el Gobierono de Cuenca...... Jefe de Negociado de tercera

. clase en el Gobierno de
Cuenca .

NOMBaSli

'.-O •. l

Eduardo Ocho1L.-.Martinez de
Azagra ..

Amadeo OH"'a

José )Iiguel Balaguer Mo.a1es...

•Ernesto Cebrián Péref; .

·:Vi"ctoz:iq Hidalg.o ~ánchez;.. ~_~.....
.' .

¡.

'.vicente de Hita:· Rabadán....... :.J.fe de Atbnini¡:;traclón ¡,te
terceM•.O~1al IPayor e,n el
Gobierno de Gl'anada....... Jefe de Administración de

. tercera. Secretario del Go-
biemode Granada .

Jefe de Negociado de pmne.
ra en el :M:inisterio.... ~ ....... Jefe de Administración de

tercera en el Mi.nisterio...•• Articulo 4.,\' apartad~
B-a).

·Fernando Tallón"C~nt~r~:·........:

'losé Maria Annendári7: Ortlz.. .' Jefe de AdministraclÓD de
.tercera ell el )fiDist~Q.,•. Jefe d~ Ad¡nú.nistra'Cióft de se-

. gunda en el Minbterio...... Artículo
. A-a).

· l ~ . . . . .

Eugenio Galán Serrano..._ ..... oo

· Julio Ramos Aitageine._••.• ~•.. ~ .. Jefe de ~gociado de segun
, ",..'.. . da. SeCit'etario del Gobier-

. , l· ,. ·no ~. CÓrdoba..._ ....._ ...... Jefe de NeiQciado de seiUu
4a, Secrotafw del Gobier-
no de Badajoz oo ..

Juan Laymón )Ioncada ~ ..
_~.::-• .' ' I ¡.,/

>i 11~. '.

D~ :RiCfU'do 'CaltafilUordel Piol)•.•.
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Artic;,do 4.°., apartado.
E-a).

AJUculo'fl. ,

Oficial ,de prim.era cla~e en
el Gobierno de lIuesca. .•.•. Oficial de primera clase en

el Gobierno de Guipúzcoa.
Oficial de primera cla~ en

el Mlnillterir.) _ Excedente .
Oficial de segund~ dase ea '

ei Gobierno de Baleares " Oficial de primera clase en
el Gobiern,o de" Baleares..•

BernaL .

~.·Qari Pilar E~ayo Bailera......... Oficial de segunda cl~se en el
Gobierno d.. Zaragoza..... :. Oficial de primera· -clase en

el Gobierno de Zaragoza..~ Ajtlculo
. &a.).

~. ~~arrdo Vallejo Ezquerra .

D.' Mariano' Garcia Bravo........... .•• Oficial de segunda clase en el '
-' ".. . Gobierno de Málaga......... Oficial' de primera clase en

, ti Gobierno de- Málaga~.~ .. ; A~eU1o
o', • .E-a).

"AIlgel Bravo Ries:o. '.~. '........ .... Oficial de segunda clase en el '. ¡ '.' ..,"

. Gobierno de Palencia Oficial de segunda clase'en el ",1,"'"

. Gobie'rnó' ;de .Salamanca..... ,
D.- Eugenia María R~món López... Auxiliar con 5.000 pesetas en' .", ,', . "'-.':.; '~r " .

el Gobierno de Logroño...•• Auxiliar con'-5.000.,peseta$ .en
, el Gobierno de Guipúzcoa.· .

D.- José Moreno. Tortajada Auxili-ar con 3.000 pesetas en ' "' ," , .. " " "f",,, ,
el Gobie.no, de TeruaL. ...• Ex.cedente, (se~iCio"ri;LiIitar). ,oo,

-Cl3Ildio ,¡w.driguez Fernández... Auxiliar- con 3.000 pesetas en ", ,n :." ',,' " ': ,,",

el Gobierno de Alme.ría...•• ¡Auxiliar ~o~ _3.00& pe.seta~ en
, el GO}J1erno .de: PalellOL•.

Emilio Martlnez Lúpez............ Auxiliar con 3.000 pesetas en¡ . . ", "'!,' ,;; ':,

el Gobierno de Jaén .A:~~ili~r ~OD, 3.000. ,pe,setas en
, el GOluenro de_}d~a.....,.

• _ , • ,.' • ,. .' 1.,/."•••• j. ,L'.

- ~. :"', •• T • "-1'''- ; '" ' ••• ', r; ~ "

D.Juan. Llabrés

" ~Madridz 5 de Diciembre de 193'1.-El'Subsecretario, E. Benzo.
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